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w w w . e l f a r m a c e u t i c o . e s

Enfilamos la recta final de un año muy duro y hay muy pocas noticias
que inviten a encarar las fiestas navideñas con placidez. La crisis ha 

dejado a todo el sector farmacéutico tocado y los dos famosos decretos lo 
han llevado al límite.

Las farmacias se enfrentan a una situación hasta ahora desconocida –la 
amenaza del cierre–, por lo que empiezan a aparecer propuestas de nuevas 
fórmulas de retribución y el futuro de la distribución tradicional parece 
apuntar hacia la concentración. Y la industria, la omnipotente industria, 
también ha tenido que inclinarse ante la fuerza arrolladora de la crisis. Las 
últimas noticias no son nada alentadoras: Roche, Sanofi Aventis, Uriach, 
Abbott y Bayer, entre otros laboratorios, se han visto ante la amarga tesitura 
de reducir plantillas. ¿Cuántos más estarán planteándose lo mismo? Y, 
mientras, algunas autonomías toman la iniciativa y buscan nuevas fórmulas 
para disminuir los gastos. Ahí están el Servicio Andaluz de Salud, que plan-
tea la posibilidad de hacer subastas 
públicas de fármacos, y Galicia, donde 
se habla de impulsar un catálogo pro-
pio de medicamentos subvencionados 
por el Sergas.

A todo esto hay que añadir la reciente 
aprobación de la nueva orden de precios 
de referencia (Orden SPI/3052/2010, de 
26 de noviembre), que volverá a incidir 
sobre las cuentas de resultados de los 
tres eslabones de la cadena. Farma-
industria, por cierto, ya ha anunciado 
que la va a recurrir.

Pintan bastos, está claro, y aunque 
ante un panorama como éste las 
microeconomías tienen poco margen de 
maniobra, les sugerimos a nuestros lec-
tores –la mayoría farmacéuticos con 
oficina de farmacia– que hagan los 
deberes cuanto antes y tomen alguna 
medida para encarar el nuevo año con 
ciertas garantías. 2011 no será un año próspero ni milagroso y por ello mismo 
es conveniente que nos pille a todos preparados.

Quedarse quietos y esperar que el status que conocimos regrese es un 
error. Nos guste o no, el sector nunca volverá a ser el mismo. Aunque volve-
remos a vivir tiempos más tranquilos, seguro que serán diferentes.

Por ello, a pesar de todo lo dicho, a pesar, incluso, del título de este edito-
rial, les deseamos una ¡Feliz Navidad! �

¿Feliz Navidad?
editorial
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Turboslim 
Calorilight, calorías 
a raya
Las cápsulas Turboslim Calorilight 

con fibrocaptol reducen hasta el 50% 

la absorción de las grasas y azúcares 

de los alimentos. Por eso, estas navi-

dades, ¡podrá disfrutar el doble!

Durante las fiestas navideñas resul-

ta muy difícil controlar los excesos 

alimenticios. Turboslim Calorilight es 

un complemento alimenticio, conce-

bido y desarrollado por el departa-

mento de I+D de Laboratorios Forté 

Pharma, que ayuda a reducir hasta un 

50% la absorción de las grasas y azú-

cares que ingerimos, aportando a la 

vez una sensación de saciedad. Por 

eso es un aliado perfecto para mante-

ner las calorías a raya, especialmente 

cuando no se puede renunciar a las 

comidas más copiosas. 

Turboslim Calorilight es una fórmula 

100% natural que basa su eficacia en 

una exclusiva asociación de fibras de 

naranja y cacao, el fibrocaptol, cuyo po-

der de absorción de grasas resulta clara-

mente superior con respecto a otras fi-

bras presentes en el mercado (+11%). 

Las cápsulas Turboslim Calorilight 

no comprimen las fibras que, al per-

manecer intactas, conservan el 100% 

de su fuerza adelgazante.

De venta en farmacias y parafarma-

cias. C.N.: 181000.7.

Más información en:

www.fortepharma.com.

Normon lanza una nueva línea
de productos OTC
Normon, la principal compañía en pro-

ducción de genéricos en nuestro país, ha 

abierto una nueva línea de negocio con 

el lanzamiento de una amplia gama de 

productos OTC, que abarca tanto medi-

camentos orientados a aliviar los sínto-

mas de trastornos leves, como comple-

mentos alimenticios, productos para la 

higiene bucodental, leches infantiles y 

productos para la higiene nasal.

Con estas cinco familias, la línea 

Normon OTC se propone cubrir mu-

chas de las necesidades de los usuarios 

y de la farmacia:

–  NORMOEFP: medicamentos para el

alivio sintomático de las afecciones

leves más frecuentes. Productos:

Normogrip, Normotus, Forcemil y

Deratin.

–  NORMOVITAL: complementos ali-

menticios para ayudar a mantener o

recuperar el equilibrio y la vitalidad

del organismo. Productos: Normovi-

tal Cor, Normovital Cis, Normovital

Visión, Normovital Memoria, Nor-

movital Digest, Normovital Ciclo y

Suero Oral Normon.

–  NORMODENT: línea de productos

para una completa higiene bucoden-

tal. Productos: Normodent Coluto-

rios, Normodent Dentífricos y Nor-

modent Cepillos e Hilo dental.

–  NORMOLACT: leches infantiles,

adaptadas a cada etapa del lactante.

Productos: Normolact Inicio (1),

Continuación (2) y Crecimiento (3),

Normolact Premium (1 y 2) y Nor-

molact sin lactosa.

–  NORMOMAR: gama de productos

para la higiene y cuidado de la nariz

y el alivio de la sequedad y obstruc-

ción nasal. Productos: Normomar

Agua marina (spray y ampollas),

Normomar Salina (spray y gel) y

Normomar Nasal roll on.

Para más información: Laboratorios

Normon. Tels.: 918 065 240; 620 58 

08 10 (Comunicación) 

Página web: www.normon.es

–

–
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El concurso
«Las recetas
de la farmacia»
ya tiene ganadores
Tres de 300. No lo ha tenido fácil el ju-

rado del concurso «Las recetas de la 

farmacia» para elegir las 3 recetas ga-

nadoras, pues hubo que seleccionarlas 

entre las más de 300 recibidas, buena 

parte de las cuales formarán parte del li-

bro que Ediciones Mayo editará en bre-

ve y que incluirá recetas de cocina salu-

dables, compatibles con algún tipo de patología, generalmente las más fre-

cuentes.

Las tres recetas ganadoras son las siguientes:

–  Mousse de mango con coulis de fruta tropical. Enviada por: Marta Contreras

(Farmacia Galán y Contreras-C/Mendoza, 24 29002 Málaga).

–  Rollitos de espinacas. Enviada por: Magdalena Suárez-Pola Lerma (Far-

macia Magdalena Suárez-Pola-Av. Europa, 6, 03503 Benidorm Alicante).

–  Lentejas con verduritas. Enviada por: Julia Ayllón Martínez (Farmacia Ju-

lia Ayllón-Pº de la Esperanza, 2 28005 Madrid).

La difícil selección de las recetas ha llevado al jurado a conceder una men-

ción especial a Claudia Faiman Szulc (Farmature-Faiman-c/Colomeres, 

08850 Gavà. Barcelona), por su receta de Tarta de puerros o maíz.

El premio para los ganadores es un curso-demostración con las recetas sa-

ludables ganadoras en la Escuela de Hostelería Hofmann, de Barcelona, ade-

más de la edición del libro Las recetas de la farmacia, que incluirá una se-

lección de las mejores recetas recibidas

El concurso ha sido organizado por la revista El Farmacéutico (Ediciones 

Mayo) y ha contado con el patrocinio de Pensa Pharma, S.A. 

Mepentol Leche ha 
obtenido la marca 
CE clase IIb 
Mepentol Leche ha conseguido la marca 

CE clase IIb, siguiendo así la trayectoria de 

Mepentol, primer producto sanitario a base 

de ácidos grasos hiperoxigenados (AGHO) 

que obtuvo la marca CE clase IIb. 

Mepentol Leche es el único AGHO en 

emulsión con marca CE clase IIb, es decir, 

un producto que además de estar indicado 

en la prevención de las úlceras de la extre-

midad inferior, puede utilizarse en el trata-

miento de sus estadios iniciales, entendien-

do como tal las úlceras que presentan pér-

dida de continuidad de la piel de la 

epidermis o de la dermis a nivel superficial. 

Mepentol Leche ha conseguido también la 

clase IIb por su eficacia garantizada, gra-

cias a los estudios publicados que avalan la 

efectividad del producto, y por su garantía 

de calidad, en cuanto a composición, al 

proceso de hiperoxigenación y de fabrica-

ción en general.

Mepentol Leche presenta así nuevas acti-

vidades como son el favorecer la cicatriza-

ción, crear una barrera antimicrobiana que 

protege la zona ulcerada de agentes exter-

nos y evitar el daño causado por un aumen-

to de los radicales libres, gracias a su activi-

dad antioxidante. Además, es el único pro-

ducto en emulsión a base de AGHO que 

tiene demostrada la actividad del aumento 

de la microcirculación sanguínea.

Dentaid inaugura nueva sede
y centro logístico en Holanda
La compañía española Dentaid, lí-

der en salud bucal en farmacias, da 

un paso más en su expansión inter-

nacional con la inauguración de sus 

nuevas instalaciones en la ciudad 

de Houten, a pocos kilómetros de 

Utrech (Holanda). 

En concreto, se trata de un edificio 

en el que se ubicarán la dirección ge-

neral, las áreas de administración y 

ventas de la compañía, las aulas de 

formación y, a destacar, un centro lo-

gístico que centralizará la actividad 

en la zona del Benelux (Bélgica, Ho-

landa y Luxemburgo). En total 1.500 

m2 de equipamientos que han supues-

to una inversión de casi 2 millones 

de euros. 

Para Emili Sullà, director general 

de Dentaid, «la expansión de las acti-

vidades y el crecimiento de ventas en 

los países del Benelux nos exigía nue-

vas y mejores instalaciones como las 

que ahora inauguramos». La compa-

ñía española con sede en Cerdanyola 

del Vallés (Barcelona) comercializa 

en Holanda, Bélgica y Luxemburgo 

un portafolio de 28 productos entre 

los que se encuentran marcas de tanto 

prestigio como Vitis®, Perio-Aid®, 

Desensin®, Interprox®, Halita®, Xeros 

Dentaid®, Waterpik® y Fittydent®.
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En determinadas épocas del año, como la Navidad, los excesos cu-

linarios son inevitables y el organismo termina por pasar factura: 

nos sentimos cansados, con malestar general, dolor de cabeza…

Roha Cardo + Cúrcuma es un preparado alimenticio, de Labora-

torios Diafarm, con ingredientes especialmente indicados para la 

depuración en profundidad del organismo, ya que contiene ingre-

dientes vegetales beneficiosos para el funcionamiento del hígado y 

de la vesícula biliar.

El Cardo Mariano ayuda a eliminar las toxinas del hígado y 

mantener una función hepática saludable, mientras que la Cúrcuma 

elimina las toxinas y grasas a nivel biliar, ayudando también a 

mantener una función biliar saludable. 

Por lo general, durante la época de Na-

vidad solemos alterar nuestra alimenta-

ción, pero no sólo es importante confiar 

en Roha Cardo + Cúrcuma en estas fe-

chas, sino que también es importante de-

purar nuestro organismo después de cada 

cambio de estación o antes de iniciar una 

dieta.

Roha Cardo + Cúrcuma está disponible 

en farmacias, parafarmacias y puntos de 

venta de productos dietéticos y fitoterapia 

con un P.V.P. recomendado de 8,50 € el 

envase de 20 grageas.

El sol o el envejecimiento cutáneo son algunos 

de los factores que pueden provocar que aparez-

can antiestéticas manchas en el rostro, escote o 

manos. Para prevenir su aparición o disminuir-

las, si ya han aparecido, Laboratorios Uriage 

ofrece dos tratamientos específicos: 

• Depiderm, un tratamiento concentrado despig-

mentante intensivo que favorece la eliminación

de manchas cutáneas, ya sean recientes o pre-

sentes a causa de la exposición solar o el enveje-

cimiento cutáneo. Se comercializa en envase de

30 mL y su PVP es 23,99 € (C.N: 370155.6).

• Depiderm SPF50, un cuidado que reduce el

riesgo de manchas ligadas a los UV, gracias a

su complejo filtrante que los obstaculiza, evi-

tando, además, la reaparición de las manchas

por su acción específica. Se comercializa en

envase de 30 mL y su PVP es 23,99 € (C.N:

370155.6).

La fórmula de alta tolerancia de ambos 

productos está indicada para las pieles más 

sensibles ya que presentan una alta tole-

rancia. Su agradable textura está adaptada 

para utilizarla tanto en el rostro como en el 

escote y las manos, e incluso como base 

de maquillaje. 

Su composición a base de nicotinamida, 

regaliz y vitamina C actúa de forma foca-

lizada bloqueando la acción de las enzi-

mas responsables de la formación de me-

lanina y la estimulación de los melanoci-

tos (células que generan el color de la 

epidermis), provocada por diferentes agre-

siones externas. 

Depiderm y Depiderm SPF50 están am-

bas enriquecidas con Agua Termal de Uria-

ge antirradicalaria, hidratante y calmante. 

De venta en farmacias y parafarmacias.

Escitalopram Teva EFG
Teva ha lanzado al mercado Escitalopram Teva 

comprimidos recubiertos con película EFG, un me-

dicamento genérico indicado en el tratamiento de 

episodios de depresión mayor, ansiedad social, 

trastornos de angustia con o sin agorafobia, trastor-

no obsesivo-compulsivo y ansiedad generalizada.

Con tres presentaciones diferentes (10, 15 y 20 

mg), este antidepresivo bioequivalente con los me-

dicamentos Cipralex® y Esertia® está aprobado pa-

ra las mismas indicaciones que éstos. 

Ahorro superior al 50%
Escitalopram Teva EFG, en sus tres presentacio-

nes, supone un ahorro para el paciente de más 

del 50% en comparación con los originales.

El tratamiento con escitalopram se beneficia 

de la comodidad de la pauta diaria (un compri-

mido/día acompañado o no de alimentos). 

e

v

c

e

Roha Cardo + Cúrcuma, 
depuración en profundidad
del organismo

Depiderm y Depiderm SPF50 de Uriage
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La línea de cosmética unisex 
DELAROM incorpora dos nuevos 
productos a su gama

DELAROM, línea natural 

de cosméticos para el ros-

tro y el cuerpo de venta en 

farmacias, ha incorporado a 

su gama dos nuevos pro-

ductos que revolucionarán 

el tocador de sus consumi-

dores más exigentes: 

• La Mascarilla Acquacon-

fort: proporciona a la piel la 

hidratación que tanto necesita. 

Está indicada para cualquier tipo de 

piel. Esta mascarilla con extracto 

de granada es un cóctel de ingredien-

tes naturales. La presencia de salvia en 

su fórmula asegura una hidratación de 

larga duración y permite a la piel adap-

tarse a las condiciones climatológicas. 

Su textura untuosa y su suave perfume 

hacen que sea un producto de agrada-

ble y sencilla aplicación. Se presenta 

en tubo de 50 mL. PVP: 28,95 €.

• El Fluido Hidratante Purificante: con-

tribuye a regular la secreción sebácea

de las pieles mixtas y grasas, eliminan-

do los brillos y evitando la aparición de

los antiestéticos granitos y puntos ne-

gros. Es una excelente base de maqui-

llaje. Se presenta en frasco dosificador

airless de 50 mL. PVP: 36 €.

Más información en: http://www.

delarom.fr/es/

D
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BIOPHYCÉE:
elixir de juventud
El envejecimiento cutáneo es un 

proceso natural de origen genético 

y hormonal que puede verse agra-

vado por agresiones climáticas y 

del entorno (sol, contaminación, 

estrés…). Con el paso del tiempo, 

la dermis no realiza de manera óp-

tima su función de sostén y la epi-

dermis se afina, volviéndose me-

nos flexible a partir de los 40 años; 

la piel pierde firmeza, elasticidad 

y las arrugas se pronuncian.

La gama BIOPHYCÉE 

con concentrado puro 

de algas azules de agua 

dulce es la respuesta an-

tiarrugas y reafirmante 

con poder rejuvenece-

dor. Tras años de in-

vestigación, los Labo-

ratorios Galénic han 

aislado la fracción 

más activa de estas al-

gas: el concentrado 

puro de algas azules 

con propiedades anti-

rradicales y acción re-

juvenecedora de la der-

mis y la epidermis que 

reafirman la piel pro-

fundamente con efecto 

rellenador de arrugas. 

Las texturas de los cui-

dados BIOPHYCÉE son 

polisensoriales con texturas inno-

vadoras delicadamente perfuma-

das y de un color azul vivificante.

Los Laboratorios Galénic am-

plían la gama BIOPHYCÉE con el 

Elixir de Juventud, un nuevo suero 

altamente eficaz que estimula inten-

samente la piel para una eficacia an-

tiarrugas y reafirmante reforzada. 

Su fórmula fluida ultrafresca, enri-

quecida con microesferas de ácido 

hialurónico, aporta un aspecto liso y 

mate.

Se comercializa en envase de 

30 mL y su P.V.P. Rec. es 49,90 € 

(C.N: 154069.0).

o 

a 

-

e 

-

Cinfa premia los pequeños proyectos
de innovación en la farmacia
El sector de la farmacia está en conti-

nuo avance gracias a las pequeñas ini-

ciativas que los profesionales ponen en 

práctica en su labor diaria, facilitando 

con ello el progreso y la innovación. 

Como reconocimiento a estas acciones 

que, en muchos casos, pasan desaperci-

bidas, Cinfa ha convocado los Premios 

Cinfa a la Innovación en la Oficina de 

Farmacia. 

El objetivo de esta convocatoria es el 

de promover proyectos profesionales 

que contribuyan al desarrollo de la ofi-

cina de farmacia, premiando las peque-

ñas ideas innovadoras con las que los 

farmacéuticos se esfuerzan por mejorar 

su labor profesional y la atención a sus 

pacientes.

Estudios para conocer el entorno de 

la farmacia, la utilización de técnicas 

de fidelización de pacientes, mejoras de 

gestión o sostenibilidad en la farmacia 

o ideas para potenciar nuevas vías de

negocio son tan sólo algunos ejemplos

de las iniciativas que pueden optar a

estos galardones.

Los proyectos, que podrán presen-

tarse a los premios hasta el 28 de fe-

brero de 2011, deberán haber sido diri-

gidos por profesionales farmacéuticos 

en el entorno de la oficina de farmacia 

durante 2010.

Las dos acciones de mayor valor y 

aplicabilidad en la farmacia recibirán 

un premio de 2.500 euros y dispondrán, 

si lo desean, de un servicio gratuito de 

edición e impresión de su proyecto en 

formato de póster, para su presentación 

en un congreso de su elección.

Consulte las bases de los premios en 

www.cinfa.com o en www.innovacio-

nenlafarmacia.com.
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Ordesa lanza una completa gama
de tarritos con la marca Blevit 
Laboratorios Ordesa, empresa líder en 

alimentación infantil desde hace más 

de 60 años, lanza al mercado una com-

pleta gama de tarritos en cuyo desarro-

llo ha volcado toda su experiencia en 

el mundo infantil. Los tarritos, que se 

comercializarán con la marca Blevit, 

son los únicos del mercado que incor-

poran fructooligosacáridos (prebióti-

cos) en toda su gama, un 

compuesto de origen 

vegetal que propor-

ciona el efecto bífidus que protege y 

equilibra el sistema digestivo e inmu-

nitario de los niños.

Los tarritos Blevit de carne y pesca-

do se combinan con diferentes verduras 

y hortalizas y están elaborados con 

aceite de oliva y poca sal, a fin de adap-

tarse al grado de maduración digestiva 

y renal del bebé. Los de fruta se elabo-

ran con fruta 100% natural e incluyen 

variedades especialmente indicadas pa-

ra iniciar la introducción de nuevos ali-

mentos, como la pera y el plátano, de 

fácil digestión. Los tarritos no llevan 

azúcares añadidos.

Los tarritos Blevit están indicados en 

la alimentación complementaria de be-

bés a partir de 4 meses hasta los 2 años 

y se comercializan en sus variedades 

de carne, pescado y fruta, en formatos de 

130 y 250 gramos. El tarrito dispone 

de una tapa de seguridad que garantiza 

que el producto no ha sido abierto.

Dispositivo exclusivo fórmula intacta 
Tolérance Extrême
Los Laboratorios Dermatológicos 

Avène han desarrollado, tras 8 años de 

I+D+i, el Sistema D.E.F.I.®, una pa-

tente a nivel mundial, única, que per-

mite conservar la fórmula estéril, ab-

solutamente intacta, protegida de los 

gérmenes durante todo el tiempo que 

dura el producto.

Los envases de la gama Tolérance 

Extrême constan de dos piezas: envase 

y cápsula, de alta precisión (a la centé-

sima de milímetro), que se ensamblan 

perfectamente y aseguran un aisla-

miento total de la fórmula.

Gracias al Sistema D.E.F.I.®, las fór-

mulas que llevan este dosificador no ne-

cesitan ningún tipo de conservante, lo 

que reduce a cero el riesgo de alergias.

El proceso de fabricación es de una 

inocuidad extrema mediante la esterili-

zación completa de todos los elemen-

tos que entran en contacto durante su 

elaboración, desde las salas, hasta los

envases a los operarios. No necesita

P.A.O. (periodo después de abierto), ni

fecha de caducidad.

Tolérance Extrême es la única gama 

en el mercado que utiliza el sistema 

D.E.FI.®, una gran respuesta al consu-

midor que busca seguridad.

l b ió d d l l h t l

cos) 
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Laboratorios 3ela, 
la mejor calidad 
con su marca
Laboratorios 3ela es una empresa in-

novadora y de reciente creación, que 

desde enero de 2010 persigue el obje-

tivo de dotar de un amplio margen co-

mercial a las oficinas de farmacia de 

todo el territorio nacional. 3ela ofrece, 

con ese fin, la fabricación y comercia-

lización de productos –exceptuando 

medicamentos– de calidad probada y 

con la marca personalizada de cada 

farmacia. De este modo, el farmacéuti-

co tendrá la posibilidad de vender a 

sus clientes un producto con todas las 

garantías de su oficina de farmacia, 

completamente personalizado y con la 

opción de comprar pocas unidades.

Para la creación de Laboratorios 

3ela han concurrido la experiencia del 

Laboratorio de Barrios, SA, con 30 

años de experiencia en la fabricación 

de cosmética, y la gestión comercial de 

Rafael Escribano, SL, con más de 27 

años de trayectoria en la comercializa-

ción de envases de calidad y diseño en 

el campo de cosmética y farmacia.

Laboratorios 3ela estará el próximo 

mes de marzo de 2011, en Barcelona, 

en el Salón Infarma (Stand 186), donde 

explicarán detalladamente su proyecto.
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IV Congreso SEFAC

La SEFAC apuesta por un cambio de modelo 
retributivo y por el reconocimiento de los méritos 
adquiridos

José Vicente Morant

Valencia acogió, del 11 al 13 de no-
viembre, el IV Congreso que or-

ganiza la Sociedad Española de Far-
macia Comunitaria (SEFAC). La cita, 
celebrada en el Palau de la Música de 
la capital del Turia, reunió a cerca de 
400 farmacéuticos comunitarios que 
bajo el lema «Por una farmacia mejor 
¿Nos movemos?» acudieron para de-
batir sobre la realidad que vive la pro-
fesión. El objetivo era, en palabras del 
comité organizador, «crear un foro de 
encuentro, debate, formación, exposi-
ción, diversión y motivación». Por el 
nivel de asistencia y participación pa-
rece que lo lograron.

El programa congresual abordó 
todas y cada una de las cuestiones 

de interés para la farmacia comuni-
taria. Así, temas como la carrera 
profesional, el modelo retributivo o 
la implantación de servicios, centra-
ron el debate. Ya en la conferencia 
inaugural, «Implantación y remune-
ración de servicios cognitivos. ¿Nos 
sirve el actual modelo?», el farma-
céutico suizo Olivier Bougnon re-
pasó algunos modelos de remunera-
ción por servicios cognitivos ya 
implantados en distintos países de 
nuestro entorno. La principal con-
clusión alcanzada es que la remune-
ración del farmacéutico comunita-
rio debe evolucionar hacia el pago 
por servicios cognitivos de valor 
añadido y debe ir en buena medida 

Los farmacéuticos comunitarios se reunieron 
en Valencia

Premio a la trayectoria profesional
En el transcurso del congreso se 
entregó el II Premio SEFAC 2010 
a la trayectoria en favor del desa-
rrollo profesional de la farmacia 
comunitaria, que en esta ocasión 
ha recaído, excepcionalmente, en 
tres profesionales de reconocido 
prestigio, como son Francisco 
Martínez Romero, Miguel Ángel 
Gastelurrutia Garralda y José Ibá-
ñez Fernández, con una amplia 
trayectoria como farmacéuticos 
comunitarios y ex presidentes de 
SEFAC en distintos momentos de 
sus casi 10 años de vida.

En el acto de entrega del premio 
estuvo presente Carmen Peña, pre-
sidenta del Consejo General de Co-
legios Oficiales de Farmacéuticos, 
que felicitó a los tres galardonados 

en los siguientes términos: «Sois un 
ejemplo para una profesión que os 
necesita, que necesita personas que 
promuevan la evolución, que apor-
ten ideas y estrategias novedosas, 

pero que también sean capaces de 
demostrar que lo que se dice desde 
un sueño se puede llevar al ejercicio 
diario, a la práctica cotidiana de 
nuestra farmacia comunitaria».
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ligada a resultados en salud y aho-
rros económicos. Para Vicente J. 
Baixauli, vicepresidente de SEFAC 
y presidente del Comité Organiza-
dor del congreso, «el modelo retri-
butivo actual ya no sirve y ha de ser 
complementado y desarrollado te-
niendo en cuenta el pago por servi-
cios cognitivos de valor añadido. La 
farmacia debe evolucionar en esta 
dirección. ¡No hay otro camino!».

Respecto a la carrera profesional, 
otro de los temas estrella de la re-
unión, la conclusión principal al-
canzada es que hay que fomentar el 
reconocimiento profesional de 
quien «se lo merece, se esfuerza, 
estudia, trabaja y asiste al pacien-

te», como se afirmó en el congreso. 
Baixauli reconoce que este tema 
«era una asignatura pendiente en la 
farmacia comunitaria y el modelo 
propuesto ha sido bien acogido en-
tre los asistentes».

También se profundizó sobre el 
papel del farmacéutico en materias 
tan del día a día como el riesgo car-
diovascular, el incumplimiento y la 
inercia terapéutica o el reto que, en 
general, supone el abordaje de las 
enfermedades crónicas en nuestro 
tiempo. La conferencia de clausura 
–«Las enfermedades crónicas, un
reto para los sistemas de salud en el
siglo XXI: la colaboración entre el
médico y el farmacéutico comunita-

rio»– sirvió para certificar que la 
relación entre ambos profesionales 
ha de ser colaborativa. «Son dos 
profesionales que han de colaborar 
en pro de la salud del paciente, cada 
vez más», defiende Vicente Baixau-
li. De hecho, se recomendó la pre-
sencia del farmacéutico en el centro 
de salud, participando en reuniones 
previas con los diferentes agentes 
sanitarios, e interviniendo decisiva-
mente para ayudar a descongestio-
nar el sistema público sanitario.

Farmacia y sociedad
Al margen de este debate, la cita 
anual de la SEFAC sirvió para 
aproximar a la sociedad la realidad 
de los farmacéuticos comunitarios. 
Fue mediante la instalación de una 
carpa en pleno centro de Valencia. 
Los cinco puestos de atención far-
macéutica habilitados sirvieron pa-
ra informar sobre un mejor uso de la 
farmacoterapia a las muchas perso-
nas que acudieron. Esta iniciativa 
permitió promocionar el papel del 
farmacéutico comunitario como 
consultor del medicamento, gestor 
de farmacoterapia y asesor en el uso 
racional de los medicamentos y la 
educación sanitaria. «Se hizo con el 
objetivo de difundir la atención far-
macéutica a la población, mostrarle 
al ciudadano qué otras cosas puede 
hacer su farmacéutico por él. La po-
blación desconoce estas posibilida-
des y es necesario que las conozca», 
concluye Baixauli. �

Gente desconocida
Francisco Martínez

Lo mejor del congreso es que no 
estaban allí «los de siempre», sino 
un montón de gente desconocida 
hasta para mi. Esto es un síntoma 
de que eso de que «nos movemos 
por una farmacia mejor» es mu-
cho más que un lema pegadizo; la 
SEFAC ha venido para quedarse y 
va a tener mucho y bueno que de-
cir en el futuro inmediato de la 
farmacia comunitaria española a 
poco que los farmacéuticos le den 
su confianza y apoyo. Porque, a la 
vista está, las instituciones profe-

sionales y sanitarias ya empiezan 
a contar seriamente con SEFAC y 
sus opiniones.

Y luego hubo otros detalles inte-
resantes en clave política que han 
pasado inadvertidos, como el enor-
me valor simbólico de que se senta-
ran en la misma mesa, en un acto 
público, y con su mejor disposi-
ción, las presidentas del Consejo 
General y del COF de Valencia; o el 
conseller de Sanidad de Valencia 
(PP) y el director general de Farma-
cia del Ministerio (PSOE) y todos 
unidos por la sociedad científica de 
los farmacéuticos comunitarios.

Octubre: continúa la tendencia descendente
del gasto farmacéutico 
E l Sistema Nacional de Salud

(SNS) ha registrado en octubre 
un gasto farmacéutico de 966.885.410 
euros, lo que sitúa el crecimiento 
interanual en el -0,03%. Así lo refle-
jan los datos sobre gasto a través de 
receta oficial remitidos a la Direc-
ción General de Farmacia y Produc-
tos Sanitarios por las comunidades 
autónomas.

El gasto farmacéutico del mes de 
octubre supone un descenso de un 
9,86% respecto a 2009, lo que refle-
ja que continúa la tendencia descen-
dente como fruto de las medidas 
adoptadas por el Gobierno para re-
ducir el gasto público en materia 
farmacéutica. En lo referente al gas-
to medio por receta, el dato del pa-
sado mes de octubre reflejó un des-

censo del 9,27% respecto al mismo 
periodo del año anterior, lo que deja 
el crecimiento interanual del gasto 
medio por receta en un -3,23%.

Por lo que respecta al número de 
recetas facturadas en octubre 
(81.335.231), ha decrecido un 
0,64% respecto al mismo periodo 
del año anterior, lo que sitúa el au-
mento interanual en el 3,31%. �
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La Agencia del 
Medicamento publica 
un registro de 
laboratorios

Los datos de más de 600 laboratorios farma-
céuticos que están autorizados para desa-

rrollar su actividad en España han sido inclui-
dos en un registro que se pone a disposición 
pública en la página web de la Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(www.aemps.es). La información incluye tan-
to a los fabricantes o importadores de medica-
mentos como a los que tienen la titularidad de 
las autorizaciones de comercialización de me-
dicamentos y poseen instalaciones para alma-
cenarlos. La autorización inicial de los labora-
torios o sus modificaciones se gestionan me-
diante la aplicación informática Labofar y, a 
partir de ahora, la información se incorpora 
automáticamente al registro de la AEMPS.

El Ministerio de Sanidad considera que esta 
iniciativa es una muestra de transparencia que 
contribuirá a reforzar la seguridad en la cadena 
del medicamento. El registro incluye todos los 
datos de actividad que los laboratorios tienen 
recogidos en su autorización, excepto los de 
carácter personal. Están disponibles los datos 
administrativos del laboratorio, nombre del ti-
tular de la autorización, la dirección y los datos 
de contacto. También se incluyen los datos re-
lativos al ámbito de autorización, si el laborato-
rio es fabricante de medicamentos, ya sea de 
uso humano, veterinario o en investigación, si 
es importador de medicamentos en cualquiera 
de sus categorías o los comercializa. La infor-
mación se completa con la ubicación de las 
plantas de fabricación y tipos de medicamentos 
y formas farmacéuticas que fabrica y/o contro-
la, y las instalaciones de almacenamiento pro-
pias o contratadas. �
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El Parlamento Europeo vota una normativa sobre 
la información de los medicamentos con receta

E l Parlamento Europeo ha votado
una normativa que refuerza el 

derecho de los pacientes a recibir in-
formación de calidad sobre los medi-
camentos sujetos a receta médica. El 
pronunciamiento de la Eurocámara 
ha tenido lugar durante un pleno ce-
lebrado entre el 22 y 25 de noviembre 
en Estrasburgo, tras el cual el servicio 
de prensa ha difundido una nota en la 
que explica que «esta legislación per-
mitirá que las compañías farmacéuti-
cas informen directamente a los pa-
cientes de las características de sus 
productos y el tratamiento de las en-
fermedades, al tiempo que busca pre-
venir la información no solicitada por 
el ciudadano».

El objetivo de esta legislación, se-
gún el servicio de prensa del Parla-
mento Europeo, es asegurar que los 
pacientes reciben una información 
objetiva, imparcial, fiable y sin fines 
promocionales sobre los medica-
mentos sujetos a receta médica. La 
normativa clarifica las obligaciones 
de las compañías farmacéuticas y las 
posibilidades de informar directa-
mente a los pacientes, así como el 
papel de los Estados miembros. La 
nueva legislación consta de un regla-
mento sobre los medicamentos que 
circulan en toda la UE, que ha sido 
aprobado por 564 votos a favor, 41 en 
contra y 45 abstenciones, y una direc-
tiva sobre las normas que los Estados 
miembros deberán cumplir a nivel 
nacional, adoptada por 558 votos a 
favor, 42 en contra y 53 abstenciones. 
El resultado de la votación será de-
vuelto al Consejo de Europa para ser 
discutido por los ministros de los 27. 

«Paquete farmacéutico»
La iniciativa sobre información de 
medicamentos forma parte del lla-
mado «paquete farmacéutico», un 
conjunto de propuestas que la Co-
misión Europea ha sometido a la 

consideración del Parlamento Euro-
peo. Este «paquete farmacéutico» 
comprende tres instrumentos legis-
lativos: el referido a la información 
al paciente sobre los medicamentos 
sujetos a receta médica, otro sobre 
seguridad de los pacientes frente a 
los medicamentos falsificados, y 
uno más sobre farmacovigilancia, 
ya aprobado con anterioridad. 

El responsable de la ponencia so-
bre información de medicamentos 
con receta en el Parlamento Euro-
peo, Christofer Fjellner, de Suecia, 
señaló en el debate que «uno de 
nuestros logros más importantes ha 
sido desviar esta legislación de los 
derechos de las empresas farmacéu-
ticas hacia el derecho de los pacien-
tes a recibir la información que nece-
sitan. Esta propuesta mejora la cali-
dad y la cantidad de información a 
disposición de los pacientes».

Se ha tenido en cuenta la gran can-
tidad de información no segura que 
circula en Internet, por lo que el Par-
lamento Europeo subraya en su nota 
que «las compañías farmacéuticas 
deben poder informar directamente a 
los pacientes, pues son las que mejor 
conocen los productos. Los laborato-
rios podrán a disposición del público 
las características del producto, el 
etiquetado, el prospecto y una ver-
sión accesible del último informe de 
evaluación del medicamento. Tam-
bién podrán proporcionar otros datos 
sin fines promocionales, como el im-
pacto medioambiental del producto, 
el precio o los cambios en el envase. 
Para ello, deberán obtener una auto-
rización previa de los Estados miem-
bros».

La publicidad sobre los medica-
mentos de prescripción médica está 
prohibida en toda la UE, pero las 
distintas interpretaciones de los Es-
tados miembros sobre estas normas 
«ha podido dar lugar a situaciones 

en las que el público está expuesto 
a publicidad encubierta». El pro-
nunciamiento del Parlamento Euro-
peo mantiene la prohibición de di-
vulgar esta información no solo en 
la radio y la televisión, tal como 
propuso la Comisión Europea, sino 
también en los medios escritos. 
Además, «los profesionales de la 
salud que informen sobre medica-
mentos durante un acto público, a 
través de medios impresos o de di-
fusión, deberán declarar pública-
mente sus intereses».

La Eurocámara subraya que los 
Estados miembros son responsables 
de introducir normas nacionales pa-
ra garantizar que los pacientes dis-
ponen de información «objetiva e 
imparcial». Esto incluye los pros-
pectos, un informe de evaluación 
sobre el producto e información so-
bre cómo prevenir enfermedades. 
Los países de la UE crearán páginas 
web específicas con esta informa-
ción, que también deberá estar dis-
ponible en un formato accesible 
para las personas discapacitadas.

Jornadas informativas
El Parlamento Europeo ha venido 
organizando jornadas informativas 
en los países de la UE para dar a 
conocer el contenido y la finalidad 
de la iniciativa legislativa englobada 
en el llamado «paquete farmacéuti-
co», que afectará a la legislación de 
los Estados miembros. En España, 
la jornada informativa se celebró en 
Zaragoza a finales de octubre. Los 
expertos allí reunidos llamaron la 
atención sobre el riesgo de que en 
Internet circule gran cantidad de in-
formación sobre medicamentos que 
muchas veces carece de rigor cien-
tífico o es directamente falsa, y pro-
pusieron crear sellos de calidad para 
las páginas web, pertenezcan o no a 
organismos oficiales. �
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El Colegio de Farmacéuticos de Bizkaia
y la UPV-EHU ofrecen el título universitario
de Especialista en Ortopedia
Hasta hace tan sólo dos años,

todos aquellos farmacéuticos 
de Euskadi que querían poner una 
sección de ortopedia en sus farma-
cias, o simplemente querían abrir 
una tienda especializada en ortope-
dia, sólo tenían una vía: estudiar un 
módulo de FP. Lo mismo les ocu-
rría a todos los licenciados en 
Ciencias de la Salud, como médi-
cos, enfermeras o fisioterapeutas. 
De hecho, Euskadi era la única co-
munidad en la que esto ocurría. En 
las demás, se ofrecían cursos uni-
versitarios cuyos títulos eran váli-
dos para abrir un negocio de orto-
pedia. Sin embargo, después de 
ocho años de negociación, el Cole-
gio Oficial de Farmacéuticos de 
Bizkaia, liderado por su actual pre-
sidenta, entonces vocal de ortope-
dia, Virginia Cortina, consiguió que 
el Gobierno vasco cambiara en 
2008 la Orden en la que se especi-
ficaba que un título universitario no 
era válido para abrir un centro de 
esas características. Finalmente, 
tras dos años de preparación, el Co-
legio de Farmacéuticos, junto con 
la Facultad de Farmacia de la Uni-

versidad del País Vasco UPV-EHU, 
ha iniciado, por primera vez en 
Euskadi, un Curso de Especializa-
ción en Ortopedia dirigido a licen-
ciados en Ciencias de la Salud.

En este curso de postgrado, de 
300 horas de duración repartidas en 
siete semanas entre noviembre y 
abril, participan este año 25 farma-
céuticos, la mayoría de ellos proce-
dentes de Bizkaia. «Es muy positi-
vo que los farmacéuticos tengan la 
opción de abrir una sección de or-
topedia en su farmacia, sobre todo 
para los pueblos pequeños, donde 
no hay servicios específicos», seña-
la Virginia Cortina, principal im-
pulsora del cambio en la normativa. 
Aun así, el curso está abierto a todo 
tipo de licenciados relacionados 
con la salud, como médicos, enfer-
meras o fisioterapeutas. De hecho, 
en esta primera convocatoria, ha 
habido más de 40 solicitudes. 

Impulso al currículo
En el caso de los farmacéuticos, la 
obtención del título no les da sólo 
pie a crear una sección de ortopedia 
en su farmacia, sino que también 

«les puede dar créditos y un buen 
impulso a su currículo», señala Jon 
Carral, vocal de Ortopedia del Co-
legio de Farmacéuticos. Carral aña-
de que, además, «es otra salida para 
los recién licenciados, ya que una 
ortopedia no tiene los límites lega-
les que tiene una farmacia».

La realización del curso también 
aporta sus ventajas a los ciudada-
nos, que, a partir de ahora, van a 
contar con las mismas oportunida-
des y servicios que los de otras 
comunidades. No en vano, en ciu-
dades como Madrid, Barcelona, 
Santiago de Compostela, Sevilla o 
Valencia, se ofrece esta titulación 
desde los años 90. «Los ciudada-
nos debían tener la oportunidad de 
ser atendidos en una ortopedia re-
gentada por un profesional sanita-
rio, como en el resto de comunida-
des», apunta Cortina.

Las clases del postgrado están 
impartidas por profesores proce-
dentes de distintos ámbitos, como 
traumatólogos, especialistas de ana-
tomía, fisioterapeutas, expertos en 
legislación relacionada con este te-
ma o técnicos en ortopedia. �
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Curso Superior de Dirección de Organizaciones Sanitarias

E l Curso Superior de Dirección
de Organizaciones Sanitarias 

llega a su novena edición y consoli-
da así un proyecto que se inició hace 
siete años y que constituye una clara 
apuesta de la Universidad Carlos III, 
de Madrid, por contribuir al desarro-
llo del sector sanitario desde la di-
mensión educativa de sus profesio-
nales y directivos. Este curso está 
diseñado para que los participantes 
adquieran el cuerpo de conocimien-
to de la gestión de las organizacio-
nes sanitarias, en el nuevo escenario 
del Sistema Nacional de Salud que 

se articula sobre la base de las trans-
ferencias a las comunidades autóno-
mas y sobre los principios de efi-
ciencia, equidad, accesibilidad y 
calidad que todas comparten y que 
sustentan nuestro modelo sanitario.

El curso tiene una duración total 
de 260 horas, entre horas lectivas, 
trabajos y otras actividades, y se de-
sarrolla de noviembre a junio. Las 
sesiones se organizan en 6 módulos 
de cadencia mensual, con una dura-
ción de 4 días por módulo. Cuenta 
con 26 créditos ECTS. El título que 
se otorga es expedido por el Rector 

de la Universidad Carlos III de Ma-
drid como título propio. 

La dirección del curso corre a car-
go de los doctores Félix Lobo Aleu, 
Ester Martínez Ros y Lola Ruiz 
Iglesias. 

Más información: Universidad 
Carlos III de Madrid-Centro de 
Ampliación de Estudios. Tel.: 916 
248 603. Fax: 916 249 294. Correo 
electrónico: csdos@ceaes.uc3m.es. 
Sitio web: http://www.uc3m.es/por-
tal/page/portal/postgrado_mast_
doct/cursos_especializacion/exper-
to_dir_org_sanitarias �

Más de 300 farmacéuticos de Barcelona 
participan de forma gratuita y voluntaria
en el Programa de Intercambio de Jeringuillas
Las farmacias son el segundo dis-

positivo más efectivo en el Pro-
grama de Intercambio de Jeringui-
llas (PIX) en Barcelona, sólo por 
detrás de las salas de venopunción 
higiénica. Y es así porque más de 
300 farmacéuticos en toda Barcelo-
na participan de forma totalmente 
gratuita y voluntaria. Junto con cen-
tros de atención primaria, educado-
res de calle y centros de «calor y 
café», son uno de los recursos que 
hacen posible asumir de forma efec-
tiva los objetivos de los programas 
de reducción de daños en personas 
drogodependientes.

La motivación y la implicación 
del colectivo farmacéutico en este 
programa empieza ya a principios 
de los años 1990, y todos los distri-
tos de la ciudad cuentan con farma-
cias voluntarias. Aún así, los exper-
tos insisten en la necesidad de valo-
rar cuál de los recursos disponibles 
es el más efectivo en cada zona y 
con cada problemática para actuar 
en consecuencia y de la forma más 
efectiva. En el barrio de Trinitat Ve-

lla, por ejemplo, las farmacias han 
tenido que dejar de ofrecer el servi-
cio, tanto por problemas de seguri-
dad como por la falta de aceptación 
en la zona. Y la solución debe pasar 
por la utilización de otros dispositi-
vos disponibles. 

Los programas de reducción de da-
ños han demostrado ser efectivos en 
el cumplimiento de los objetivos de 
salud marcados, gracias a la implica-
ción y compromiso de todas las par-
tes, y, tanto desde la Agència de Salut 
Pública de Barcelona como desde la 
Direcció General de Salut Pública de 
la Generalitat de Catalunya y el 
Col·legi de Farmacèutics de Barcelo-
na, se está trabajando para continuar 
avanzando en la buena dirección. 

Programa de intercambio
de jeringuillas
El Col·legi de Farmacèutics de Bar-
celona puso en marcha en 1990 el 
Programa de Intercambio de Jerin-
guillas en las farmacias (PIX), con 
la adhesión de los ayuntamientos de 
Cataluña.

Este programa consiste en la distri-
bución gratuita en las oficinas de far-
macia de unos «kits» que contienen 
una jeringuilla con su correspondien-
te funda, agua destilada y algodón 
húmedo con antiséptico; a cambio, el 
usuario debe retornar a la oficina de 
farmacia la jeringuilla utilizada.

Esta iniciativa tiene el objetivo de 
evitar que los usuarios compartan 
las jeringuillas utilizadas para admi-
nistrar la droga, y eliminar los pro-
blemas que se derivan de ello.

El farmacéutico también aconseja 
sobre prevención e higiene, y da 
apoyo y orientación en caso de que 
el adicto se plantee alguna opción 
terapéutica.

La finalidad del PIX es conseguir 
que el usuario de droga no añada a 
su problema de toxicomanía otras 
patologías orgánicas como el sida o 
la hepatitis, que deterioran aún más 
su salud, y evitar que se encuentre 
con enfermedades asociadas que 
dificulten la mejoría global el día 
que se decida a abordar su problema 
de base. �
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Manuel Machuca, 
elegido presidente 
de la OFIL

Manuel Machuca González, farma-
céutico comunitario de Sevilla, 

fue elegido el pasado 10 de noviembre 
presidente de la Organización de Far-
macéuticos Ibero-Latinoamericanos 
(OFIL) para el bienio 2010-2012. La 
toma de posesión tuvo lugar durante el 
Congreso de esta organización en San-
tiago de Chile.

OFIL es una organización que agrupa 
a 22 países de América Latina, más Es-
paña y Portugal. La nueva Junta Direc-
tiva se compone, además, de María 
Elisa Rabito de Pino (Paraguay), como 
vicepresidenta; Jaime Román Alvarado 
(Sevilla), como secretario general, y 
María de Lurdes Santos Miranda (Por-
tugal), como tesorera.

El XV Congreso internacional de 
OFIL se celebrará en la ciudad de Cá-
diz, del 1 al 3 de marzo de 2012, en 
conmemoración del bicentenario de la 
primera Constitución democrática ibe-
roamericana, la Constitución de Cádiz, 
y se espera recibir a personalidades far-
macéuticas de todos los países inclui-
dos en la organización. �
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Extremadura

El Ministerio no es partidario de ampliar ahora 
el copago de medicamentos

Juan Carlos Blasco Serrano

E l director general de Farmacia y
Productos Sanitarios del Minis-

terio de Sanidad y Política Social, 
Alfonso Jiménez Palacios, declaró 
en la localidad cacereña de Plasen-
cia que «en estos momentos el Mi-
nisterio no es partidario de ampliar 
el copago existente de medicamen-
tos». En opinión de Alfonso Jimé-
nez, el aumento del copago supon-
dría muchos riesgos. Para que fuera 
una medida eficaz desde el punto de 
vista de la recaudación, se precisaría 
un incremento cuantioso y ello cau-
saría efectos adversos como que se 
resintiera la asistencia a servicios sa-
nitarios por parte de los sectores 
«más necesitados como los más po-
bres o los más ancianos», explicó el 
alto cargo del Ministerio de Sanidad. 

Jiménez intervino en Plasencia en 
una mesa redonda de las V Jornadas 
sobre el Uso Adecuado del Medica-
mento. 

La industria
En esa mesa redonda también parti-
cipó el responsable de Relaciones 
con las Comunidades Autónomas de 
Farmaindustria, José Ramón Luis-
Yagüe. Sobre el copago, afirmó que 
«no es a la industria a la que toca pro-
nunciarse y que este tema es redun-
dante, pues surge periódicamente». 
Agregó que en España ya existen dos 
modelos de copago, el del sistema 
general y el de Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado, 
Muface. En relación con este último, 
Luis-Yagüe aseguró que no se dan 
dificultades de acceso para los colec-
tivos de pensionistas de Muface. 

El director gerente del SES, Ceci-
liano Franco, comentó que el copa-
go se ve como algo lejano en Extre-
madura y nunca debe ser una medi-
da disuasoria. �

Alfonso Jiménez Palacios

Banco Farmacéutico prepara una nueva 
jornada de recogida de medicamentos 
E l 12 de febrero de 2011 la aso-

ciación Banco Farmacéutico 
llevará a cabo la cuarta jornada de 
recogida de medicamentos en las 
oficinas de farmacia de Barcelona y 
Madrid. 

Con el objetivo de facilitar medi-
camentos a personas de nuestro país 
en situación de exclusión social y 
pobreza, Banco Farmacéutico orga-
niza cada año la Jornada de Recogi-
da de Medicamentos en las farma-
cias participantes, gracias a la cola-
boración de voluntarios, oficinas de 
farmacia y ciudadanos.

Para la jornada de este año Banco 
Farmacéutico espera movilizar a 
100 farmacias, cerca de 200 volun-
tarios en Barcelona y Madrid, y un 
total de 34 entidades. Estas cifras 

significan doblar el número de far-
macias de 2009, lo que supone, en 
principio, duplicar el número de 
fármacos recogidos hasta un total 
por encima de 4.000, con un valor 
que puede rondar alrededor de los 
12.000 euros

En 2009, los medicamentos reco-
gidos gracias a la participación de 
los ciudadanos fueron destinados a 
las entidades participantes y permi-
tieron ayudar a más de 14.000 per-
sonas atendidas en estos centros

Los farmacéuticos que deseen par-
ticipar en la jornada pueden dirigirse 
al teléfono 670 566 799 o contactar 
con Banco Farmacéutico a través del 
correo electrónico info@bancofar-
maceutico.es o de la página web 
www.bancofarmaceutico.es. �
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si desea expresar su opinión sobre este tema puede hacerlo en:
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Dimensionar, organizar
y compartimentar

En nuestro quehacer diario nos enfrentamos con deberes y responsabilidades dia-
metralmente opuestos: el trabajo que ayer quedó inacabado, la gripe de tu hijo 

pequeño, las llamadas pendientes, el aniversario de tu madre, la reunión de esta 
tarde y tu pareja que no pasa por un buen momento… Conciliar la vida personal y 
la profesional en un mercado profesional cada vez más exigente es una balanza 
que intentamos equilibrar cada día no sin falta de estrés o de sentimientos de cul-
pabilidad.

En la época actual, este conflicto ya es igual para hombres y mujeres. La conci-
liación ha dejado de ser un problema sólo del sexo femenino. En el modelo fami-
liar de hoy, el hombre y la mujer trabajan por igual y asumen casi las mismas res-
ponsabilidades familiares. 

La clave del equilibrio entre el trabajo y la vida familiar reside, quizás, en dos as-
pectos clave: dimensionar y organizar. Es importante otorgar la dimensión adecuada 
a estas dos facetas: nuestras responsabilidades y nuestro compromiso profesional por 
un lado, y nuestros deseos de cumplir y gozar de nuestra vida familiar por otro.

Dimensionar significa darles la importancia adecuada a estos dos aspectos, la justa, 
pero no excesiva. Evidentemente el trabajo no debe ser el único objetivo de nuestra 
vida, pero tampoco podemos pretender ser padres o hijos «superman» El hecho de 
que nuestros hijos nos vean a partir de las 9 de la noche no significa que estén necesi-
tados de padres. Indudablemente lo importante no es la cantidad, sino la calidad.

Además de tener claras nuestras prioridades, es necesario saber organizarnos. 
Nuestra jornada de trabajo debe permitirnos estar con los nuestros cada día: solo es 
una cuestión de aprovechar y organizar nuestro tiempo. Un aspecto muy necesario 
para conseguirlo es nuestra capacidad para desconectar del trabajo, ya que, al llegar a 
nuestros hogares, ello nos ayudará a relajarnos y disfrutar de nuestra vida familiar.

En el mundo de la oficina de farmacia el tema comporta algunos aspectos dife-
renciables:
• Las guardias constituyen un elemento muy distorsionador, especialmente cuando
coinciden con festivos o con fechas familiares señaladas.
• El reciclaje continuado y las reuniones profesionales son imprescindibles para
poder desarrollar nuestro trabajo con la máxima eficacia y actualización del cono-
cimiento. Es cierto que este hecho es común en la mayoría de las profesiones, pero 
en nuestro mundo, a diferencia del resto, esta necesidad se cubre en tiempo libre.
• La singularidad de nuestro trabajo nos lleva a compartir situaciones difíciles que
afectan a nuestros pacientes y que como seres humanos que somos nos afectan
personalmente influyendo en nuestro estado de ánimo. Es necesario atenderles,
aconsejarles, pero tambien es necesario saber compartimentar los problemas ajenos,
cerrar esa puerta y no permitir que estos hechos afecten a nuestra vida privada.

Todo lo expuesto nos muestra que la conciliacion entre trabajo y vida familiar es 
complicada, pero indudablemente es posible siempre que aprendamos a dimensio-
nar, organizar y compartimentar.

En definitiva, se trata de ordenar nuestro día a día con naturalidad, flexibilidad y 
sin sentimientos de culpabilidad que nosotros mismos nos imponemos y que en 
muchos casos están totalmente alejados de la realidad. Al final, dedicar tiempo a 
nosotros mismos y a nuestra familia no es una invasión de nuestra vida laboral, si-
no la base para nuestra estabilidad y competencia profesional. ■

«La clave
del equilibrio entre
el trabajo y la vida 

familiar reside, 
quizás, en dos 

aspectos clave: 
dimensionar
y organizar»

Núria 
Franquesa
Farmacéutica comunitaria
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Conciliación familiar
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Escala de valores
y tiempo de calidad
En estos momentos económicos y sociales inciertos en los que vivimos, generados 

en parte por una crisis de valores, aflora la figura de la farmacia comunitaria y del 
farmacéutico como un referente insustituible en el área de la salud por la proximi-
dad, accesibilidad y garantía de un servicio sanitario de nivel. Este hecho, unido a la 
creciente pérdida de rentabilidad de la farmacia –debida a las devastadoras medidas 
en el recorte del gasto sanitario, que están poniendo en peligro muchos puestos de 
trabajo, así como la calidad de los servicios que se pudieran dar desde la farmacia–, 
ha llevado consigo que el farmacéutico haya aumentado su estrés en el desarrollo de 
su trabajo, así como sus horas de dedicación a su tarea profesional.

¿Afecta la situación laboral del farmacéutico en la conciliación de ésta con su vi-
da familiar?
Es evidente que si el farmacéutico tiene que trabajar con mayor presión y mayor 
dedicación cuantitativa, esto va a tener consecuencias en su disponibilidad de 
tiempo para la familia y en la calidad del mismo. La familia constituye la célula 
más importante de nuestra sociedad, es en ella donde la persona en general se de-
sarrolla plenamente, y le permite ser el gran resorte para poder alcanzar los objeti-
vos marcados en su vida. De esa importancia han sido conscientes muchas civili-
zaciones e instituciones como gobiernos de estados que han promulgado leyes de 
defensa de la misma, instituciones supranacionales como la CEE, ONU, 
UNICEF…, así como otras entidades de referente moral, destacando la Iglesia Ca-
tólica a través de diversas encíclicas y medidas concretas de apoyo a la familia.

Algunos objetivos que deberíamos cumplir al intentar conciliar trabajo y familia.
– Conocer cuáles son los objetivos básicos de nuestra vida.

– Definir nuestra jerarquía de valores y escala de importancia de los mismos,
marcando estrategias claras para lograr asumirlos.

– Lograr compartir el máximo de momentos posibles con nuestra pareja y/o el
resto de miembros de nuestra familia e intentar que estos no sean solo los momen-
tos que nos quedan libres después de nuestras tareas y que muchas veces son los 
de cansancio, o los finales del día.

– Cumplir con los objetivos de nuestra actividad laboral
– Dedicar el tiempo justo y necesario al trabajo, la familia y otras actividades

personales o compartidas sabiendo que una mayor dedicación a una de ellas puede 
ir en detrimento de otras. 

– Conocer las inquietudes, objetivos y deseos de las personas que nos rodean
con el fin de poder cumplir las perspectivas que tienen hacia nosotros. 

Algunas reflexiones para conciliar la vida laboral y familiar
– Ser consciente de que uno de los negocios o actividades más importante en mi
vida es la familia.

– ¿Se encuentra mi familia en los primeros lugares de la jerarquía de valores?
– Cuando me plantee si quiero efectuar otra actividad, pensar si vale la pena el

tiempo que le va a restar a mi dedicación familiar, y compartir la decisión.
– Buscar tiempos de calidad, para suplir la falta de cantidad a dedicar al resto de

los miembros familiares.
– Aprender a decir que NO a según que propuestas.
– Formarse y mejorar para interactuar de forma eficiente en los dos ámbitos. ■

«Si el farmacéutico 
tiene que trabajar con 
mayor presión y 
mayor dedicación 
cuantitativa, esto va a 
tener consecuencias
en su disponibilidad
de tiempo para la 
familia y en la calidad 
del mismo»

Jesús Carlos 
Gómez 

Martínez
Farmacéutico comunitario. 
Vicepresidente de la SEFAC
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Una capa de polvo negruzco la cubría cuando me acerqué a ella por pri-
mera vez. Hace más de veinte años. Conocí antes a la brillante San Se-

bastián y paseé antes por la arena húmeda y compacta de su playa de La Con-
cha que por la ría del Nervión o del Ibaizabal. Lo más probable hubiese sido 
que, después de conocer el esplendor y la elegancia de Donostia y de haber 
disfrutado de la panorámica de la ciudad que me había proporcionado el pri-
mer paseo en la Montaña Suiza del parque de atracciones del Monte Igueldo 
(Abro un paréntesis – Ya no quedan parques de atracciones que me atraigan. 

Ahora están de moda los parques temáticos, pero a mi me provocan una 
reacción alérgica que en algún caso puede llegar al shock anafilác-

tico. Ni siquiera mi Tibidabo me tienta ya, como no logró ten-
tar el diablo a Jesús en el pasaje, contado por Lucas en su 

Evangelio, en el que se inspira el nombre de la cumbre más 
alta de la Serra de Collserola «…et ait ei tibi dabo potes-
tatem hanc universam et gloriam illorum quia mihi tra-
dita sunt et cui volo do illa». Desde que los nuevos arte-
factos digitalizados han arrinconado como reliquias 
olvidadas la sala de los espejos cóncavos y convexos, y 
desde que el viejo avión, que sobrevolaba Barcelona 
con pequeños círculos dibujados por el brazo metálico 
que no le dejaba marchar más allá, ya no es la estrella 

del parque, éste ha ganado en espectacularidad, pero esa 
montaña que vigila atenta mi ciudad y que se empezó a 

urbanizar por el impulso de Salvador Andreu y Grau crea-
dor de la pasta Pectoral, que con los años se han convertido 
en las Pastillas del Dr. Andreu que aún vendemos en nuestras 

farmacias, ha perdido su infantil magia que me emo-
cionaba. Ese medicamento noucentista 

tan longevo se empezó a fabri-
car en el laboratorio de su 

botica situada en el nú-
mero 6 de la Baixa-
da de la Presó. Me 
gusta creer que ese 
laboratorio era here-

dero de un local que 
ya existía en 1360, en 

la antigua calle Espe-
ciers, un obrador pro-

piedad del boticari Gui-
llem Metge, padre de 

Bernat Metge, autor de Lo 
Somni, uno de los máximos 

exponentes del humanismo 
escrito en catalán – lo cierro), 

mi reacción de simple turista 
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Bilbo
Francesc Pla
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planeando

Sin embargo, tengo que reconocer que, des-
pués de asistir al evento farmacéutico que se 
celebra cada dos años, me ha quedado la sen-
sación de que el Congreso no ha acabado de 
estar a la altura del momento que vive la pro-
fesión o que la profesión no sabe salir de la es-
piral, como las de hierro de Richard Serra, en 
la que se encuentra instalada. He tenido la sen-
sación de que se intuye la necesidad de tomar 
decisiones, pero que en el fondo se está espe-
rando un milagro que nos libere de la necesi-
dad de tomarlas. 

Ha quedado claro en este congreso que nues-
tros colegas europeos también sufren recortes 
similares a los que nosotros estamos sufriendo, 
todo parece indicar que las administraciones 
sanitarias no están dispuestas a pagar por la 
prestación farmacéutica lo que pagaban antes 
de la crisis, ha quedado claro también que la 
profundidad de los recortes ha abierto heridas 
que llegan al hueso, ha quedado también paten-
te que nuestro sistema ha generado un elevado 
número de farmacias (mini-farmacias me gus-
ta decir, mejor que farmacias rurales ) con di-
ficultades reales de subsistencia, todo eso ha 
quedado muy claro. Y en este contexto, se ha 
apuntado la necesidad de elegir un camino de 
futuro basado en aumentar el catálogo de ser-

vicios profesionales prestados por las far-
macias que serían contratables por la ad-
ministración sanitaria, pero tengo la 
sensación de que el nivel de precaución 
y de prejuicio sobrepasa excesivamen-

te lo aconsejable en una situación que re-
quiere explorar con rigurosidad 

y realismo una situación de 
crisis tan profunda. �

PD: Ya nos lo relató, hace 
unos miles de años, Plutarco en 
el capítulo de su obra Vidas Pa-
ralelas dedicado a Licurgo. 
Elegir es difícil, pero necesario. 

hubiese sido la de una cierta desazón, pero no 
fue así. Bilbao me atrajo nada más verla por 
primera vez al llegar por carretera, en un via-
je anual organizado por el grupo de motoris-
tas del que formaba parte hace unos años. 
Desde ese día oscuro, me atrajo esa mezcla 
de industria pesada resiguiendo el margen iz-
quierdo de la ría, metida con calzador en me-
dio de suaves colinas verdes, y el señorío que 
rezumaba su Gran Vía y el olor de las viejas 
piedras mojadas de las calles del barrio vie-
jo. Ese día tuve la impresión de entrar en una 
ciudad real en la que la vida, el trabajo y la 
tierra se fundían en una amalgama de metal 
ardiente.

No acaban de ponerse de acuerdo los escri-
tos que he leído sobre cual de las dos corrien-
tes que alimentan la ría de Bilbao es la princi-
pal, la que merecería dar el nombre a la ría, y 
cual de las dos es la que vierte sus aguas en la 
otra, la secundaria. Aunque no tengo informa-
ción sobre el grado de enconamiento del de-
bate teórico sobre la primacía de un río sobre 
otro, no creo que las aguas que bañan como 
lametones lentos Bilbao reivindiquen, a su pa-
so por la ciudad, la exclusividad de la nobleza 
de su origen y por tanto la propiedad del nom-
bre. Son aguas vascas. 

El Ibaizabal nace en el valle del mismo nom-
bre, cerca de Elorrio, alimentado por las aguas 
salvajes de los arroyos de los montes Amboto y 
Udalaitz atraviesa el Duranguesado, y en Ba-
sauri su cauce empieza a caminar hacia el Can-
tábrico paralelo al del Nervión, un río que reco-
ge las aguas que bajan de los Altos del Corral, 
Bagate y Urkabustaiz y de la sierra de Gorobel, 
una muralla rocosa que cae abruptamente hacia 
Euskadi y que desciende suavemente hacia 
Castilla. Todas esas aguas de los montes vascos 
que bajan briosas por los valles llegan calma-
das, señoriales, para dar un último beso a las lá-
minas titánicas del Gugghenheim. En esa mo-
derna basílica del arte, empotrada, como si se 
tratase de un meteorito metálico caído del espa-
cio interestelar, en la orilla de la ría, he podido 
pasear, estos días del Congreso Nacional de 
Farmacia, por el interior de las estructuras de 
hierros espirales con las que Richard Serra quie-
re explicarnos de lo que está hecho el tiempo.

Bilbao parece un sitio adecuado para deba-
tir sobre los temas que realmente importan, o 
deberían importar a la profesión, es una ciudad 
real, bien puesta, para hablar de problemas 
reales. 

El blog Planeando se actualiza periódicamente y recopila 
o amplía los artículos publicados en la sección.

El objetivo es establecer un diálogo con los lectores, 
incentivar el debate, la reflexión, y favorecer la interrelación 
entre los profesionales farmacéuticos. 

http://planeando-elfarmaceutico.blogspot.comh

«He tenido la 
sensación de 
que se intuye 
la necesidad 
de tomar 
decisiones, 
pero que en el 
fondo se está 
esperando un 
milagro que 
nos libere de 
la necesidad 
de tomarlas»
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Salud de actualidad

Dietas milagro
Ramon Bonet*, Antonieta Garrote**

*Doctor en Farmacia
**Farmacéutica

Quien más o quien menos se ha plantea-
do en alguna ocasión un cambio en la 

rutina dietética con el fin de perder esos ki-
los de más y mostrar un aspecto más acor-
de con los cánones estéticos imperantes. 
Para ello, con independencia de la edad, 
sexo o estatus social, se suele recurrir a 
dietas milagrosas, complementos alimenti-
cios o sustitutivos de las comidas conven-
cionales que –a través de la alta difusión 
que ofrecen los diferentes medios de co-
municación– instan al consumidor a conse-
guir el ansiado «cuerpo 10» con estrategias 
de lo más variopintas.

Este bombardeo de información, en su 
mayoría fraudulenta y que diariamente inte-
racciona con la población, potencia unos 
modelos estéticos fundamentados en la del-
gadez, sin reparar en que llevados a situacio-
nes extremas o sin control pueden compor-
tar un serio problema para el estado global 
de salud del individuo.

Misión de cualquier personal sanitario, y 
particularmente la del farmacéutico comuni-
tario por la proximidad que brinda al pacien-
te, es ofrecer y divulgar información rigurosa 
y completa en el marco de la conducta ali-
mentaria, así como fomentar hábitos saluda-
bles. Ello es fundamental para racionalizar el 
consumo de alimentos y para dar a conocer 
las bondades de una dieta sana, completa y 
equilibrada, desterrando la obsesión de mu-
chas personas por estar extremadamente del-
gadas y al mismo tiempo pautando hábitos y 
conductas que eviten el sobrepeso. 

Es innegable que el mantenimiento de un 
peso adecuado es uno de los pilares de una 
vida saludable: ayuda a permanecer sano y 
reduce el número de complicaciones que 
puedan derivarse de cualquier patología que el 
individuo padezca. Sin embargo, el control 
del peso corporal no es algo banal, por lo 
que se recomienda que siempre esté bajo la 
supervisión de un especialista cualificado.
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salud de actualidad

«El control del 
peso corporal no 
es algo banal, 
por lo que se 
recomienda 
que siempre 
esté bajo la 
supervisión de 
un especialista 
cualificado»

las generaciones más jóvenes– entienda que 
el canon actual de delgadez es una corriente 
de estandarización impuesta por la moda y 
los medios de comunicación, cuya consecu-
ción a cualquier precio no sólo no tiene nada 
que ver con la salud, sino que puede llegar a 
ponerla en peligro. 

En este contexto es donde se enmarcan las 
comúnmente denominadas «dietas milagro», 
a las que, bien sea por desconocimiento o 
por el afán de perder esos molestos kilos de 
más en poco tiempo, suelen recurrir cada vez 
más un mayor número de personas. El obje-
tivo de los adeptos a estas dietas es conseguir 
rápidamente unos objetivos de adelgaza-
miento a corto plazo, pero con frecuencia ig-
noran las implicaciones que para su salud 
puedan tener unas prácticas nutritivas des-
equilibradas y, a menudo, irracionales. 

Mitos, falsas creencias, recomendaciones 
sin ningun tipo de fundamento científico... 
son algunos de los elementos en los que se 
basan las dietas milagro para poder prome-
ter en tiempos récord una rebaja fulminante 
del exceso de peso y la posibilidad de poder 
lucir un cuerpo delgado y atlético. Los pro-
fesionales sanitarios no deben desperdiciar 

Reflexiones previas
Una primera reflexión a tomar en conside-
ración es la que hace referencia al concepto 
de «peso ideal». De igual forma que cada 
persona posee unas características psíqui-
cas y conductuales que la hacen única, po-
see unas características físicas –entre las 
que se encuentra el peso corporal– que, en 
su conjunto, la diferencian del resto de la 
sociedad. El mal llamado peso ideal no es 
más que un dato antropométrico de la po-
blación definido estadísticamente en fun-
ción de su estatura. Este concepto ignora 
que el peso óptimo de un individuo depen-
de de una combinación de múltiples facto-
res y que debería ser calculado teniendo en 
cuenta otras variables como la complexión, 
el peso, el sexo, la edad, la actividad... 

Una segunda consideración hace referencia 
al concepto de cánon estético. De la misma 
manera que en la época de Rubens las formas 
orondas y con sobrepeso fueron consideradas 
atractivas, actualmente se tiende a asociar la 
posesión de un cuerpo delgado al éxito y la 
felicidad. Resulta importante posicionar las 
consideraciones estéticas en su justa medida 
y ayudar a que la población –especialmente 

¿Sabes cuál es el secreto 
de una piel joven?
Un tratamiento completo antiedad que regenera, repara,  
nutre, hidrata y cuida la piel en profundidad

La belleza se cuida por dentro y por fuera
Acofar te ofrece un tratamiento completo para combatir los signos externos del enve-
jecimiento de la piel, reafirmando el cutis y reduciendo las arrugas y líneas de expresión. 
Con resveratrol, la molécula de la juventud. Un activo natural presente en la uva, entre 
otros, que ayuda a retrasar el envejecimiento de la piel y que, gracias a sus propiedades 
antioxidantes, la protege de los radicales libres.
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Acofarderm 
crema antiedad de vino con resveratrol 

Acofarvital 
comprimidos antiedad con resveratrol
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Dietas milagro

«Los 
profesionales 
sanitarios 
no deben 
desperdiciar 
ninguna 
oportunidad 
para concienciar 
a la población 
de que este 
tipo de dietas 
pueden llegar a 
compromenter 
seriamente su 
salud»

miento y experimente una reducción de pe-
so y de volumen en el tiempo previsto, el 
riesgo para su salud es patente. De las cita-
das prácticas se pueden derivar deficiencias 
nutricionales, alteraciones metabólicas, 
efectos psicológicos negativos y en el peor 
de los casos inducir al desencadenamiento 
de serios trastornos en la conducta alimenta-
ria que pueden llegar a comprometer seria-
mente la salud del individuo.

Por otro lado, si bien es cierto que la pér-
dida de esos kilos de más se ha conseguido 
con celeridad, la recuperación de los mis-
mos al cesar la dieta es igualmente rápida e 
incluso puede verse favorecida una ganancia 
de peso superior al que se había pérdido. 
Por ello este tipo de dietas son también co-
nocidas como «dietas yo-yo». La explica-
ción de este efecto rebote es sencilla: la re-
ducción de peso en este contexto es debida a 
la pérdida de agua y masa muscular y no de 
tejido adiposo. El organismo, en situaciones 
en las que detecta un importante déficit 
energético debido a un bajo aporte diario de 
alimentos, recurre a una fuente alternativa 
de energía para poder cubrir las necesidades 
que la actividad diaria y el metabolismo re-
quieren. Dicha energía se obtiene por medio 
de un aumento del catabolismo de las pro-
teínas estructurales del organismo, con la 
consiguiente pérdida de masa muscular y la 
formación de sustancias que pueden llegar a 
ser nocivas cuando esta situación se prolon-
ga en el tiempo. 

Además, la persona sometida a una dieta 
desequilibrada una vez cesa ésta y recupera 
su alimentación y rutina habitual, pone en 
marcha ciertos mecanismos que se desenca-
denan cuando se ha detectado una carencia 
o situación de ayuno, potenciando un mayor
rendimiento del metabolismo corporal, un
mayor ahorro energético y un incremento
del apetito. Todo ello favorecerá que, con
gran facilidad y rapidez, se recupere el peso
inicial, con la salvedad de que el peso recu-
perado en este caso será, fundamentalmente,
tejido graso, el más difícil de eliminar y
también el más perjudicial.

Aunque existe un innumerable número de 
dietas milagro, todas ellas muy restrictivas y 
con un bajo aporte calórico, la mayoría pue-
den clasificarse en tres grandes grupos, cu-
yas principales características se resumirán 
a continuación.

ninguna oportunidad para concienciar a la 
población de que este tipo de dietas –ade-
más de ser una falacia, y sus resultados un 
fraude– pueden llegar a compromenter se-
riamente su salud. Otro detalle que refuerza 
la idea de lo inadecuadas que pueden llegar 
a resultar este tipo de dietas es que su reco-
mendación suele partir de personas ajenas al 
mundo de la salud y, que con frecuencia, 
fueron creadas y/o avaladas por un personaje 
con un alto impacto mediático. Éste, aprove-
chando su notoriedad, atribuye propiedades 
cuasi-milagrosas a una pauta dietética confi-
gurada sin ningún fundamento científico y 
que ignora las características individuales del 
potencial seguidor de las mismas. 

Atendiendo a todo lo expuesto, más que 
recomendable es imprescindible que siempre 
que un individuo considere realmente nece-
sario reducir el peso corporal acuda al médi-
co, ya que es el profesional sanitario que me-
jor puede evaluarlo y ayudar a conseguir su 
propósito de una forma correcta. Dos de las 
armas que, con toda probabilidad, pondrá a 
disposición del paciente para ello serán: la 
instauración de una dieta sana y equilibrada 
(adecuada a las peculiaridades fisiológicas y 
actividad de cada paciente) en combinación 
con una rutina deportiva que, además de me-
jorar el estado general –físico y mental– del 
individuo le ayude a quemar calorías.

Dietas milagro
En la actualidad se ofertan en los diferentes 
medios de comunicación un alto número de 
dietas de adelgazamiento con un contenido 
calórico extremadamente bajo, que prome-
ten recuperar la figura en un tiempo récord y 
con poco esfuerzo y sacrificio. Algunas se 
asocian al consumo «monoterápico» de un 
determinado alimento, otras se vinculan a 
centros médicos de prestigio (a los que por 
otra parte no tienen ninguna vinculación), 
otras a la eliminación de determinadas com-
binaciones de alimentos... y así se podría ci-
tar un largo rosario de dietas cuyos elemen-
tos comunes son: carecer de base científica 
y no estar exentas de peligro para la salud.

Como reclamo común la mayoría de 
ellas prometen una pérdida de un mínimo 
de 5 kg/mes, escaso esfuerzo, seguridad y 
ausencia de riesgos para la salud. Si bien es 
posible que al individuo sometido a dieta no 
le suponga demasiado sacrificio su segui-

EF445 SALUDACTUALIDAD.indd   34EF445 SALUDACTUALIDAD.indd   34 03/12/10   12:4203/12/10   12:42

©2011 Ediciones Mayo, S.A. Todos los derechos reservados



36 EL FARMACÉUTICO n.º 445 • 1 diciembre 2010

Dietas milagro

ye los distintos tipos de nutrientes 
en la proporción necesaria, por lo 
cual su seguimiento reiterado re-
sulta totalmente inadecuado para 
cubrir las dosis diarias recomen-
dadas de los nutrientes esenciales. 

Este tipo de regímenes suelen limitar la 
ingesta y concretamente la de determinados 
grupos de alimentos, dismuyendo de esta 
forma la variedad de ingredientes a incluir 
en el menú diario, y dotándola así de un alto 
grado de monotonía. Consecuencia de ello 
es, además de dificultar o hacer más difícil 
su cumplimiento, la genesis de déficit nutri-
cionales, especialmente si la dieta se prolon-
ga por largos periodos. Otros de los efectos 
nocivos que –en función del grado de cum-
plimiento y duración– pueden desencadenar 
son: trastornos metabólicos (cetosis, acido-
sis láctica...), circulatorios, dermatológicos 
(sequedad capilar y epidérmica, alopecia...), 
psíquicos (irritabilidad, insomnio, depre-
sión...), digestivos, etc.

Adicionalmente, este tipo de regímenes 
provoca un rápido efecto rebote, con la con-
siguiente ganancia de tejido graso y pérdida 
de masa muscular.

Dietas disociadas
Las dietas disociadas (dieta disociada o de 
Hay, dieta de Montignac, régimen de Shel-
ton, dieta Hollywood...) se basan en la teo-
ría que afirma que los alimentos engordan 
en función de cómo se combinen durante 
su ingestión, es decir, los alimentos no son 
responsables del aumento de peso cuando 
se consumen individualmente, sino por el 
hecho de consumirse combinados con 
otros. Por ello este tipo de dietas no son es-
trictas en cuanto a la cantidad de alimentos 
a ingerir, es decir no limitan de modo algu-
no la ingestión de un determinado tipo de 
alimento, con independencia del grupo al 
que pertenezcan, sino que simplemente 
pretenden impedir su aprovechamiento co-
mo fuente energética mediante la teoría de 
la disociación. Estas dietas carecen total-
mente de fundamento científico, además de 
ser materialmente imposibles de seguir si 
se pretenden realizar de forma estricta, 
puesto que en la naturaleza no existen ali-
mentos compuestos únicamente por un so-
lo tipo de nutrientes (hidratos de carbono, 
lípidos o proteínas).

Dietas hipocalóricas 
desequilibradas
Las dietas hipocalóricas desequilibradas 
(dieta de la clínica Mayo, dieta Cero, dieta 
Gourmet, dieta «toma la mitad», dieta «cu-
ra Waerland»...) se caracterizan por un 
aporte muy bajo de energía (del orden de 
600-1.000 calorías/día), cantidad totalmen-
te insuficiente para cubrir las necesidades
básicas de la persona sometida a dieta.
Otra de sus características diferenciales es
la de poseer una composición que no inclu-

•  Cualquier dieta que se base
en las premisas citadas para
las dietas milagro constituye
en sí misma un riesgo del todo inaceptable para la salud.

•  Una alimentación sana y equilibrada debe contemplar la
ingestión de todos los grupos básicos de alimentos, sin la
exclusión de ninguno de ellos, en las cantidades necesarias
para cubrir todas las necesidades del organismo. El aporte
calórico debe repartirse de modo que aproximadamente el
40-50% sea aportado por los hidratos de carbono, un 10-
20% por proteínas y un 30-35% por lípidos.

•  La pérdida de peso, para que sea efectiva, debe realizarse
de forma gradual y preferiblemente supervisada por un
médico o profesional de la salud.

•  Está totalmente desaconsejada la administración de
medicamentos sin la correspondiente prescripción médica
para bajar peso. La automedicación puede llegar a originar
serios problemas en la salud del paciente, ya sea por su
propio mecanismo de acción o por las interacciones que
pudieran generarse con la medicación que habitualmente
sigue el paciente.

•  Instaurar hábitos saludables y permanentes en las pautas
de alimentación habituales, aplicables tanto a la clase
y cantidad de alimentos a ingerir, número de ingestas
diarias, tiempo dedicado a las comidas, masticación,
etc. es fundamental para mejorar la salud general del
individuo.

•  Promover una vida físicamente activa. La realización de
ejercicio físico de forma regular beneficia no solamente
al estado físico del organismo, sino también a su salud
psicológica. La práctica deportiva, como hábito saludable
que es, no debe quedar limitada en función de la edad
y/o estado de cada paciente, sino que debe adaptarse a la
situación y/o limitaciones de cada caso en particular.

Puntos clave
© D. KAPPA/iSTOCKPHOTO
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y la dieta de Lutz (también denominadas 
dietas cetogénicas y caracterizadas por ser 
muy ricas en grasas), dieta de Scardale, 
dieta de los Astronautas, dieta de la Proteí-
na Líquida (ricas en proteínas y sin hidra-
tos de carbono; capaces de producir una 
sobrecarga renal y hepática muy acusada); 
dieta del Dr. Prittikin y la dieta del Dr. 
Haas (ricas en hidratos de carbono y sin lí-
pidos ni proteínas) 

Algunos ejemplos de dietas milagro, su 
clasificación y alguna de sus principales ca-
racterísticas se recogen en la tabla 1. �

Dietas excluyentes
Las dietas excluyentes se basan en la ex-
clusión de la dieta de algún nutriente, por 
lo cual se consideran dietas potencialmente 
peligrosas y capaces de desencadenar se-
rios problemas en la salud de la persona 
que sigue el régimen. Carencias en nutrien-
tes esenciales, alteraciones metabólicas, 
descompesaciones en órganos vitales, etc. 
son algunas de las manifestaciones clínicas 
que pueden resultar del seguimiento conti-
nuado de este tipo de dietas. Entre las más 
conocidas cabe destacar la dieta de Atkins 

Tabla 1. Ejemplos de dietas milagro, su clasificación y principales características
Dieta Tipo de dieta Características principales

Dieta de la clínica Mayo Hipocalórica desequilibrada Se eliminan lácteos, se permite beber sólo té o café y se 
consumen muchos huevos, carnes y verduras

Dieta toma la mitad Hipocalórica desequilibrada Se reduce a la mitad la ingestión de alimentos 

Dieta la cura de Waerland Hipocalórica desequilibrada Permite consumir agua fresca de manantial, patatas, apio, 
semillas de lino y hortalizas exclusivamente

Dieta cero Hipocalórica desequilibrada Se basa en el ayuno total

Dieta de Hay Disociada No pueden consumirse combinados los hidratos de carbono y 
las proteínas

Dieta de Montignac Disociada
No pueden consumirse combinados los hidratos de carbono y 
grasas. La fruta debe consumirse sola y antes de las comidas. 
Alimentos prohibidos: azúcar, pan, pasta, arroz, patatas

Dieta de Hollywood Disociada Se basa en la ingestión de alimentos proteicos. No pueden 
consumirse hidratos de carbono

Dieta Shelton Disociada Divide los alimentos según la comida del día: desayuno 
(lácteos), comida (carnes) y cena (verduras)

Dieta de Antoine Disociada Cada día se consume un solo tipo de alimento, sin límite

Antidieta Disociada
Los hidratos de carbono y las proteínas no se pueden consumir 
combinados, horarios para tomar los diferentes tipos de 
alimentos... No permite el vinagre, pan blanco, azúcar y leche

Dieta del Dr. Prittikin Excluyente Compuesta por cereales, frutas y verduras

Dieta de Atkins Excluyente Muy ricas en grasas y proteínas. Se elimina el consumo de 
hidratos de carbono

Dieta de Haas Excluyente Rica en hidratos de carbono y sin lípidos ni proteínas

Dieta de la proteína 
líquida Excluyente Se caracteriza por la ingestión de una solución de proteína 

obtenida a partir de piel de vaca

Dieta de los astronautas Excluyente Basada en la ingestión de verduras y un poco de carne a la 
plancha o un huevo
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¿Qué se considera una dieta equilibrada?
Una dieta equilibrada es aquella que  está formada por alimentos 
que aportan una cantidad adecuada de todos y cada uno de los nu-
trientes que necesitamos para tener una salud óptima. La dieta de-
be ser variada y depende de factores como sexo, talla, peso, edad, 
situación fisiológica (estirón puberal, embarazo, lactancia), estilo 
de vida (activo, sedentario), etc. Debido a esta disparidad se habla 
de cantidades o ingestas diarias recomendadas (CDR o IDR). Por 
otra parte, las cantidades de cada uno de los nutrientes deben es-
tar equilibradas entre sí, las proteínas deben suponer un 15% del 
aporte calórico total, los glúcidos al menos un 55-60% y los lípidos 
no sobrepasarán el 30% de las calorías totales ingeridas.

© JC DE LA CALLE VÉLEZ/iSTOCKPHOTO

PREGUNTAS MÁS FRECUENTES EN EL MOSTRADOR 

¿Cuáles son las repercusiones
de una comida copiosa?
La ingestión excesiva de alimentos, sobre todo de grasas, 
puede producir alteraciones y molestias en el aparato di-
gestivo como reflujo gastroesofágico, gastritis y dispepsia. 
También se debe considerar que este aporte extra de calo-
rías puede desencadenar obesidad, con sus correspon-
dientes enfermedades asociadas: cardiovasculares (car-
diopatías, accidentes cerebrovasculares, hipertensión, 
etc.), diabetes, síndrome metabólico, enfermedades óseas 
y articulares, enfermedades pulmonares, etc.

Reflujo gastroesofágico
El reflujo ácido de estómago, comúnmente conocido co-
mo ardor de estómago, se produce cuando el contenido 
ácido de éste asciende por el esófago hasta la garganta. 
Aparece habitualmente después de ingerir una comida 
copiosa o de haber bebido mucho alcohol. Algunas per-
sonas lo tienen cuando se inclinan o se acuestan.

Gastritis
Es una inflamación de la mucosa del estómago que 
puede ser de tipo agudo, de aparición rápida y resolu-

ción en pocos días, o de tipo crónico, en cuyo caso 
puede persistir durante años y producir úlcera péptica. 
Con frecuencia es producida por una infección causada 
por la bacteria Helycobacter pylori. Otras causas incluyen 
el consumo excesivo de alcohol y otras transgresiones 
dietéticas (comidas copiosas, abuso de condimentos 
fuertes e irritantes), las intoxicaciones de origen alimen-
tario, el tabaco, el estrés y el uso prolongado de ciertos 
medicamentos (antiiflamatorios y antirreumáticos). Los 
síntomas característicos son sensación ardiente en la bo-
ca del estómago que puede llegar hasta el pecho, acidez 
y náuseas y, en ocasiones, vómitos y flatulencia. Los cua-
dros muy agudos pueden producir dolores importantes 
que pueden confundirse con una úlcera gástrica.

Dispepsia
Término utilizado para describir molestias abdominales 
tras la ingestión de alimentos. Dichas molestias pueden 
ser descritas como regurgitación del contenido del es-
tómago, sabor desagradable de la boca, ardor, sensa-
ción de plenitud, hinchazón abdominal o «ruidos» en el 
intestino. Los términos más conocidos son los de «indi-
gestión» o «digestión pesada».

Ve
r 

fi
ch

a 
té

cn
ic

a 
en

 p
ág

. 5
1

EF445 PREGUNT.indd   41EF445 PREGUNT.indd   41 13/12/10   11:0113/12/10   11:01

©2011 Ediciones Mayo, S.A. Todos los derechos reservados



PREGUNTAS MÁS FRECUENTES EN EL MOSTRADOR

comidas copiosas

42

¿
?

¿
?

Tratamiento
Medidas higiénico-dietéticas
Para prevenir el reflujo resulta imprescindible que el pac iente adopte medidas higiéni-
co-dietéticas destinadas a evitar en lo posible el paso de ácido al esófago:
•  Después de las comidas evitar tumbarse hasta que hayan pasado al menos 2 h.
•  Masticar correctamente los alimentos antes de su ingestión.
•  Elevar la cabecera de la cama unos 15-20 cm con la finalidad de que el ácido no

llegue a entrar en el esófago.
•  Evitar comidas copiosas. Se recomienda comidas poco abundantes pero frecuen-

tes (cinco comidas al día).
•  Las grasas, las carnes rojas, los embutidos, los fritos, la bollería y la leche o los

lácteos no desnatados suelen empeorar el reflujo.
•  El chocolate, los picantes, la limonada y la naranja ácida incrementan el dolor de

estómago.
•  Evitar el consumo de irritantes gastrointestinales (alcohol, café, tabaco y té).
•  En caso de obesidad se recomienda bajar de peso.
•  Evitar el uso de medicamentos antiinflamatorios (ácido acetilsalicílico, diclofe-

naco, etc.).
•  De ser necesario un analgésico, se recomienda el uso de paracetamol.

Tratamiento farmacológico
La dispepsia no asociada a ningún otro síntoma u enfermedad orgánica no suele pre-
cisar de ningún tratamiento específico, y se pueden controlar los síntomas más moles-
tos, como el ardor o la sensación de plenitud. Los antiácidos y los antisecretores gás-
tricos son eficaces en los cuadros en los que predominen síntomas relacionados con 
una hipersecreción ácida y/o reflujo gastroesofágico.

Antiácidos
a) Mecanismo de acción.

Los antiácidos incrementan el pH del contenido gástrico mejorando los síntomas de
ardor epigástrico. Las preparaciones líquidas presentan la ventaja de que ayudan a «la-
var» la pared del esófago de los restos ácidos del contenido gástrico regurgitado. Actúan 
de forma rápida, en menos de 15 minutos, alguno de ellos en menos de 1 minuto.
b) Indicaciones.
•  Alivio sintomático de la úlcera péptica duodenal (menos eficaz en las gástricas).
•  Dispepsia.
•  Reflujo gastroesofágico.
c) Efectos secundarios del uso prolongado de antiácidos.
•  El bicarbonato sódico y el carbonato cálcico pueden producir alcalosis sistémi-

ca, elevación de la creatinina sérica y retención de fluidos.
•  El abuso de antiácidos cálcicos puede provocar hipercalcemia y cálculos rena-

les.
•  En pacientes con insuficiencia renal pueden producirse intoxicaciones debidas al

magnesio y al aluminio.
d) Antiácidos más empleados.
•  Almagato (complejo de aluminio y magnesio): se caracteriza por una potente triple

acción, capaz de neutralizar el ácido clorhídrico, inhibir la pepsina activa y absor-
ber y neutralizar los ácidos biliares. No tiene efecto rebote y actúa en menos de
1 minuto.

•  Derivados de magnesio: hidróxido de magnesio.
•  Derivados de aluminio: algeldrato (hidróxido de aluminio).
•  Combinaciones y complejos de aluminio, calcio y magnesio.
•  Magaldrato: sulfato complejo de aluminio e hidróxido magnésico, dihidratado.
•  Antiácidos con antiflatulentos.
•  Antiácidos con bicarbonato sódico.

Atención 
farmacéutica
¿Puede una mujer embarazada 
tomar cualquier antiácido?
Debe elegirse con mucha 

precaución el antiácido que 

sea adecuado a su estado, 

debido a que algunos alteran 

la absorción de vitaminas o 

están contraindicados 

durante la gestación.

¿Es adecuado el uso de 
antiácidos en pacientes con 
insuficiencia renal?
Se deben usar con 

precaución porque puede 

producirse acumulación de 

cationes aluminio, calcio o 

magnesio.

¿Es peligroso el ardor de 
estómago?
El ardor de estómago es 

molesto y puede ser 

perjudicial para la salud de 

quien lo sufre. La persistencia 

del ardor puede ocasionar 

esofagitis, que puede 

complicarse con la aparición 

de úlceras. A veces, la 

esofagitis por reflujo se 

complica también con una 

estenosis (estrechamiento) del 

esófago, por las cicatrices que 

aparecen al curar las úlceras; 

este estrechamiento del 

esófago puede impedir tragar.

¿Cómo se deben administrar 
los antiácidos?
Se aconseja tomar los 

antiácidos media hora 

después de las comidas o 

cuando surjan molestias.

No se deben tomar 

conjuntamente con otros 

medicamentos, pues en 

muchos casos puede 

producirse una interacción 

entre ellos disminuyendo su 

efecto terapéutico.
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Dermatología

Acné: algo más que una 
pesadilla de juventud

Dr. Jesús Luelmo
Jefe de Servicio de Dermatología. Corporación Sanitaria Parc-Taulí. Sabadell (Barcelona)

Definición
Pedir ayuda al farmacéutico acerca de productos 
para eliminar el acné es una de las consultas más 
frecuentes. A la hora de ofrecer consejo hay que 
tener en cuenta una serie de consideraciones bá-
sicas, comenzando por su definición. El acné es 
una enfermedad inflamatoria crónica del folículo 
pilosebáceo que comienza con la presencia de 
comedones abiertos y/o cerrados a los que le si-
guen lesiones inflamatorias del tipo pápulas, pús-
tulas y nódulos. 

La dermatosis más prevalente 
Se estima que alrededor del 85% de la población, 
tanto varones como mujeres, se ve afectada por el 
acné en algún momento de su vida. 

Afecta a más de tres cuartas partes de los jóvenes 
entre los 12 y los 25 años. Aunque suele desapare-
cer al alcanzar la edad adulta, no ocurre siempre, y 
en algunos casos siguen apareciendo lesiones in-
cluso más allá de los 40 años.

Signos, síntomas y clasificaciones
La lesión inicial del acné es el comedón, produci-
da por la obstrucción del folículo pilosebáceo, 
que puede ser abierto (punto negro) o cerrado (es-
pinilla). Su ruptura y evolución puede dar lugar a 
reacciones inflamatorias, como pápulas y pústu-
las, resultantes de la proliferación bacteriana en el 
interior del folículo que generan inflamación y 
enrojecimiento visibles. Tales lesiones pueden 
agravarse en forma de nódulos y quistes, dando 
lugar a formas severas y a cicatrices permanentes.

Un grupo de expertos internacionales clasifica 
el acné como no inflamatorio –comedoniano– o 
inflamatorio –pápulas, pústulas y nódulos–. De-
pendiendo de estos últimos elementos, cada for-
ma se subdivide en leve, moderada o severa1.

No obstante, también se utiliza una clasifica-
ción del acné en función del tipo de lesiones pre-
dominantes2. Se distribuye en cuatro grados pato-
lógicos, precedidos de una fase preacneica:
• Grado 0 o «fase preacneica». Se caracteriza
por la presencia de seborrea e hiperqueratosis

EL FARMACÉUTICO n.º 445 • 1 diciembre 201044

El cambio hormonal que se produce en la pubertad 
inicia una etapa de tránsito hacia la edad adulta que 
en la mayoría de los adolescentes se ve acompañada 

de lesiones de acné. Pero el acné no puede 
considerarse un mero problema estético. Es cierto 

que en la gran mayoría de casos no pasa de ser una 
enfermedad leve que no deja secuelas de relevancia, 
pero hay que tener en cuenta que en una proporción 

nada despreciable de adolescentes –y no tan 
adolescentes– constituye un problema que favorece 

la pérdida de autoestima y la depresión.

© C. MARTÍNEZ KEMPIN/iSTOCKPHOTO
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«Se estima 
que alrededor 
del 85% de la 
población, tanto 
varones como 
mujeres, se ve 
afectada por el 
acné en algún 
momento de su 
vida»

claves asociados a su progresión: una exce-
siva producción de sebo por las glándulas 
sebáceas, la hiperqueratinización del folícu-
lo pilosebáceo, la proliferación de bacterias 
–especialmente Propinobacterium acnes– y
la inflamación.

Secuelas psicológicas
Las cicatrices que puede dejar el acné no son 
solamente físicas sino también psicológicas.

De hecho, son muchos los estudios que 
han puesto sobre el tapete la incidencia de 
esta enfermedad cutánea sobre la salud psi-
cológica y la calidad de vida de muchos, da-
do que el acné puede generar vergüenza, 
pérdida de autoestima, rechazo social, ansie-
dad y depresión. 

Claves para un tratamiento óptimo
Básicamente, los objetivos del tratamiento 
son curar las lesiones, prevenir la forma-
ción de nuevas lesiones, prevenir las cica-
trices y ayudar a evitar el impacto emocio-
nal y psicológico del acné. Para todo ello 
se dispone actualmente de un amplio arse-
nal terapéutico. 

Los casos más graves deben ser valo-
rados por el especialista, pero la gran ma-
yoría de afectados acostumbra a acudir a la 
oficina de farmacia en busca de productos 
farmacológicos o cosméticos que les ayu-
den a paliar el problema. No obstante, el 
papel de este profesional puede ir más allá 
del consejo y tiene en su mano poder ofre-
cer toda una serie de recomendaciones so-
bre el cuidado de la piel que han demostra-
do ser eficaces (tabla 1).

folicular. Básicamente, se considera que la 
piel tiene tendencia al acné.
• Grado I o «acné comedoniano». Es la for-
ma más leve y se caracteriza por la presen-
cia de comedones abiertos y cerrados, y al-
gunas pápulas aisladas.
• Grado II o «acné papulopustuloso». Im-
plica, además de comedones y pápulas, la 
presencia de pústulas superficiales.
• Grado III o «acné pustulonodular». Hay
presencia de pústulas profundas y nódulos.
• Grado IV o «acné noduloquístico». Es la
forma más grave y de mayor intensidad. Se
trata de lesiones que, al resolverse, dejan
cicatrices.

Etiología imprecisa
La causa del acné se desconoce aunque sí se 
han determinado múltiples factores desenca-
denantes. Entre ellos cabe citar los factores 
hormonales. El incremento de las hormonas 
androgénicas provoca que las glándulas se-
báceas aumenten su tamaño y actividad y fa-
cilitan la obstrucción folicular. En la adoles-
cencia, concretamente, el motivo del 
aumento de la producción sebácea es la hi-
persensibilidad de los receptores glandulares 
de la 5-alfadihidrotestosterona. Por otra par-
te, en la población femenina el acné puede 
seguir el ritmo menstrual y mejorar o em-
peorar en el embarazo. También se ve afecta-
do por el hecho de comenzar a tomar anti-
conceptivos orales o tras abandonar esta 
medicación.

Existen factores que favorecen su apari-
ción. Por ejemplo, corticoides, antidepresi-
vos, barbitúricos y tratamientos hormona-
les pueden ser inductores de acné, lo 
mismo que el uso de productos cosméticos 
que contienen excipientes grasos con efec-
tos comedogénicos.

Se ha observado también que existe un 
componente hereditario. Es frecuente que si 
los progenitores tuvieron acné en la adoles-
cencia sus hijos también lo tengan. 

Aunque su grado de asociación no está 
claramente determinado, también se cita el 
estrés como entidad favorecedora del acné. 

Finalmente, aunque entre la población cir-
culan diversas creencias relacionadas con la 
alimentación, en la mayor parte de los casos 
carecen de base científica. 

En el contexto del origen multifactorial de 
este desorden se han descrito cuatro factores 

Fotografías cedidas por: Dr. H.Fuenzalida y Dra. M.I.Herane

Comedones (puntos negros, espinillas)

Lesiones inflamatorias (pápulas, pústulas)

Cicatrices y secuelas permanentes

Efecto adverso del tratamiento 
farmacológico
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«Las 
cicatrices que 
puede dejar el 
acné no son 
solamente 
físicas sino 
también 
psicológicas»

Los casos más graves, cuando hay presen-
cia de lesiones papulopustulosas, nodulares 
o quísticas, deben ser derivados al dermató-
logo, quien decidirá el tratamiento óptimo
para cada paciente. En estos casos se em-
plean otros fármacos, que incluyen combi-
naciones de peróxido de benzoilo con reti-
noides, antibióticos orales e isotretinoína
oral en los casos más graves.

Por otro lado, la adherencia al tratamiento 
constituye uno de los problemas más impor-
tantes, pues se ha observado que alrededor 
del 40% de los pacientes no completan la te-
rapia. A menudo la causa son los efectos ad-
versos de la medicación, entre los que se ci-
tan con frecuencia la sequedad, la irritación 
y el enrojecimiento de la piel4. En conse-
cuencia, el uso continuado de productos 
coadyuvantes específicos que hidraten y evi-
ten la irritación favorecerá el cumplimiento 
terapéutico, en especial en aquellos pacien-
tes que reciben tratamiento con isotretinoína 
y otros retinoides. Así lo ha comprobado un 
estudio realizado por investigadores de Espa-
ña en el que se observó que el uso de este ti-
po de productos disminuye significativamen-
te la severidad de los efectos secundarios en 
piel del tratamiento con isotretinoína, elimi-
nando la sequedad, así como la descama-
ción, el prurito y el eritema en prácticamente 
la totalidad de ellos4.

Además, se ha demostrado que el empleo 
de este coadyuvante específico reduce las le-
siones inflamatorias al cabo de 30 días5. Es-
tos productos específicos ayudan, por lo tanto, 
a mejorar no solo la enfermedad, sino tam-
bién la calidad de vida de los afectados. �
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Las personas con piel de tendencia acneica
y con los grados más leves son habitualmen-
te las que acuden a la farmacia para adquirir 
productos cosméticos específicos que les 
ayuden a resolver el problema. Tanto en la 
fase preacneica como tras la finalización de 
la fase aguda, la piel presenta una tendencia 
a ser grasa y a desarrollar lesiones ocasional-
mente. Por ello, necesita cuidados específi-
cos diarios de prevención y mantenimiento 
con productos sin componentes grasos 
–«oil free»– que ayuden a regular el carac-
terístico exceso de sebo y brillo, purifiquen
la epidermis y minimicen las imperfeccio-
nes cutáneas. Para ello se suelen recomen-
dar productos que ejerzan acción matifi-
cante, queratolítica y antibacteriana. Existe
una gran variedad de ellos, aunque son pocos
los que se presentan en forma de gel-crema y
que, a su vez, sean bien tolerados.

Entre los productos de elección para las 
formas leves del acné, piel con algunas le-
siones inflamatorias, está el peróxido de 
benzoilo en concentraciones del 2,5%, 5% y 
10%, ya que previene su evolución hacia 
formas moderadas y más graves, no genera 
resistencia3 y es mejor tolerado, sobre todo 
en algunas formulaciones en que está com-
binado con aloe vera. Además, los estudios 
han comprobado que el peróxido de ben-
zoilo tiene una potente acción antibacteriana 
–disminuye la población de Propinobacte-
rium acnes–, además de efectos comedolíti-
cos, sebostáticos y antiinflamatorios.

Tabla 1. Recomendaciones para el cuidado
de la piel en personas con acné
•  Se aconseja limpiar la piel por lo menos 2 veces al día con un gel específico, no 

alcalino, «oil free» y no irritante. No hay que frotar con fuerza la piel.

•  Es importante lavarse el cabello con frecuencia y evitar que caiga sobre la frente 
y el rostro.

•  También es aconsejable emplear tiras limpiaporos o toallitas higienizantes en la 
zona de la nariz o para cualquier momento del día –esto ayuda a mantener la piel 
limpia–, retirando los restos de células muertas así como el exceso de grasa.

•  No hay que tocar las lesiones, dado que rascarse o manipularlas favorece la 
infección y la inflamación, con mayor probabilidad de que queden cicatrices 
permanentes.

•  Hidratarse y matificarse con productos dermofarmacéuticos específicos con 
acción queratolítica, antibacteriana, sebocorrectora para piel grasa o tendencia 
acneica con bajo contenido graso, como son texturas gel-crema y fluidos.

•  Afeitarse con maquinilla eléctrica o cuchilla, preferiblemente lo segundo y solo 
cuando sea estrictamente necesario.

•  Para maquillarse hay que utilizar productos cosméticos «oil free», «no 
comedogénicos». Evitar el uso de cremas oclusivas, ya que pueden empeorar el 
acné.
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El ejercicio en oficina de farmacia está
sometido a un conjunto de obligaciones 

legales que cualquier farmacéutico conoce 
y, en la mayor parte de los casos, comprue-
ba con la periodicidad requerida, pero… 
¿estaríamos todos preparados para sufrir 
una inspección en cualquier momento?, 
¿seríamos capaces de demostrar ante terce-
ros, y ante nosotros mismos, que llevamos 
a cabo todo lo que estamos obligados a ha-
cer desde el punto de vista legal? Para res-
ponder a estas preguntas y alcanzar un gra-
do de tranquilidad suficiente sobre la acti-
vidad diaria de nuestras farmacias, el 
presente artículo propone una metodología 
sencilla a través de un documento único al 
que denominamos «check-list» de obliga-
ciones (figura 1).

Hace años que se ha impuesto el concepto 
de garantía de calidad en cualquier actividad 
industrial o administrativa, sin embargo la 
mayor parte de las farmacias no tienen la ma-
sa crítica suficiente para pensar en implantar 
un sistema de calidad tipo ISO, ideado fun-
damentalmente para aquellas organizaciones 
con personal relativamente numeroso, y una 
cierta distancia con el responsable final o la 
dirección. Aún así, hay algunas farmacias 
que han realizado el esfuerzo de homologar 
sus procesos a un sistema de calidad certifi-
cado que les permite en todo momento ga-
rantizar la calidad de sus actuaciones, asegu-
rar que los procedimientos siempre son re-
producibles, y dejar constancia escrita de 
todos ellos. Estas farmacias, sin duda po-
drán dar cumplida respuesta a las preguntas 

Oficina de farmacia

Obligaciones
del farmacéutico:

el «check-list»
Enrique Granda

Farmacéutico comunitario
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que planteábamos, pero con un coste y un 
esfuerzo en muchos casos desproporcionado 
a su volumen de actividad. Incluso sin haber 
implantado un sistema de calidad tipo ISO, 
todas las farmacias que realicen fórmulas 
magistrales tienen que seguir una normativa 
específica que es similar a la de la propia in-
dustria farmacéutica, y que presenta todas 
las características de un sistema de garantía 
de calidad1.

En cualquier caso, hay una crítica que 
subyace en los procesos de certificación 
cuando el principal producto se trata de in-
formación, consejo o actuaciones intelectua-
les. Un gran despacho de abogados puede 
estar certificado en cuanto a normas ISO, lo 
que le permitirá evitar fallos procedimenta-
les, pero eso no garantiza en modo alguno 
que sus abogados ganen los pleitos. Lo mis-
mo podemos decir de la actividad del farma-

céutico –y también del médico– frente al pa-
ciente. Estas actuaciones de profesionales se 
basan en la comunicación y en el empleo de 
conocimientos y habilidades intelectuales, 
que en muchos casos surgen de forma es-
pontánea, y que participan de muchos ele-
mentos de la creación artística, algo a lo que 
afortunadamente nadie hasta ahora ha inten-
tado someter a procesos de certificación o 
implantación de normas ISO.

Desde el extremo de una farmacia que se 
haya dotado de un sistema de homologación 
y certificación hasta quien lleva la farmacia 
por sí mismo o con ayuda de familiares cer-
canos, creemos hay que buscar alguna solu-
ción para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones, evitar sanciones, en último tér-
mino alcanzar un razonable grado de tran-
quilidad a cualquier farmacia independien-
temente de su tamaño. Y, como veremos a 
continuación, las obligaciones del ejercicio 
en la oficina de farmacia son muy variadas y 
pueden bloquearnos si no alcanzamos una 
sistematización y una metodología para de-
jar constancia de nuestras actuaciones.

Obligaciones legales
de la farmacia
La actividad en la oficina de farmacia está so-
metida a numerosas obligaciones legales2 que 
se encuentran recogidas en leyes de carácter 
estatal o autonómico. Dentro de estas obliga-
ciones hay algunas de carácter muy general 
como el control de las caducidades de los 
medicamentos que tenemos en existencias, y 
otras, que se concretan en declaraciones a la 
Administración sanitaria, o el mantenimiento 
de una documentación actualizada. En caso 
de sufrir una inspección algunas de estas 
obligaciones pueden ser comprobadas y, si no 
han sido actualizadas con la periodicidad re-
querida, pueden dar lugar a sanciones muy 

«La mayor 
parte de las 
farmacias no 
tienen la masa 
crítica suficiente 
para pensar 
en implantar 
un sistema de 
calidad tipo ISO»

Check-List Check-List DiarioDiario

OBLIGACIONES DIARIAS Y PERMANENTES

Cambio de turnos de guardia

Registro de temperaturas  Máxima      Mínima

Local 1

Local 2

Local 3

Nevera

Existencias mínimas de medicamentos

Existencias Mínimas de estupefacientes

Control de caducidades

Separación de medicamentos para devolución

Actualización de libro recetario

Actualización de libro de estupefacientes

- Si se han dispensado comprobar existencias mínimas.

Conservación de recetas.

- Inscritas en el libro (receta privada) 3 meses

- Receta Psicótropos: 2 años (comprobar DNI en el dorso)

Documentación formulación magistral realizada

Otros.(Citar)

OBLIGACIONES QUE COINCIDEN CON FIN DE MES

Comprobación de libros

- Recetario

- Estupefacientes

Comprobación de talonarios

- Estupefacientes

- Psicotrópicos

Declaración de medicamentos de Especial Control Médico

Declaración de medicamentos de Diagnóstico Hospitalario

Otros. (Citar)

OBLIGACIONES QUE COINCIDEN CON FIN DE TRIMESTRE

Declaración de estupefacientes

Declaración de Obligaciones Fiscales y de Seguridad Social

INCIDENCIAS Y COMETARIOS

Comunicación de farmacovigilancia………………………………

Desabastecimiento de productos……………………………………

Retirada de productos………………………………………………..

Devolución de recetas………………………………………………..

Protección de datos…………………………………………………..

Baja por enfermedad…………………………………………………

Petición de Hoja de reclamaciones…………………………………

Accidente laboral……………………………………………………..

Cuestiones laborales / Gestoría…………………………………….

Sello fechador Farmacia

Firma Titular o Adjunto.

Figura 1. Modelo de check-list

1Precisamente este sistema de garantía de calidad basado en 
el control de los procesos, en la validación y en los 
procedimientos normalizados de trabajo (PNT), hace casi 
inviable la realización de fórmulas a muchas farmacias, ya 
que cuando su carga de trabajo en esta actividad es muy 
escasa, no compensa su elaboración y es preferible recurrir al 
encargo de las fórmulas a un tercero autorizado.
2Recientemente se ha publicado el libro Autoinspección en la 
Oficina de Farmacia con el patrocinio del Club
de la Farmacia de Almirall y la Federación Española de 
Empresarios Farmacéuticos (FEFE), que recoge las 
obligaciones motivo de autoinspección en cualquier 
comunidad autónoma.
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oficina de farmacia

elevadas. El uso de una hoja diaria de check-
list puede minimizar los incumplimientos y 
constituirse en un valioso método de autoins-
pección para el farmacéutico.

La hoja de check-list debería compren-
der las obligaciones diarias y permanentes, 
entre las que se encuentran el cambio de 
turnos de guardia, los registros de tempera-
tura de locales y neveras, la comprobación 
de las existencias mínimas (particularmente 
de estupefacientes), el control de las caduci-
dades –y la separación de los medicamentos 
para devolución–, la actualización de los li-
bros recetarios –normal y estupefacientes– y 
la conservación de las recetas privadas y de 
psicofármacos. También es importante que 
el check-list recoja cualquier incidencia que 
haya podido surgir en el día, como, por 
ejemplo, la petición de una hoja de reclama-
ciones por un paciente, comunicados de far-
macovigilancia, o la consulta a un médico 
prescriptor sobre alguna duda surgida, ac-
tuaciones ante la comunicación de retirada 
de un producto por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, co-
municaciones de desabastecimiento o, in-
cluso, cuestiones laborales como bajas por 
enfermedad, accidentes laborales o cual-
quier otro tipo de incidencias de las que ten-
gamos constancia a través de la gestoría que 
lleva nuestros asuntos fiscales y laborales.

En la oficina de farmacia también hay 
obligaciones que coinciden con el fin de 
mes, tales como la declaración de los me-
dicamentos de especial control médico o 
los de diagnóstico hospitalario, y la com-
probación de libros recetarios y talonarios 
de estupefacientes y psicotrópicos. Y tam-
bién obligaciones que coinciden con el fin 
de trimestre, como la «Declaración de estu-
pefacientes», declaración de obligaciones 
fiscales y de Seguridad Social. Por ello, la 
hoja de check-list debería contar con unos 
apartados que solo rellenaríamos en el caso 
de coincidir la fecha con el final de mes o 
de trimestre. El volumen de actividad de la 
farmacia condiciona la complejidad de las 
actuaciones de las que deberíamos dejar 
constancia, pero lo importante es que todas 
las farmacias puedan garantizar que cum-
plen las principales obligaciones, y éstas 
farmacias pequeñas y medianas, son preci-
samente las que más se pueden beneficiar 
del check-list de uso diario.

1. NOMBRE DEL MEDICAMENTO: ALMAX Comprimidos masticables. ALMAX Suspensión oral en frasco. ALMAX FORTE Suspensión oral en
sobres. ALMAX MASTICABLE 1 g Pastillas blandas. 2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA Cada comprimido de ALMAX Compri-
midos masticables contiene: Almagato (DOE) 0,5 g. 7,5 ml de ALMAX Suspensión oral en frasco contienen: Almagato (DOE) 1 g. Cada sobre de 
ALMAX FORTE Suspensión oral en sobres contiene: Almagato (DOE) 1,5 g. Cada pastilla de ALMAX MASTICABLE 1 g Pastillas blandas contiene: 
Almagato (DOE) 1 g. (Lista de excipientes en 5.1.) 3. FORMA FARMACÉUTICA Comprimidos masticables. Suspensión oral. Pastillas blandas. 4. 
DATOS CLÍNICOS 4.1. Indicaciones terapéuticas: Gastritis. Dispepsia. Hiperclorhidrias. Úlcera duodenal. Úlcera gástrica. Esofagitis. Hernia
de hiato. 4.2. Posología y forma de administración: Comprimidos masticables: La dosis recomendada es de 1 g (2 comprimidos), tres veces 
al día, preferentemente 1/2-1 hora después de las principales comidas. Suspensión oral en frasco: La dosis recomendada es de 1 g (1 cucharada de
7,5 ml), tres veces al día, preferentemente 1/2-1 hora después de las principales comidas. Suspensión oral en sobres: La dosis recomendada es de
1,5 g (1 sobre), tres veces al día, preferentemente 1/2-1 hora después de las principales comidas. Pastillas blandas: La dosis recomendada es de 1 
g (1 pastilla blanda), tres veces al día, preferentemente 1/2-1 hora después de las principales comidas. En casos determinados, se puede tomar otra 
dosis antes de acostarse. Se recomienda no exceder de 8 g/día. Ancianos: No es preciso modificar la posología en este grupo de edad (ver pre-
cauciones de empleo). Niños: Entre 6 y 12 años se administrará la mitad de la dosis aplicada para adultos. Para este grupo de edad es recomen-
dable el uso de la forma farmacéutica suspensión (ver precauciones de empleo). 4.3. Contraindicaciones: Hipersensibilidad a cualquiera de sus
componentes. Pacientes con enfermedad de Alzheimer. Presencia de hemorragia gastrointestinal o rectal sin diagnosticar, hemorroides, edema, 
toxemia gravídica, diarrea. 4.4. Advertencias y precauciones especiales de empleo: Insuficiencia renal: Se debe utilizar con precaución en
sujetos con insuficiencia renal grave, por la posible acumulación a largo plazo de los iones aluminio y magnesio en el organismo. Se administrará 
con precaución en pacientes con dieta baja en fósforo, diarrea, malabsorción o debilitados graves, ya que las sales de aluminio tienden a formar 
fosfatos insolubles en el intestino, disminuyendo su absorción y excretándose en las heces. En estos enfermos, y sobre todo con tratamientos pro-
longados, se puede provocar hipofosfatemia (anorexia, debilidad muscular, malestar general, etc) y osteomalacia. Se comunicará al médico la 
aparición de cualquier síntoma que indique hemorragia, como hematemesis o melena. Uso en niños: No es recomendable administrar antiácidos a 
niños menores de 12 años, ya que podrían enmascararse enfermedades preexistentes (por ejemplo apendicitis). En los más pequeños existe el 
riesgo de hipermagnesemia o toxicidad por aluminio, sobre todo si están deshidratados o tienen insuficiencia renal. Uso en ancianos: En estos 
pacientes el uso continuado de antiácidos conteniendo aluminio puede agravar alguna patología existente de huesos (osteoporosis y osteomala-
cia), debido a la reducción de fósforo y calcio. No se debe administrar antiácidos conteniendo aluminio a pacientes con la enfermedad de Alzheimer. 
Las investigaciones sugieren que el aluminio puede contribuir al desarrollo de la enfermedad ya que se ha demostrado que se concentra en la ma-
raña de neurofibrillas del tejido cerebral. Advertencias sobre excipientes: ALMAX Suspensión oral en frasco contiene 0,525 g de sorbitol como ex-
cipiente por cucharada de 7,5 ml. Los pacientes con intolerancia hereditaria a la fructosa no deben tomar este medicamento. ALMAX FORTE Sus-
pensión oral en sobres contiene 1,05 g de sorbitol como excipiente por sobre. Los pacientes con intolerancia hereditaria a la fructosa no deben 
tomar este medicamento. ALMAX MASTICABLE 1 g Pastillas blandas por contener glicerol como excipiente, puede provocar dolor de cabeza, 
molestias de estómago y diarrea. 4.5. Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción: Los antiácidos modifican la
absorción de numerosos medicamentos por lo que, de manera general, debe distanciarse su administración de cualquier otro. Con antiinflamatorios 
no esteroídicos (ácido flufenámico o mefenámico, indometacina), antiulcerosos (cimetidina, famotidina, ranitidina), digitálicos (digoxina, digitoxi-
na), clorpromazina, lansoprazol, prednisona, hay estudios que describen una disminución de la absorción. Con gabapentina y ketoconazol se ha 
registrado una posible disminución en la absorción debida a variaciones en el pH gastrointestinal. Con medicamentos como penicilamina, quinolo-
nas (ciprofloxacino), tetraciclinas (clortetraciclina, demeclociclina, doxiciclina), sales de hierro (sulfato de hierro) la disminución de la absorción se 
produce por la formación de complejos poco solubles, por lo que se recomienda espaciar la administración 2 ó 3 horas. Con quinidina se ha regis-
trado una posible potenciación de su toxicidad por disminución de su excreción debido a la alcalinización de la orina. Con salicilatos (ácido acetil-
salicílico), hay estudios que demuestran una disminución de los niveles de salicilatos, por una mayor excreción debida a la alcalinización de la orina, 
especialmente a altas dosis de salicilato. Deberían utilizarse antiácidos con sal de aluminio únicamente, ante su probable menor efecto.La ingestión 
de ALMAX Comprimidos masticables, ALMAX Suspensión oral en frasco y ALMAX MASTICABLE Pastillas blandas debe hacerse al menos 2 horas 
después de la administración de cualquier otro medicamento. La ingestión de ALMAX FORTE Suspensión oral en sobres debe hacerse al menos 3 
horas después de la administración de cualquier otro medicamento. 4.6. Embarazo y lactancia: Embarazo: En algunos estudios se han detec-
tado casos aislados de hipercalcemia y de hiper e hipomagnesemia asociados al consumo crónico de antiácidos durante el embarazo. Asimismo se 
han descrito casos aislados de aumento de reflejos tendinosos en los fetos y recién nacidos cuyas madres utilizaron antiácidos conteniendo aluminio 
o magnesio de forma crónica y a altas dosis. Lactancia: Aunque se pueden excretar pequeñas cantidades de aluminio y magnesio por la leche 
materna, su concentración no es lo suficientemente elevada como para producir efectos adversos en el lactante. Uso aceptado, se recomienda 
evitar un uso crónico y/o excesivo. 4.7. Efectos sobre la capacidad para conducir vehículos y utilizar maquinaria: No procede. 4.8. 
Reacciones adversas: Debido a la escasa absorción intestinal, las reacciones adversas de almagato son poco frecuentes. Trastornos gastroin-
testinales: Diarrea, frecuencia desconocida (no se puede estimar con los datos disponibles). Generalmente ésta es leve y transitoria, y desaparece 
tras la suspensión del tratamiento. 4.9. Sobredosificación: Con tratamientos prolongados con dosis altas o en pacientes con dietas bajas en
fosfatos, puede inducir hipofosfatemia y ocasionar osteomalacia. 5. DATOS FARMACÉUTICOS 5.1. Lista de excipientes: ALMAX Comprimi-
dos masticables: Manitol. Almidón de patata. Povidona. Estearato de magnesio. Glicirrinato amónico. Esencia de menta. Sacarina de calcio. AL-
MAX Suspensión oral en frasco: Agua purificada. Sorbitol al 70 % no cristalizable. Celulosa microcristalina. Carmelosa de sodio. Sacarina de calcio. 
Esencia de menta. Clorhexidina acetato. Dimetilpolisiloxano. ALMAX Forte Suspensión oral en sobres: Agua purificada. Sorbitol. Celulosa micro-
cristalina. Carmelosa de sodio. Sacarina de calcio. Esencia de menta. Clorhexidina acetato Simeticona. ALMAX MASTICABLE 1 g Pastillas blandas: 
Gelatina. Diestearato de glicerol 80. Menta piperita. Lecitina. Glicerol 85 %. 5.2. Incompatibilidades: No se han descrito. 5.3. Período de 
validez: ALMAX Comprimidos masticables: 5 años. ALMAX Suspensión oral en frasco: 5 años. ALMAX FORTE Suspensión oral en sobres: 5 años.
ALMAX MASTICABLE 1 g Pastillas blandas: 2 años. Estas especialidades no deben administrarse transcurrido el período de caducidad declarado 
en el envase. 5.4. Precauciones especiales de conservación: Estas especialidades no requieren condiciones particulares de conservación. Se
aconseja mantenerlas en lugar fresco y seco, al abrigo de la luz y de focos calóricos. ALMAX MASTICABLE 1 g Pastillas blandas no se debe conser-
var a temperatura superior a 30°C. 5.5. Naturaleza y contenido del recipiente: ALMAX Comprimidos masticables: envase de 60 comprimi-
dos, dispuestos en blister de PVC/aluminio (plaquetas de 10 comprimidos). ALMAX Suspensión oral en frasco: envase de vidrio, con 225 ml de 
suspensión. ALMAX Forte Suspensión oral en sobres.: envase con 30 sobres de complejo papel/aluminio/polietileno. ALMAX MASTICABLE 1 g 
Pastillas blandas: envase de 45 pastillas blandas dispuestas en blister de PVC/aluminio (plaquetas de 9 pastillas blandas). 5.6. Instrucciones de 
uso / manipulación: Conviene agitar enérgicamente el frasco de la suspensión antes de extraer la dosis y utilizar la cuchara que se acompaña. 
6. TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN Almirall, S.A. General Mitre, 151 08022 Barcelona - (España) 7. NÚMERO(S) 
DEL REGISTRO ALMAX Comprimidos masticables: 55.396 ALMAX Suspensión oral en frasco: 55.397 ALMAX FORTE Suspensión oral en sobres:
58.329 ALMAX MASTICABLE 1 g Pastillas blandas: 66.531 8. FECHA DE LA PRIMERA AUTORIZACIÓN ALMAX Comprimidos masticables: 22
de enero de 1982 ALMAX Suspensión oral en frasco: 22 de enero de 1982 ALMAX FORTE Suspensión oral en sobres: 7 de diciembre de 1989 ALMAX 
MASTICABLE 1 g Pastillas blandas: 13 de enero de 2005 9. PRESENTACIONES Y PVP: Almax Comprimidos masticables PVP. IVA 3,67€. Almax 
Suspensión oral en frasco 3,23€. Almax Forte Suspensión oral en sobres 4,65€. Almax Masticable 1g 4,50€ Sin receta médica. Producto reembol-
sado por el S.N.S. con aportación normal 10. FECHA DE REVISIÓN DE LA FICHA TÉCNICA: Agosto 2010. Almirall es una marca registrada de
Almirall, S.A. 11. FECHA ELABORACIÓN DEL MATERIAL PUBLICITARIO: Noviembre 2010.
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Otra cuestión esencial es la actualización 
del libro recetario oficial y el de estupefa-
cientes, obligado en el caso de haber hecho 
alguna dispensación en el día. Y en relación 
con los libros oficiales, está la obligación de 
conservar las recetas privadas (3 meses) y las 
recetas de psicótropos (2 años), comproban-
do que se ha escrito el DNI del paciente al 
dorso. En el caso de que la farmacia realice 
habitualmente fórmulas magistrales tendre-
mos que comprobar si se han archivado los 
procedimientos normalizados de trabajo 
(PNT) y se han guardado muestras de las 
fórmulas realizadas.

La hoja de check-list es realmente un re-
cordatorio, y si durante la jornada hemos ido 
cumpliendo con las obligaciones, rellenarla 
es cuestión de cinco minutos, sin embargo 
es un diario con mucho valor ante terceros 
de que todo se hace de acuerdo con la ley. 
Finalmente, la hoja tiene un apartado de 
«Incidencias y Comentarios» que nos per-
mitirá en el futuro situar cualquier problema 
y no permitir que determinadas cuestiones 
caigan en el olvido.

Cuando tengamos rellenada y firmada la 
hoja, si nos hemos preocupado de hacer las 
tareas que nos recuerda, podemos archivarla 
en una carpeta con la conciencia tranquila, 
sabiendo que nuestra farmacia se encuentra 
al día en el cumplimiento de obligaciones y 
que abrir esta carpeta ante una inspección 
es uno de los mejores medios para demos-
trar que hacemos las cosas bien.

Una consideración final
Las preguntas que planteaba al principio 
pueden encontrar una buena respuesta apli-
cando la metodología del check-list de uso 
diario. Una inspección por sorpresa encon-
traría que cumplimos nuestras principales 
obligaciones, y que seríamos capaces de 
demostrar ante terceros y ante nosotros 
mismos que hacemos las cosas bien, aun-
que es indudable que hay otras cuestiones 
en el ejercicio en la oficina de farmacia que 
pueden ser motivo de sanciones y que sólo 
con el check-list no podríamos prevenir. 
Con el método que aquí se describe habría-
mos cubierto la mayor parte de la deonto-
logía profesional, pero la ética de nuestras 
actuaciones, por desgracia, puede no ser 
tan fácil de recoger en un diario como el 
que aquí se propone. �

¿Cómo se utiliza el check-list?
La hoja de check-list que se propone aquí 
está pensada para ser cumplimentada en la 
última parte de la jornada laboral –no en 
los cinco últimos minutos, antes de cerrar–, 
y ello porque todavía habría posibilidad de 
hacer alguna tarea que hayamos olvidado. 

Tras comprobar que se cambiaron los tur-
nos de guardia, se toma nota de las tempera-
turas máximas y mínimas en las distintas zo-
nas de la farmacia y en el frigorífico. El blo-
que siguiente comprende existencias 
mínimas, con especial atención a los desabas-
tecimientos tan frecuentes en los últimos 
años y, sobre todo, al mantenimiento de las 
existencias mínimas legales de estupefacien-
tes, una cuestión que suele ser revisada en to-
da inspección rutinaria. El control de las ca-
ducidades puede hacerse por diversos proce-
dimientos, podríamos decir que cada 
farmacia ha implantado el suyo, pero debe-
mos tener conciencia de que se trata de una 
tarea constante, ya que si se realiza adecuada-
mente y con la anterioridad necesaria, se evi-
tan también pérdidas económicas. Los medi-
camentos próximos a la caducidad deben ser 
separados en una estantería independiente pa-
ra ser devueltos en fecha. Por tanto, es impor-
tante revisar también esta estantería de medi-
camentos caducados, o que van a caducar.

«Las farmacias 
pequeñas y 
medianas son 
las que más 
se pueden 
beneficiar del 
check-list de uso 
diario»

© MANGOSTOCK/FOTOLIA
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Objetivos
Las enfermedades de la piel son frecuentes y algunas 
de ellas forman parte de las consultas habituales al far-
macéutico. Por afectar a un órgano visible y con una 
importante función relacional, estos trastornos tienen a 
menudo una gran repercusión en la calidad de vida del 
paciente.

Este curso se propone facilitar al farmacéutico los 
conocimientos para abordar de manera adecuada la 
atención al paciente con trastornos dermatológicos.

Objetivo general
Actualizar los conocimientos del farmacéutico de ofici-
na de farmacia para la mejora de la atención farma-
céutica a los pacientes con patologías dermatológicas 
comunes.

Objetivos específicos
• Conocer las características de las afecciones dermato-
lógicas frecuentes y estrategia terapéutica actual.
• Facilitar formación para mejorar el consejo farmacéuti-
co a los pacientes con trastornos dermatológicos.

Metodología
A lo largo de 2010, se presentan dos módulos temáticos.

Cada módulo consta de una serie de temas teóricos, 
que se publican en la revista El Farmacéutico y en 
www.aulamayo.com, y de un test de evaluación que debe 
contestarse on line en www.aulamayo.com. Para ello, es 
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La octava edición de los cursos de El Farmacéutico en aten-

ción farmacéutica es eminentemente práctica y se centra 

en las lesiones cutáneas de consulta más frecuente en la 

ofi cina de farmacia y en las que el farmacéutico puede 

prescribir directamente algún medicamento OTC para curar 

o aliviar mientras espera la visita del médico.

Cada tema incluye la descripción de la patología y crite-

rios diagnósticos, actitudes que tomar, criterios de deriva-

ción al médico (o al servicio de urgencias) y «el vademécum 

del farmacéutico» que describe los principales fármacos re-

comendados para la patología descrita.

El programa del curso abarca dos años y se divide, por 

tanto, en dos ediciones, la segunda de las cuales se reali-

zará a lo largo del curso 2011.

N.º
Unidad temática  publicación

PROGRAMA DEL CURSO 2010

necesario que acceda a www.aulamayo.com y que se re-
gistre en el curso.

Evaluación 
Junto con la publicación del último tema del módulo, 
se activará, sólo en www.aulamayo.com, la evaluación 
del módulo.

Créditos
El curso está acreditado con 7,5 créditos. En nuestra 
web www.aulamayo.com podrá descargarse el certifi cado 
de acreditación.

Entre en www.aulamayo.com para realizar las evaluaciones de los módulos
y consultar los temas publicados

Módulo 1:   Trastornos dermatológicos comunes

  Fisiopatología de la piel. Lesiones cutáneas habituales:
terminología. Excipientes dermatológicos 428 

 Alopecia 429
 Acné y rosácea (I) 430
 Acné y rosácea (y II) 431
 Hidratación cutánea. Xerosis e hiperhidrosis 432
 Quemaduras (I): quemaduras traumáticas 433
 Quemaduras (y II): quemaduras solares (fotoprotección) 434
 Prurito, urticaria y picaduras 435
 Heridas agudas 436
 Heridas crónicas 437
 Discromías 438

Módulo 2:  Patología inflamatoria (eccemas),
 patología infecciosa y parasitaria

 Dermatitis atópica 439

 Otros eccemas: dermatitis seborreica, dermatitis contacto,
 eccema medicamentoso 440

 Psoriasis 441

 Infecciones por hongos (I): micosis cutáneas en general,
candidiasis, pitiriasis versicolor… 442

 Infecciones por hongos (y II): onicomicosis, pie de atleta 443

 Infecciones por virus: herpes, molluscum, verrugas 444

 Infecciones bacterianas de la piel 445

 Parasitosis: pediculosis, sarna, enfermedades importadas 446
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módulo 2
Patología inflamatoria 
(eccemas), patología 

infecciosa y parasitaria

1. Dermatitis atópica

2.  Otros eccemas:
dermatitis seborreica,
dermatitis de
contacto, eccema
medicamentoso

3. Psoriasis

4.  Infecciones por
hongos (I): micosis
cutáneas en general,
candidiasis, pitiriasis
versicolor

5.  Infecciones por
hongos (y II):
pie de atleta,
onicomicosis

6.  Infecciones por virus:
herpes, molluscum,
verrugas

7.  Infecciones
bacterianas de la piel

8.  Parasitosis:
pediculosis, sarna,
enfermedades
importadas

Infecciones 
bacterianas de la piel
Ismael Migoya López
Farmacéutico comunitario

Como se ha visto, la piel es la primera barrera 
de nuestro organismo frente a agentes externos, 
por lo que el mantenimiento de su integridad 
es determinante en su eficacia protectora. Son 
numerosas las especies bacterianas que pervi-
ven en equilibrio biológico con diversos micro-
organismos conformando el ecosistema cutá-
neo; unos frenan la proliferación descontrolada 
de otros, y esta flora habitual dificulta el asen-
tamiento de bacterias exógenas patógenas. 

Diversos factores que pueden afectar a la in-
tegridad de la piel y a su equilibrio microbiano 
–así, por ejemplo, cambios en el pH cutáneo,
humedad, temperatura– pueden marcar un nue-
vo entorno en el que una especie, por su mejor
adaptación, puede convertirse en dominante.
Un ligero trauma o la alteración cutánea causa-
da por la picadura de un insecto se pueden tra-
ducir en una discontinuidad en la piel, que pue-
de suponer una puerta de entrada por la que
diversos microorganismos, como las bacterias,
penetran iniciando una infección. La disemina-
ción bacteriana provocará la respuesta inmuni-
taria del organismo, que puede dar lugar a una
variada clínica.

La mayoría de las infecciones bacterianas de 
la piel están producidas por bacterias que cir-
culan habitualmente entre la población, sin pro-
ducir clínica en la mayor parte de los individuos 
(portadores sanos), pero que en condiciones fa-
vorables y en sujetos susceptibles pueden pro-
ducir infección.

Como en otros procesos infecciosos cutáneos, 
serán más vulnerables a su incidencia, así co-
mo a complicaciones, las personas inmunode-
primidas o las que están en tratamiento con in-
munosupresores, diabéticos y otras personas 
con patologías de base que cursen con altera-
ciones nerviosas y circulatorias, así como aque-
llas con dermatosis diversas que disminuyan la 
protección cutánea.

En este tema trataremos algunas de las infec-
ciones dermatológicas bacterianas que más co-

múnmente puedan ser objeto de consulta en la 
farmacia. No se tocarán las infecciones por mi-
cobacterias, que pueden trascender excesiva-
mente el ámbito dermatológico de primaria y la 
extensión abarcable por esta monografía, tam-
poco ahondaremos en aquellas que cursan con 
necrosis profunda u otras de extrema gravedad, 
cuyo tratamiento está restringido al medio es-
pecializado hospitalario.

El farmacéutico, frente a la sospecha de que 
una lesión cutánea es de origen bacteriano, 
siempre debe derivar al médico. No obstante, 
además de su papel en la dispensación de an-
tibacterianos, tiene una importante labor de 
educación sanitaria promoviendo el mante-
nimiento de la piel en buen estado, a través 
de un asesoramiento personalizado (consejos de 
hidratación cutánea a personas mayores pro-
pensas a xerosis, prevención en la exposición 
a potenciales sensibilizantes cutáneos en ató-
picos…), e instruyendo a la población sobre 
buenas pautas de higiene para prevenir infec-
ciones.

El diagnóstico de la infección bacteriana cu-
tánea suele ser clínico; en algunas ocasiones 
será procedente asegurar una adecuada identi-
ficación del germen, lo que puede conllevar ha-
cer un cultivo bacteriano, y en otras se hará a 
partir de una biopsia.

La selección de tratamiento antimicrobiano 
se complica por la alta tasa de resistencias 
que se están detectando en nuestro país, es-
tamos a la cabeza de Europa en infecciones 
por estafilococos meticilinresistentes, un pro-
blema de salud pública de primer orden que 
recalca la necesidad del uso racional de los 
antibióticos.

Cada vez son más los casos en los que son 
necesarios cultivos con antibiograma, y en las 
pautas empíricas propuestas por expertos se 
acentúan las variaciones geográficas y tempo-
rales, con una obsolescencia cada vez mayor 
de las guías clínicas. 
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Clasificación
Según su forma de presentación
• Infecciones bacterianas primarias: se 
producen cuando el agente bacteriano 
invade una piel previamente sana.
• Infecciones bacterianas secunda-
rias: se originan sobre la piel previa-
mente dañada por contusiones, que-
maduras, dermatitis eccematosas,
picaduras, erupciones vesículo-ampo-
llosas, infecciones micóticas y viriasis. 
A menudo son lesiones polimicrobia-
nas que no presentan una morfología
característica, pues ésta depende más 
de la alteración cutánea previa.
• Infecciones bacterianas sistémicas
que cursan con manifestaciones cutá-
neas.

Según su localización/nivel de 
afectación de la piel
• Epidermis: impétigo, eritrasma, etc.
• Dermis superficial: erisipela, estima,
etc.
• Dermis profunda: celulitis.
• Anejos cutáneos: foliculitis, forún-
culos, abscesos, etc.
• Tejido celular subcutáneo. Fascitis
necrotizante.

Impétigo
Se clasifica habitualmente como in-
fección primaria, aunque en ocasiones 
puede ser una infección secundaria 
favorecida por una dermatosis previa. 
Es una infección superficial de la piel 
que se caracteriza por el desarrollo de 
lesiones discretamente purulentas. 
Habitualmente está causado por Es-
treptococos β-hemolíticos y/o Sta-
phylococcus aureus. Es más común 
en niños a partir de los dos años, aun-
que puede darse en cualquier edad; 
su incidencia es mayor en climas cá-
lidos tropicales y en nuestro país au-
menta en verano. Aunque las lesiones 
de impétigo tienden a resolver por sí 
mismas en semanas, quedando por lo 
general sólo un rastro hipopigmenta-
do en el área afectada, se suele esta-
blecer un tratamiento, que acorta la 
duración de los episodios y puede evi-
tar complicaciones.

Se distinguen principalmente dos 
variantes: contagioso y ampolloso. 

Impétigo común, superficial
o contagioso
Es una infección altamente contagio-
sa, con lesiones vesiculares-pustulo-
sas que evolucionan a una costra
amarillenta (melicérica), húmeda y
gruesa. Suele afectar a las zonas de
piel expuestas como la cara –donde
con frecuencia las lesiones tienen una
distribución periorificial– y las extre-
midades, aunque puede extenderse a
otras partes del cuerpo por autoinocu-
lación mediante rascado. Se atribuye

al estreptococo betahemolítico del 
grupo A.

Son poco frecuentes las complica-
ciones tras el tratamiento; entre ellas 
destacan episodios de glomerulone-
fritis postestreptocócica, entre una y 
tres semanas después de la infección 
cutánea, que se ha estimado pueden 
afectar en torno a un 5% de los ca-
sos.

Tratamiento
a) Medidas higiénicas generales: du-
cha diaria, lavado frecuente de las
manos con cepillado de las uñas, que
deben mantenerse cortas, cambio
frecuente de la ropa interior, que se-
rá de algodón y amplia, evitar roces
y traumatismos locales, etc. La ac-
ción más importante para prevenir la
infección y su diseminación es el la-
vado de manos. Se han de tomar me-
didas para evitar su transmisión por
contactos, o a otras zonas por autoi-
noculación.

b) Medidas locales: eliminar las cos-
tras con compresas húmedas (sulfato 
de cobre 1/1.000, permanganato po-
tásico 1/10.000 o antisépticos como 

Impétigo en muslo

© ARCHIVO DR. SÁNCHEZ REGAÑA

CASO PRÁCTICO

Planteamiento
Paciente de 20 años de edad viene a la farmacia con una receta. Dice 
que le duele la garganta y el médico le ha recetado Paracetamol 1 g 20 cp 
(1.1.1). Pide consejo para una erupción que tiene en un brazo, que mues-
tra, y donde se observan unas vesículas y pústulas con mal aspecto. 

Resolución
Preguntándole qué le ha dicho el médico, dice que no se lo ha enseñado 
porque no lo consideró importante. Según parece, hace una semana que 
empezó y cada vez se le extiende más. Refiere picor y rascado.

El farmacéutico le advierte que parece una infección, y que tiene que vol-
ver al médico. Al día siguiente el paciente regresa a la farmacia comentan-
do que el médico le ha dicho que cree que puede tener impétigo y le ha re-
cetado:

Bactroban, para aplicar dos veces al día.
Amoxi/ác. clav. 875/125 cada 8 h 
El farmacéutico le recuerda la importancia de que mantenga una buena 

higiene (ducha diaria, secarse bien, lavado frecuente de las manos, cepilla-
do de uñas etc.) y evite en lo posible el rascado de las lesiones.
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povidona yodada, clorhexidina), higie-
ne, etc.

c) Tratamiento farmacológico: apli-
cación tópica de mupirocina al 2% de 
7 a 14 días. 

Se emplea tratamiento sistémico en 
el caso de lesiones graves, disemina-
das o de difícil acceso, recurrencias, 
así como en función de posibles com-
plicaciones en el caso (atópicos, in-
munodeprimidos y personas con pa-
tología de base que comprometan su 
óptima resolución) o en su entorno 
por un eventual contagio. Se emplean 
habitualmente amoxicilina-ácido cla-
vulánico, cefuroxima-axetilo o clinda-
micina.

Impétigo ampolloso
Habitualmente las lesiones se sitúan 
en áreas del cuerpo expuestas. Se 
presentan vesículas o ampollas flác-
cidas que contienen un líquido trans-
parente, se rompen y dejan una zona 
eritematosa húmeda que posterior-
mente se cubre de costras finas y cla-
ras. 

Está habitualmente originado por 
Staphylococcus aureus, que libera 
una toxina que trae como consecuen-
cia las ampollas epidérmicas.

Tratamiento
Tópico: ácido fusídico o mupirocina.

Al igual que con el contagioso se ha 
de valorar la procedencia de tratar vía 
oral: cloxacilina, amoxicilina-ácido 
clavulánico, cefuroxima-axetilo.

Foliculitis, forúnculo
y ántrax
Se trata de infecciones que tienen en 
común la afectación del folículo pilo-
so y el agente etiológico habitual: Sta-
phylococcus aureus. Difieren en el 
grado de afectación, mientras los ca-
sos de foliculitis se pueden resolver en 
días sin dejar consecuencias y cursar 
de forma asintomática o con clínica 
leve. Los casos de furúnculos o ántrax 
suelen cursar con procesos inflamato-
rios y dolor importante; es probable 
que dejen cicatriz.

Foliculitis
Sólo se afecta la parte superior del fo-
lículo piloso. Se manifiesta por una 
pápula que evoluciona a una pústula 
centrada por un pelo y rodeada de un 
halo eritematoso. Hay lesiones folicu-
lares que se curan espontáneamente, 
pero otras pueden evolucionar hacia 
un forúnculo. Las lesiones se localizan 
en cuero cabelludo, cara, extremida-
des y nalgas.

Tratamiento
Habitualmente será suficiente con tra-
tamiento local.

Tópico: limpieza con jabón que res-
pete el manto ácido de la piel, baños 
antisépticos con povidona yodada, 
clorhexidina, permanganato potásico 
al 1/10.000, ácido fusídico o mupiro-
cina al 2%.

Sistémico: antibioterapia según el 
germen causal (cloxacilina si se debe 
a S. aureus, ciprofloxacino si se sos-
pecha Pseudomonas, etc.).

Forúnculo
Nódulo inflamatorio profundo, que 
alcanza la hipodermis, alrededor de 
un folículo piloso general afectado 
de una foliculitis superficial. Puede 
aparecer en cualquier zona con pe-
lo, especialmente en áreas de roce 
o alta transpiración. Es más fre-
cuente en obesos, pacientes con in-
munodepresión, diabéticos o con
mala higiene. Puede acompañarse
de fiebre y afectación del estado ge-
neral. El agente causante más fre-
cuente es el S. aureus.

Tratamiento
• No farmacológico.

Calor local húmedo. Drenaje quirúr-
gico si no se produce espontáneamen-
te. Advertir al paciente que no mani-
pule las lesiones, especialmente en la 
cara.
• Farmacológico.

Tópico: higiene con antisépticos.
Sistémico: cloxacilina y macrólidos.

Evitar amoxicilina/ácido clavulánico 
por altas resistencias.

Ántrax
Infección profunda de un grupo de fo-
lículos contiguos, con cambios infla-
matorios intensos. El agente más fre-
cuentemente encontrado es el S. 
aureus. Cursa con una afectación im-
portante del estado general. 

Tratamiento
Drenaje quirúrgico.

Farmacológico: antibioterapia sisté-
mica frente a S. aureus.

Celulitis
Cursa con inflamación aguda, 
subaguda o crónica que afecta espe-
cialmente al tejido celular subcutá-
neo. Puede ser el resultado de una 
complicación de una herida o de otra 
lesión de la piel.

Se aprecia una lesión eritemato-
sa-edematosa, caliente y dolorosa 
con bordes mal definidos. Se acom-
paña de fiebre y malestar general. 
Se localiza con mayor frecuencia en 
las extremidades inferiores, pero 
puede observarse en cualquier par-
te del cuerpo. Los gérmenes causan-
tes de la celulitis son principalmen-
te los estreptococos del grupo A y S. 
aureus.

Tratamiento
Las medidas higienicodietéticas como 
la elevación del miembro afectado 
(habitualmente se afectan extremida-
des), el cuidado de los anejos cutá-
neos y de los pies, son fundamentales 
en el tratamiento y para evitar las re-
currencias. 

Foliculitis de tórax

© ARCHIVO DR. SÁNCHEZ REGAÑA
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Farmacológico: betalactámico acti-
vo frente a S. aureus productor de pe-
nicilinasa, cloxacilina VO o IV o cefa-
losporina 1.ª generación VO o IV.

El tratamiento se mantiene duran-
te 5 a 10 días en casos de celulitis 
leve, y 14 a 21 días en las formas 
graves o extensas. En las infecciones 
leves puede hacerse por vía oral, pe-
ro en las graves y en pacientes con 
comorbilidad puede ser necesario 
tratamiento intravenoso. 

En la celulitis facial hay tumefac-
ción, enrojecimiento de la mejilla y 
dolor. Estos síntomas suelen estar 
precedidos de 24-48 horas de fiebre 
y síntomas de vías respiratorias altas. 

Erisipela
Inflamación de la dermis y a veces de 
los vasos linfáticos ocasionada por el 
estreptococo betahemolítico del grupo 
A como germen más frecuente. Tam-
bién S. aureus.

Se forma una placa eritematosa bien 
delimitada, brillante y caliente que se 
extiende rápidamente y que presenta 
un aspecto de piel de naranja.

Se acompaña de fiebre y malestar 
general. Su localización habitual es la 
cara y extremidades donde cualquier 
picadura, arañazo u otra lesión cons-
tituirá la puerta de entrada del germen 
responsable.

Tratamiento
Local: compresas húmedas con anti-
sépticos.

Farmacológico: penicilina G procaí-
na IM durante 10 dias o penicilina V 

vía oral. Si hay que cubrir estafiloco-
co, se usa un betalactámico activo 
frente a S. aureus productor de peni-
cilinasa, cloxacilina VO o IV o cefalos-
porina 1.ª generación VO o IV (cefa-
lexina).

Casos graves: hospitalización.

Afecciones causadas por 
la liberación de toxinas 
bacterianas con signos 
cutáneos
A continuación se describen breve-
mente tres de las más importantes 
afecciones generalizadas causadas 
por la liberación de toxinas bacteria-
nas con signos cutáneos: escarlatina, 
síndrome de la piel escaldada y del 
shock tóxico.

Escarlatina
Enfermedad que suele afectar a niños 
entre 2 y 10 años. Comienza por una 
faringoamigdalitis y tras 24-48 h apa-
recen exantemas y enantemas acom-
pañados por vómitos, mareos y dolor 
abdominal.

Está ocasionada por S. pyogenes a 
través de sus toxinas eritrogénicas A, 
B y C. El exantema se inicia en la ca-
ra y cuello para pasar posteriormen-
te a tronco y extremidades. No afecta 
ni a la planta de los pies ni a las pal-
mas de las manos. A los cuatro o cin-
co días de iniciado el exantema em-
pieza a resolverse y se acompaña de 
una descamación.

Tratamiento
Penicilina vía sistémica o eritromicina 
si existe alergia.

Síndrome de la piel escaldada 
estafilocócica 
El síndrome de la piel escaldada esta-
filocócica (SSSS: Staphylococcal 
Scalded Skin Syndrome) está causa-
do por la toxina producida por S. au-
reus en la piel. Las alteraciones sobre 
la epidermis son similares a una es-
caldadura por agua hirviendo. La clí-
nica se inicia con fiebre, eritrodermia 
y dolor cutáneo de carácter difuso, 
que continúan con ampollas de tipo 

•  Son numerosas las especies bacterianas que viven en el manto cutáneo sin

causar enfermedad, pero que bajo determinadas condiciones o en individuos

susceptibles pueden desencadenar infección.

•  El farmacéutico debe derivar al médico aquellos casos de lesión cutánea en los

que se sospeche infección bacteriana.

•  Las bacterias más comúnmente identificadas en las infecciones cutáneas en

atención primaria son Staphylococcus aureus y estreptococos

betahemolíticos.

•  Normalmente el diagnóstico de las infecciones es clínico, aunque en ocasiones

se procede a realizar cultivos para confirmar el agente etiológico.

•  Los tratamientos de las infecciones cutáneas bacterianas en atención primaria

se establecen habitualmente a partir de pautas empíricas, tomando en

consideración el estado general del paciente y las diversas variables que

puedan tener repercusión en la evolución de la condición.

•  En la selección de la antibioterapia tienen un papel importante las resistencias

detectadas. Será muy importante el asesoramiento del farmacéutico para que

los pacientes cumplan los tratamientos adecuadamente.

Puntos clave

Celulitis en piernas
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impétigo ampolloso o situadas en las 
zonas perianal, periumbilical y zonas 
descubiertas de la piel; se produce 
descamación y va a tener una evolu-
ción grave. Se suele presentar en ni-
ños de 6 meses a 6 años. En la iden-
tificación se aprecia signo de Nikolsky 
positivo (prueba dermatológica consis-
tente grosso modo en efectuar una li-
gera presión en la zona y comprobar 
si se producen desprendimientos de 
tejido cutáneo) que se completa con 
otras pruebas. 

La exfoliación producida es a veces 
tan intensa que puede ocasionar tras-
tornos hidroelectrolíticos importantes 
y ser una puerta de entrada fácil para 
infecciones secundarias.

Tratamiento
Hospitalización.

No farmacológico: restablecer el 
equilibrio electrolítico.

Farmacológico: antibióticos, penici-
lina IV, cloxacilina.

Síndrome de shock tóxico 
estafilocócico
Producido por las toxinas liberadas del 
S. aureus. Se asocia con mujeres
usuarias de tampones vaginales. Aun-

que también se da en niños pequeños. 
Cursa con fiebre de más de 38,8 ºC, 
eritrodermia macular difusa, hipoten-
sión arterial, descamación en palmas 
y plantas una a dos semanas después 
de la aparición de la enfermedad y 
afectación renal, hepática y muscular.

Tratamiento
Hospitalización. Antibiótico IV contra 
S. aureus. �
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módulo 3
5. Alimentación

complementaria en 
el lactante

6. Enfermedad
celíaca

7. Fórmulas
especiales para 

lactantes

Introducción
La alimentación es uno de los factores que 
en mayor medida determinan el estado de 
salud, presente y futuro, del individuo. 
Desde la gestación hasta la adolescencia, 
fomentar una alimentación equilibrada 
e instaurar unos hábitos dietéticos saluda-
bles contribuye al buen desarrollo físico, 
psíquico y social del niño y evita la apari-
ción de trastornos y enfermedades en la 
edad adulta. Así pues, si es evidente que 
la alimentación es esencial para todo ser 
humano, durante los primeros meses de la 
vida reviste además una relevancia espe-
cial, ya que esta etapa está condicionada 
por el fenómeno fisiológico del crecimien-
to, el desarrollo y la maduración del niño, 

que debe recibir una alimentación dife-
rente según la edad y adecuada a las ne-
cesidades de cada momento.

La leche es el mejor y el único alimento 
que se puede ofrecer al lactante durante 
los primeros meses, pero su utilización ex-
clusiva tiene una limitación cronológica, 
que, según los conocimientos actuales, 
parece situarse entre el cuarto y el sexto 
mes, edad a partir de la cual el niño debe 
comenzar a ingerir otro tipo de alimenta-
ción, lo que lleva a diversificar la dieta. 
Esta «diversificación alimentaria» no es, 
pues, sino una fase de transición entre 
una alimentación exclusivamente láctea 
y otra en la que se incluyen alimentos no 
lácteos y de mayor consistencia.

La alimentación, esencial para todo ser humano y uno de los factores que en mayor 
medida determinan el estado de salud, en los primeros meses de la vida tiene una especial 
relevancia, ya que está condicionada por el fenómeno fisiológico del crecimiento, el 
desarrollo y la maduración del niño. La leche es el mejor y único alimento durante esos 
primeros meses, pero su utilización exclusiva tiene una limitación cronológica que parece 
situarse entre el cuarto y el sexto mes: es a partir de esta edad cuando se procede a la 
diversificación alimentaria, que no supone más que una fase de transición entre una 
alimentación exclusivamente láctea y otra en la que se incluyen alimentos no lácteos y de 
mayor consistencia. Desde el punto de vista nutricional, a partir del sexto mes conviene 
diversificar el aporte proteico, y es imposible aportar el volumen de leche necesario para 
satisfacer las necesidades energéticas y de ciertos minerales como el hierro, de 
oligoelementos y de las vitaminas C y D. Sin embargo, la introducción de esta 
diversificación antes del cuarto mes interfiere en la lactancia materna y puede ocasionar 
problemas derivados de la inmadurez neurológica, renal, digestiva o inmunológica propia 
de esta edad.

resumen

Alimentación 
complementaria 
en el lactante
Amaia Sojo Aguirre
Unidad de Gastroenterología, Hepatología y Nutrición Pediátrica. 
Hospital Universitario de Cruces. Bilbao (Vizcaya)
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Conceptos
•  «Alimentación complementaria»

y «destete» son términos que se
enmarcan en un proceso que
se inicia cuando el lactante reci-
be otros alimentos distintos de
la leche materna o de fórmula,
y que se caracteriza por el apor-
te de sólidos o semisólidos pro-
porcionados de un modo regular
y en cantidades significativas.
El proceso concluye cuando el
niño recibe una alimentación
parecida a la del resto de la fa-
milia. El destete no supone el
cese brusco del aporte de leche,
sino un periodo transicional de
adaptación a nuevos alimentos.

•  «Beikost» es un vocablo de ori-
gen alemán, propuesto por Fo-
mon, que designa cualquier tipo
de alimento diferente a la leche
materna o de fórmula que se uti-
liza para alimentar al lactante
y que se emplea durante el perio-
do de destete. El lactante es el
niño que se alimenta fundamen-
talmente con leche; este periodo
de la vida comprende hasta el
año de edad. El Comité de Nutri-
ción de la Academia Americana
de Pediatría ha definido tres pe-
riodos de alimentación infantil:
 – De lactancia (0-4/6 meses):
leche materna o, en su defecto,
fórmula para lactantes.
 – De transición (6-12 meses):
diversificación alimentaria de
introducción paulatina.
 – De adulto modificado (>12 me-
ses): abarca la edad preescolar
y escolar hasta los 7-8 años. Se
caracteriza por la incorporación
progresiva a la dieta familiar, te-
niendo en cuenta la cantidad, la
digestibilidad, la consistencia
y el tamaño de los alimentos ad-
ministrados.

De todas formas, estos procesos 
muestran notables variaciones en 
virtud de diferencias geográficas, 
económicas, sociales y culturales. 

Históricamente, la edad de intro-
ducción de los alimentos sólidos 
en la dieta del lactante ha seguido 
una evolución paralela a la de la 
duración de la lactancia materna, 
aunque ha habido cambios sus-
tanciales a lo largo del tiempo. En 
la actualidad, la introducción de 
la alimentación complementaria, 
fundamentada en razonamientos 
científicos, se basa en diversos as-
pectos nutricionales y fisiológicos 
(requerimiento de energía y de nu-
trientes); sin embargo, aún hoy 
constituye un tema controvertido, 
y muchas de las recomendaciones 
que se hacen al respecto pecan de 
exceso de dogmatismo.

Requerimientos 
nutricionales 
del lactante
El conocimiento de las necesida-
des nutricionales del lactante se 
ha obtenido a partir de ese mode-
lo biológico que es la leche mater-
na, aceptada como alimento de 
referencia para cubrir dichas ne-
cesidades.

Necesidades
•  Ajustes aconsejables: las necesi-

dades son muy grandes durante
el primer año de vida, e inversa-
mente proporcionales a la edad
del niño.

–  Energía: 108-96 kcal/kg/día,
con una proporción aproximada
en las calorías totales del 50-
55% en forma de hidratos de
carbono, el 30-35% de grasas
y el 10% de proteínas.

–  Proteínas: 2,2-1,6 g/kg/día.
–  Agua: unos 150 mL/kg de peso

por día (1,5 mL/kcal).
•  Equilibrio nutricional:
–   Dieta: aproximadamente un

50% de la energía como aporte
de leche y el otro 50% como ali-
mentación complementaria.

–  Calidad: basada en el aporte de
proteínas de buena calidad bio-
lógica con todos los aminoáci-

dos esenciales, grasas con un 
reparto equilibrado entre ácidos 
grasos polinsaturados, mo no-
insaturados y saturados, e hidra-
tos de carbono repartidos entre 
los de absorción rá pida (mono-
sacáridos) y los de absorción 
lenta (polisacáridos), sin olvidar 
el aporte vitamínico, de minera-
les y de oligoelementos.

Nuevas 
recomendaciones
Estos requerimientos han ido va-
riando a lo largo del tiempo, con 
ajustes sobre todo en el aporte 
proteico. Más recientemente, se 
han establecido una serie de reco-
mendaciones sobre los aportes de 
energía y nutrientes específicos 
para la alimentación complemen-
taria (informes FAO/OMS), desti-
nadas a lograr un mejor estado de 
salud en la población infantil. Se 
dan una serie de recomendacio-
nes específicas (fibra alimentaria, 
agua, sodio y otros elementos), 
pero aquí vamos a señalar algunas 
de las que se ofrecen sobre los 
macronutrientes y el aporte ener-
gético: 
•  Los requerimientos de energía

han disminuido respecto a infor-
mes anteriores (tabla 1).

•  Un consumo proteico excesivo,
más allá de lo necesario para
permitir un crecimiento y un
desarrollo adecuados, no sólo
no condiciona un crecimiento
mayor, sino que supone un es-
fuerzo innecesario para deter-
minados órganos en el control
de la homeostasis nitrogenada,
como por ejemplo el hígado y el
riñón, y además podría inducir
obesidad en etapas posteriores.
En la tabla 2 se indican las can-
tidades recomendadas de con-
sumo proteico. Recordemos que
debe tenerse en cuenta la cali-
dad de las proteínas para satis-
facer las necesidades de ami-
noácidos esenciales.
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•  En la Conferencia de Consenso
sobre Lípidos en Pediatría, se
señaló que, para cubrir el 30-
35% de la energía total en for-
ma de grasa, la distribución de
los ácidos grasos debía ser la si-
guiente: un 10% del total como
ácidos grasos saturados, un 10-
20% como monoinsaturados
y un 7-10% como polinsatura-
dos, con una relación omega-6/
omega-3 comprendida entre 5 y
15. Hay que reducir progresiva-
mente el aporte graso total hasta
llegar a los niveles recomenda-
dos para el adulto y asegurar el
aporte de ácidos grasos esencia-
les con un equilibrio adecuado

entre los omega-3 y los ome-
ga-6. La recomendación de in-
gestión de grasa expresada co-
mo porcentaje de la energía total 
pasa de un 40-54% en el primer 
semestre de la vida a un 30-
35% a los 24-36 meses.

•  Los hidratos de carbono van ad-
quiriendo cada vez más protago-
nismo a medida que la alimen-
tación se diversifica, debido al
aumento global de las necesida-
des de energía. Un aporte muy
elevado de hidratos de carbono
puede contribuir, a largo plazo,
al desarrollo de caries y obesi-
dad. Se aconseja evitar el exce-
so de azúcares refinados.

Bases 
de la alimentación 
complementaria
Los interrogantes por qué, cuándo 
y qué, relacionados entre sí, abarcan 
toda la problemática de la alimenta-
ción complementaria. Además, en 
su conjunto tienen que ver con dife-
rentes aspectos de tipo nutricional 
y madurativo, que a su vez están in-
fluidos y condicionados por otros 
factores de diversa índole (geográfi-
cos, socioeconómicos y educaciona-
les). Todo ello explica las razones, 
los componentes e incluso los tras-
tornos o inconvenientes relacionados 
con la introducción de la alimenta-
ción complementaria (figura 1).

Aspectos nutricionales
La leche satisface adecuadamente 
todos los requerimientos durante los 
primeros 4-6 meses de la vida, pero 
más tarde resulta insuficiente; por 
ello, la razón más importante para 
introducir la alimentación comple-
mentaria es nutricional, y la necesi-
dad fundamental es el suministro 
de energía. Además, a partir de esa 
edad, la leche por sí sola también es 
insuficiente para cubrir los requeri-
mientos de ciertos minerales, oligo-
elementos y vitaminas (hierro, vita-
minas D y C, etc.), y se precisa una 
diversificación del aporte proteico. 
La alimentación complementaria 
permite proporcionar un aporte con 
mayor energía por unidad de volu-
men. El objetivo es que el 35-50% 
del aporte energético provenga de 
fuentes alimentarias diferentes a la 
leche, cuyo volumen, por otro lado, 
no ha de ser inferior a los 500 mL 
diarios (consumo recomendado de 
500-750 mL/día).

Aspectos de 
maduración y desarrollo

Función digestiva
Entre otros factores fisiológicos, 
se producen un incremento de la 
capacidad gástrica y modificacio-

T
A

B
L

A
 2 Ingesta proteica

Niveles de seguridad
Edad Año 1985 Actualidad
6 meses 1,75 g/kg/día 1,12 g/kg/día

12 meses 1,57 g/kg/día 0,95 g/kg/día

Recomendaciones
Edad Cantidad
0-6 meses 9,1 g/día (1,52 g/kg/día)

7-12 meses 13,5 g/día (1,5 g/kg/día)

T
A

B
L

A
 1 Requerimientos de energía 

(kcal/kg/día) en lactantes

Edad
(meses) 

Lactancia materna
(media)

Fórmula
(media)

1  102  120

2  97  109

3  90  100

4  79  87

5  79  86

6  78  84

7  76  81

8  77  81

9-12  78  81
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nes del vaciamiento, cambios en 
la digestión de proteínas, grasas 
e hidratos de carbono con el desa-
rrollo progresivo de las diferentes 
actividades enzimáticas, y madu-
rez de la barrera intestinal, que 
implica aspectos inmunológicos 
y cambios en la flora intestinal.

Función renal
Tiene lugar una maduración de di-
ferentes capacidades, como la fil-
tración glomerular, la excreción 
y reabsorción tubular, la capacidad 
de concentración, etc. Es impor-
tante recordar que en los primeros 
meses de la vida existe riesgo, se-
gún el tipo de alimentación, de hi-
perosmolaridad e hipernatremia.

Aspectos 
neurocomportamentales
Se desarrollan diversas funciones, 
como el mantenimiento de la po-
sición erecta de la cabeza debido 
a un buen control neuromuscular, 
la desaparición del reflejo de ex-
trusión (que ocasiona la elimina-
ción de todo material colocado so-
bre la parte anterior de la lengua), 
la posibilidad de poder sentarse 
con apoyo, la capacidad de deglu-
ción de alimentos no líquidos y el 
aprendizaje de la masticación, así 
como la manifestación del deseo 
de comer abriendo la boca o incli-
nándose hacia delante, o la expre-

sión de saciedad o desinterés gi-
rando la cabeza hacia los lados.

Aspectos extrínsecos
De índole educacional y sociocul-
tural:
•  Hay que enseñar al niño a mas-

ticar y deglutir sólidos, así co-
mo acostumbrarle a nuevos sa-
bores en las épocas adecuadas.
La consistencia de los alimentos
debe evolucionar de forma pro-
gresiva desde la homogénea a la
granulosa y de ésta a pequeños
trozos, para estimular el apren-
dizaje de la masticación. Debe
tenerse en cuenta que la acep-
tación del alimento ofrecido de-
penderá de su palatabilidad,
que comprende el gusto, el olor
y la textura. Existe una correla-
ción significativa entre la fre-
cuencia de exposición, la reite-
ración en la oferta y la elección
por parte del niño, que muestra
su preferencia. Cabe recordar
también que un aspecto impor-
tante de la alimentación infantil
lo constituye la adquisición de
habilidades y que, además, las
comidas ofrecen oportunidades
para la comunicación. Por eso
conviene permitir que el niño
experimente con los alimentos,
que utilice sus manos para lle-
várselos a la boca y que intente
manipular los utensilios.

•  Es preciso asimismo valorar fac-
tores como la situación familiar
o los hábitos culturales para no
aislar al niño de su entorno.

Efectos adversos
El principal objetivo de la alimen-
tación complementaria es el man-
tenimiento de un adecuado equili-
brio en la dieta desde el punto de 
vista del consumo energético y la 
correlación entre los diferentes 
nutrientes, de modo que se eviten 
deficiencias, excesos o intoleran-
cias. A raíz de la introducción de 
la alimentación complementaria, 
pueden producirse una serie de 
trastornos precoces o de aparición 
tardía. Iniciarla antes del cuarto 
mes o después del sexto no tiene 
ninguna base nutricional ni tam-
poco, que se sepa, ofrece venta-
jas, y en cambio puede producir 
efectos adversos tanto en el creci-
miento y desarrollo como en las 
funciones renal, intestinal y meta-
bólica, así como en la conducta 
y los hábitos dietéticos. 

Existen varios argumentos en 
contra de la introducción precoz 
de la alimentación complementa-
ria, entre los cuales cabe destacar 
los siguientes: la mala coordina-
ción oral, pues las funciones psi-
comotoras y digestivas no han ma-
durado, de modo que se convierte 
en una alimentación forzada e ina-
decuada; la limitación de adminis-
trar determinados alimentos por la 
inmadurez de la función digestiva; 
la interferencia en la lactancia 
materna, ya que el niño se sacia 
más con la alimentación comple-
mentaria, con lo que disminuye la 
succión y, por tanto, la secreción 
láctea; la sobrecarga renal de so-
lutos e hiperosmolaridad, debido 
al gran aporte de proteínas y sa-
les minerales, que pueden condi-
cionar mayor predisposición a las 
alteraciones electrolíticas y des-
hidratación hipernatrémica; la 
alteración de la regulación del 

¿Por qué? ¿Cuándo? ¿Qué?

Factores extrínsecos
Aspectos educacionales

y socioeconómicos

Componentes
Inicio aleatorio
Disponibilidad

Hábitos culturales
Geografía

Factores madurativos
Estructura y función digestiva

Función renal
SNC y comportamiento

Razones nutricionales
Necesidad de energía

Micronutrientes (Fe, Ca, Vit D, Vit C)
Velocidad de crecimiento

Figura 1. Bases de la alimentación complementaria
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apetito, dado que la hiperosmo-
laridad aumenta la sed del niño 
y condiciona una mayor ingestión 
de leche, lo que favorece la so-
brealimentación o la facilidad 
para desarrollar una intolerancia 
o alergia alimentaria por la inma-
durez del sistema inmunitario in-
testinal, que favorece el paso de
macromoléculas intactas a través
de la mucosa, con el consiguiente
riesgo de sensibilización. Otro ar-
gumento contrario a la alimenta-
ción complementaria precoz sería
la introducción de componentes
potencialmente perjudiciales co-
mo la sacarosa, productora de ca-
ries, y que además puede habituar
al consumo de alimentos dulces,
y los nitritos, peligrosos en lactan-
tes pequeños que todavía no tie-
nen desarrollados los mecanismos
de desintoxicación, pudiéndose
producir metahemoglobinemia.

Otros aspectos destacables son 
los referidos a la incuestionable 
relación entre alimentación y sa-
lud, que en el niño adquiere es-
pecial importancia al afectar a 
aspectos como el crecimiento 
somático y el desarrollo intelec-
tual. Una alimentación comple-
mentaria introducida de manera 
tardía, al no satisfacer los requeri-
mientos precisos, conducirá al de-
sarrollo de un estado nutricional 
inadecuado. También es impor-
tante señalar la relación de estos 
aportes inadecuados con la poste-
rior aparición de patología en el 
adulto, con procesos como la obe-
sidad, la hipertensión, la diabetes, 
la enfermedad coronaria o la os-
teoporosis.

Componentes 
de la alimentación 
complementaria
La cuestión de qué tipo de alimen-
to debe darse implica distintos as-
pectos que dependen de factores 
geográficos, hábitos culturales, 
apetito, disponibilidad de nutrien-

tes, costumbres locales y nivel so-
cioeconómico de la familia. En la 
introducción de los alimentos exis-
ten diversas tendencias, no sólo en 
cuanto al tiempo (es decir, intro-
ducción precoz o tardía), sino tam-
bién en lo referente a la clase de 
alimentos con los que se debe co-
menzar. Es importante mantener 
un criterio flexible, aumentar la 
oferta reiteradamente, aunque sin 
forzar, y seguir un régimen a de-
manda.

La forma habitual de introducir 
los nuevos alimentos es ir sustitu-
yendo, de una en una, las tomas de 
leche que hace el lactante por los 
distintos componentes de la ali-
mentación complementaria, con 
un intervalo suficiente para que el 
niño vaya aceptando los nuevos 
alimentos, probando su tolerancia 
y dando tiempo a su aceptación 
por parte del organismo. Esto ayu-
dará, además, a identificar cual-
quier tipo de reacción adversa a 
determinados alimentos. De forma 
simplificada, las recomendaciones 
generales sobre la forma de intro-
ducir la alimentación complemen-
taria son: 1) introducir siempre el 
nuevo alimento en pequeñas canti-
dades; 2) separar cada nuevo ali-
mento un periodo aproximado de 
7-10 días; 3) evitar contactos es-
porádicos, y 4) respetar en lo posi-
ble los hábitos culturales.

El número de comidas recomen-
dadas también está sujeto a diver-
sos factores. Se sugiere empezar 
con una y luego ir progresando, in-
crementando el número de veces 
que el niño es alimentado con ali-
mentación complementaria con-
forme aumenta la edad. Si es pre-
ciso aumentar la ingesta, deberá 
incrementarse también la frecuen-
cia del número de comidas.

Los componentes tradicionales 
de la alimentación complementa-
ria son los siguientes:
•  Cereales: sin gluten/con gluten.
•  Proteínas vegetales:

– Frutas.
– Verduras y hortalizas.
– Legumbres.

•  Proteínas animales:
– Carnes.
– Pescados.
– Huevos.

•  Lácteos:
– Leche materna.
 – Fórmulas (de inicio y conti-
nuación).
– Leche de crecimiento.
– Leche de vaca.
– Yogur y similares.

Cereales
Aportan gran cantidad de energía 
por unidad de volumen y son de 
fácil asimilación. Están constitui-
dos en un 80% por hidratos de 
carbono, sobre todo almidón y po-
lisacáridos. Las proteínas tienen 
un bajo valor biológico. Su conte-
nido graso es bajo, pero en cambio 
son ricos en ácidos grasos esen-
ciales. También contienen vitami-
nas (sobre todo tiamina) y minera-
les. La mezcla de varios cereales 
proporciona una distribución más 
equilibrada de los distintos ami-
noácidos.

La normativa básica de la ES-
PGHAN (Sociedad Europea de 
Gastroenterología, Hepatología 
y Nutrición Pediátrica) para su 
composición es de 1-3 g/100 kcal 
de proteínas, <7,5 g/100 kcal de 
sacarosa y 12,5 mg/100 kcal 
de hierro. Deben administrarse 
hidrolizados, ya que así están 
predigeridos en hidratos de car-
bono menos complejos, lo que fa-
cilita su absorción y asimilación 
debido a que la actividad de la 
amilasa se inicia sobre el cuarto 
mes y no alcanza los valores del 
adulto hasta los 2 años aproxima-
damente. Se preparan con leche 
en forma de papillas. No es acon-
sejable utilizar las lacteadas, que 
se reconstituyen con agua, pues 
pueden suponer una reducción 
de la ingestión de proteínas y cal-
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cio. La adición de miel es cariogé-
nica e hipercalórica, por lo que no 
es recomendable. Lo habitual ha 
sido comenzar con los cereales sin 
gluten (arroz y maíz) y dejar para 
más tarde  los demás (trigo, cen-
teno, cebada, etc.), que sí lo con-
tienen, pues el gluten es una pro-
teína de alto riesgo en individuos 
genéticamente predispuestos. Hoy 
en día, se aconseja no introducir 
el gluten antes de los 4 meses ni 
más tarde de los 7, y hacerlo pre-
ferentemente mientras se manten-
ga la lactancia materna, ya que se 
ha observado que la política pre-
via de retrasar su introducción no 
ha ejercido ningún efecto preven-
tivo sobre la incidencia de la en-
fermedad celíaca.

Frutas
Son ricas en agua, hidratos de 
carbono (en especial sacarosa), vi-
taminas, minerales y fibras vege-
tales (como la celulosa) que favo-
recen el tránsito intestinal y la 
presencia de flora saprofita. Se in-
troducen entre el quinto y el sexto 
mes de vida. Una buena forma de 
introducirlas pueden ser los zu-
mos sin azúcar y administrados 
con cuchara, para evitar la deno-
minada «caries del biberón», que 
afecta a los incisivos superiores. 
Más tarde, se preparan en forma 
de papilla elaborada a base de 
fruta fresca y madura, la propia 
de cada región y temporada.

Verduras
Están constituidas fundamental-
mente por agua, proteínas vege-
tales, residuos como la celulosa 
y otras fibras que facilitan la for-
mación del bolo fecal y ejercen 
una acción favorable sobre el 
peristaltismo digestivo, vitami-
nas y minerales. La introducción 
de las verduras puede realizarse a 
partir del sexto mes, mezclándolas 
en forma de puré, y es aconseja-
ble condimentarlas con aceite 

crudo, preferiblemente de oliva. 
Determinadas verduras, como las 
espinacas, la col o la remolacha, 
son ricas en nitratos, y en el lac-
tante pequeño con un mecanismo 
desintoxicante inmaduro pueden 
producir metahemoglobinemia, por 
lo que se introducen más tarde. 
Tampoco es conveniente recalentar 
los purés ni mantenerlos más de 
24 horas en la nevera, porque au-
menta su contenido en nitratos; es 
preferible conservarlos congelados.

Carnes
Contienen proteínas de alto va-
lor biológico, y proporcionan 18- 
20 g/100 g de producto. La canti-
dad de lípidos varía según el 
origen animal. Son ricas en sales 
minerales, sobre todo hierro, y en 
vitaminas del grupo B. Se suelen 
añadir a los purés, con un aporte 
aproximado de 20-40 g al día, co-
cidas y trituradas; más tarde, 
cuando el niño pueda masticar, se 
irán administrando en forma de 
pequeños trozos. La carne se in-
troduce alrededor del séptimo 
mes y clásicamente se empieza 
con el pollo, por ser la más digeri-
ble y fácil de triturar. Después 
viene la carne de ternera, vaca, 
cordero y cerdo. Las vísceras pue-
den darse en pequeñas cantida-
des y de forma esporádica, pero a 
partir del año de edad. El hígado, 
rico en proteínas de alto valor bio-
lógico, contiene tóxicos, parásitos 
e incluso hormonas, ya que posee 
metabolitos procedentes de una 
alimentación utilizada para el en-
gorde de los animales que podría 
ser fraudulenta. Los sesos, muy ri-
cos en cerebrósidos, aportan casi 
exclusivamente grasas.

Pescados
Poseen proteínas de alto valor bio-
lógico (14-20 g/100 g de produc-
to) y ácidos grasos no saturados 
(ácidos grasos poliinsaturados 
omega-3), vitaminas y minerales 

(fósforo, sobre todo). No se reco-
mienda su introducción antes de 
los 8 meses, porque pueden pro-
ducir reacciones alérgicas y por la 
posibilidad de contaminación con 
mercurio y ácido bórico. Habitual-
mente se comienza por el pescado 
blanco, que tiene menor conteni-
do graso y parece tolerarse mejor.

Huevos
Contienen proteínas de alto valor 
biológico, lípidos (ácidos grasos 
esenciales), vitaminas y un alto 
contenido en hierro. Debido a su 
capacidad alergénica, la yema no 
suele introducirse antes del nove-
no mes y la clara sobre el año de 
edad. Se suelen administrar coci-
dos para que se puedan digerir 
adecuadamente, disminuya su po-
der alergizante y se reduzca el 
riesgo de contaminación. El aporte 
es de 2-3 unidades semanales.

Legumbres
Tienen mayor contenido proteico 
que las verduras y son ricas en hie-
rro, vitaminas y fibra. Son deficita-
rias en un aminoácido esencial, la 
metionina, pero combinadas con 
cereales (por ejemplo, el arroz) 
o patatas, que son deficitarias en
lisina, constituyen un alimento
completo y de alto valor biológico.
No deben ofrecerse enteras pron-
to, a causa de su difícil digestión,
pero trituradas en forma de puré
con las verduras pueden adminis-
trarse a partir de los 10-12 meses
en cantidades progresivas.

Lácteos

Leche de vaca
La leche de vaca es hiperproteica 
(fundamentalmente por la caseí-
na), hiperosmolar, muy rica en mi-
nerales (sodio, potasio y calcio) 
y pobre en ácidos grasos esencia-
les, hierro y vitaminas D y C. Por 
su alto contenido proteico e hiper-
osmolaridad, condiciona una alta 
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carga renal de solutos. Tiene un 
elevado poder alergénico y ade-
más produce pequeñas pérdidas 
de sangre gastrointestinales, au-
mentando la incidencia de anemia 
ferropénica, debido a la baja con-
centración de hierro y su biodis-
ponibilidad, que puede ocasionar 
alteraciones de conducta y de 
comportamiento. También puede 
condicionar un perfil lipídico con 
aumento de colesterol y ácidos 
grasos saturados. No debe intro-
ducirse antes del año de edad y, si 
es posible, hay que retrasarla has-
ta los 2-3 años.

Yogur
El yogur es un producto de la fer-
mentación láctica de la leche de 
vaca por Streptococcus thermo-
philus y Lactobacillus bulgaricus; 
mediante este proceso, la leche 
adquiere una consistencia semisó-
lida y casi toda la lactosa se trans-
forma en ácido láctico, que cons-
tituye un excelente aporte lácteo. 
Contiene la misma cantidad de 
proteínas que la leche de vaca. Su 
contenido lipídico es variable, pe-
ro en general predomina la grasa 
saturada, como en la leche de va-
ca. Por estar acidificado, favorece 
la absorción y asimilación del cal-
cio, regenera la flora intestinal 
y produce un tránsito digestivo rá-
pido. Al igual que la leche de va-
ca, se aconseja por razones nutri-
cionales no utilizarlo antes del 
primer año de edad.

Otros aportes
Otros aportes que deben tenerse 
en cuenta son los siguientes: 
•  Sodio: es importante controlar

su aporte. No es necesario aña-
dir sal a los alimentos porque
éstos ya contienen una cantidad
suficiente para cubrir los reque-
rimientos basales.

•  Fibra: su incorporación puede
disminuir la digestibilidad de las
proteínas. Además, a través del

ácido fítico, la fibra puede redu-
cir la biodisponibilidad de mine-
rales y oligoelementos como el 
hierro, el cinc y el cobre. No se 
considera necesaria en los niños 
menores de un año, ya que for-
ma parte de la alimentación 
complementaria en los cereales, 
las frutas y las verduras.

Cronología 
de la introducción de
la alimentación 
complementaria
Una vez revisadas las característi-
cas de los diversos componentes, 
en la figura 2 se propone un es-
quema de la cronología de la di-
versificación alimentaria. No debe 
interpretarse como un patrón rígi-
do: tiene únicamente un valor 
orientativo y puede modificarse 
para adecuarlo a las peculiarida-
des de cada niño.
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Figura 2. Cronología de la diversificación alimentaria
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Según los criterios actuales, pueden realizarse las siguientes recomendaciones:

•  Hay que fomentar la lactancia materna.

•  La alimentación complementaria se comenzará a introducir entre el cuarto y el sexto mes de vida (no
antes de las 17 semanas ni más tarde de las 26).

•  No existen razones científicas suficientes para establecer el momento exacto ni el orden cronológico
de prioridad en la introducción de la alimentación complementaria. Deben tenerse en cuenta factores
como el tipo de lactancia, el estado de salud o el ritmo de crecimiento del niño, así como factores
familiares, socioeconómicos y culturales, y no debe aislarse al niño de los hábitos de su entorno
social y familiar.

•  Los alimentos han de introducirse de manera individualizada y a intervalos, incrementando gradualmente
la cantidad y la variedad, y teniendo en cuenta que el cambio de un sabor a otro requiere repetidas
ofertas.

•  No hay que introducir el gluten antes de los 4 meses ni más tarde de los 7.

•  El consumo de leche durante el segundo semestre no debe ser inferior a 500 mL diarios, y ha de
aportar al menos el 50% de las calorías de la dieta.

•  No se introducirá leche entera de vaca antes del año de edad, debido sobre todo a que se asocia con
el déficit de hierro.

•  Aunque tradicionalmente se aconsejaba retrasar la introducción de alimentos potencialmente
alergénicos, se ha observado que esta actitud no tiene ningún efecto preventivo en el desarrollo de
alergias, ni en la población general ni en la de riesgo.

•  Debe favorecerse la instauración de hábitos alimentarios saludables, pero sin recurrir a
recomendaciones indebidamente restrictivas.

conclusiones
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Introducción
La enfermedad celíaca (EC) es una intole-
rancia permanente al gluten mediada por 
una respuesta inmunitaria anómala que 
afecta a individuos genéticamente predis-
puestos. La reacción inmunitaria origina 
una lesión grave en la mucosa del intesti-
no delgado y provoca atrofia de las vellosi-
dades intestinales, lo que determina una 
inadecuada absorción de los diversos nu-
trientes (proteínas, grasas, hidratos de 
carbono, minerales y vitaminas). Como 
consecuencia de ello, se establece un de-
fecto en la utilización de los alimentos, 
con una repercusión clínica y funcional 
que depende de la edad y la situación fi-
siopatológica del individuo.

La intolerancia al gluten es de carácter 
permanente y el régimen estricto sin glu-
ten conduce a la desaparición de los sín-
tomas y la normalización de la mucosa in-
testinal.

Prevalencia
Numerosos estudios realizados en Europa 
y Estados Unidos en población general 

caucásica han puesto de relieve una pre-
valencia similar: se calcula que hay un pa-
ciente celíaco por cada 100 individuos, 
incluyendo tanto casos sintomáticos como 
asintomáticos1.

La EC constituye la enfermedad crónica 
más frecuente en nuestro país, aunque es-
tá infradiagnosticada, debido a que exis-
ten formas atípicas o con síntomas extra-
intestinales (tanto en el niño como, sobre 
todo, en el adulto).

Algunas poblaciones muestran una ma-
yor frecuencia de EC: los familiares de pri-
mer grado presentan una prevalencia del 
10%, los pacientes con diabetes mellitus 
tipo 1 del 4-5% y los individuos con sín-
drome de Down del 6-10%. La EC tam-
bién se asocia al síndrome de Turner, al 
síndrome de Williams y a la deficiencia se-
lectiva de inmunoglobulina A (IgA). La EC 
es más prevalente en los individuos con 
ciertas enfermedades autoinmunitarias, 
como la tiroiditis, el síndrome de Sjögren 
y la artritis reumatoide. También existen 
cuadros neurológicos asociados a la EC, 
como la ataxia inducida por gluten, la 

Enfermedad celíaca
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La enfermedad celíaca (EC) es una intolerancia permanente al gluten mediada por una 
disfunción inmunitaria y que origina una lesión intestinal. Presenta una base genética 
ligada a determinadas moléculas HLA. Se calcula que hay un caso de EC por cada
100 individuos, y es más frecuente en familiares y en determinadas enfermedades. Las 
manifestaciones clínicas varían con la edad de presentación: en la primera infancia 
predominan los síntomas digestivos, como la diarrea crónica, la distensión abdominal y la 
malabsorción, que conducen a malnutrición; a partir de esta edad, la EC puede comenzar 
con síntomas leves, extradigestivos o, incluso, de forma asintomática. En la fase activa 
existen anticuerpos elevados; no obstante, el diagnóstico descansa en la demostración de 
la lesión intestinal. El tratamiento revierte las lesiones y los síntomas, y consiste en la 
eliminación del gluten siguiendo una dieta exenta de harina de trigo, avena, centeno, 
cebada y triticale de forma permanente. Las complicaciones de la EC que no es tratada 
pueden ser graves. 

resumen

5. Alimentación
complementaria en 

el lactante

6. Enfermedad
celíaca

7. Fórmulas
especiales para 

lactantes

MODULO 3.indd   70MODULO 3.indd   70 10/12/10   11:0910/12/10   11:09

©2011 Ediciones Mayo, S.A. Todos los derechos reservados



1 diciembre 2010 • EL FARMACÉUTICO n.º 445  

módulo 3

71

neuritis y un tipo especial de epi-
lepsia con calcificaciones occipi-
tales2.

Patogenia
Para desarrollar la EC se precisa la 
conjunción de una serie de facto-
res: el gluten, la predisposición 
genética y factores ambientales 
que actúan como desencade-
nantes.

El gluten es una proteína pre-
sente en el trigo, la cebada, el 
centeno y el triticale (cereal híbri-
do del trigo y centeno) y, posible-
mente, también en la avena.

La predisposición genética se 
basa en la evidencia de que los 
padres y hermanos de un paciente 
celíaco tienen un mayor riesgo 
que la población general de desa-
rrollar la enfermedad (del 10%, 
frente al 0,1-0,2%); además, en 
gemelos monocigóticos la concor-
dancia para la enfermedad se ele-
va al 70%. La predisposición ge-
nética está ligada a determinadas 
moléculas del sistema de histo-
compatibilidad HLA (antígeno leu-
cocitario humano)2,3.

Estudios de grandes poblacio-
nes de pacientes celíacos han 
puesto de manifiesto que el 92-
95% de los celíacos presenta el 
HLA DQ2; el resto tiene HLA 
DQ8. Esta asociación es absoluta, 
hasta el punto de que las perso-
nas que no tienen este HLA no pa-
decen EC. No obstante, el hecho 
de que solamente el 2-3% de los 
individuos con ese HLA desarrolle 
la enfermedad indica la existencia 
de otros genes no ligados al HLA, 
que intervienen asimismo en la 
respuesta inmunitaria y que tam-
bién están implicados en la sus-
ceptibilidad genética. Según los 
datos disponibles, la herencia en 
la EC parece ser poligénica.

El sistema HLA es un grupo de 
genes que median la respuesta in-
munitaria, necesaria para el reco-
nocimiento de lo propio (toleran-

cia) o ajeno (destrucción), por 
parte de las células que constitu-
yen el sistema inmunitario: los lin-
focitos T.

Los genes del sistema HLA co-
difican las moléculas HLA, que 
son heterodímeros en forma de 
pinza donde se ancla el péptido 
en su parte más exterior. Estas 
moléculas se encuentran en la 
parte exterior de la membrana ce-
lular y, en el caso de la EC, en la 
célula intestinal. El linfocito T só-
lo reconoce péptidos unidos al 
HLA, y este reconocimiento HLA-
péptido se realiza a través de un 
receptor. Como resultado de esta 
unión (y al no ser reconocido co-
mo propio), se producen una serie 
de complejas reacciones celulares 
conducentes a la liberación de 
mediadores solubles –interleuci-
nas– que median la respuesta in-
munitaria de la lesión intestinal3. 
La EC se origina por una respues-
ta anómala del linfocito T frente 
a péptidos del gluten modificados 
por la enzima transglutaminasa, 
los cuales se unen a determinadas 
moléculas del sistema HLA (las 
DQ2, DQ8), que presentan alta 
afinidad para estos péptidos.

Existen también factores am-
bientales que actúan como des-
encadenantes y que son peor co-
nocidos. En este sentido se ha 
relacionado con las infecciones 
gastrointestinales víricas o bacte-
rianas, la ausencia de lactancia 
materna y la cantidad y el momen-
to de introducción del gluten. La 
introducción de escasas cantidades 
de gluten mientras los niños están 
con lactancia materna tiene un 
efecto protector, y reduce el riesgo 
de EC. Por el contrario, el hecho de 
retrasar la edad de introducción 
del gluten mas allá de los 6 meses, 
momento en que muchos lactantes 
están ya destetados, y de añadir a 
la alimentación papillas de cinco 
cereales en una cantidad mayor 
produjo en Suecia un incremento 

de casos de EC nuevos, que dismi-
nuyeron cuando se volvió a intro-
ducir el gluten más precozmente, 
en pequeñas cantidades, coinci-
diendo con la lactancia materna. 
Estos hechos hablan a favor de una 
tolerancia oral al gluten debida a la 
inmunomodulación de la leche 
materna sobre la respuesta a esta. 
Actualmente está en marcha un 
estudio europeo con el objetivo de 
examinar esta teoría.

Basándose en estos datos, en 
2008, la ESPGHAN recomendó 
no introducir el gluten antes de 
los 4 meses ni después de los 7 
meses. La introducción debe rea-
lizarse de forma muy lenta e, 
idealmente, durante la lactancia 
materna.

Manifestaciones 
clínicas
El concepto clásico de EC como 
una enfermedad que se presenta 
en la primera infancia, que cursa 
con diarrea crónica y malnutrición 
y que se da tras un intervalo varia-
ble desde la introducción del glu-
ten ha cambiado sustancialmente. 
En la actualidad, se sabe que se 
trata de una enfermedad multisis-
témica y con una gran variabilidad 
en los síntomas dependiendo de 
la edad de presentación4.

En general, en la primera infan-
cia predominan los síntomas gas-
trointestinales, con diarrea cróni-
ca de tipo malabsortivo, alteración 
de la curva pondoestatural, dis-
tensión abdominal, pérdida de 
masa muscular, anorexia, vómitos 
y alteraciones del carácter, como 
apatía, llanto fácil o mal carácter. 
Ésta es la forma clásica de pre-
sentación (figura 1).

Con posterioridad a la primera 
infancia, pueden aparecer formas 
clínicas con síntomas no digesti-
vos. La dermatitis herpetiforme es 
un ejemplo de ello. Consiste en 
una erupción vesicular, crónica, 
muy pruriginosa, que afecta a la 
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piel de las superficies de exten-
sión. Se considera la EC de la piel 
(figura 2). Otras presentaciones 
pueden ser: defectos en el esmal-
te dental (figura 3), una anemia 
crónica que no responde al trata-
miento con hierro o el aumento de 
transaminasas sin causa conoci-
da, el cansancio fácil, la talla baja 
no justificada por talla baja familiar 
y el retraso del desarrollo puberal. 
En mujeres en edad fértil se han 
descrito abortos de repetición, o in-
fertilidad como única manifesta-
ción de la EC. La estomatitis aftosa 
de repetición y algunos cuadros 
neurológicos como la ataxia, la 
neuropatía periférica y la depresión 
constituyen también síntomas no 
digestivos de la EC. En tales casos 
se habla de EC atípica.

Otra forma clínica de la EC es la 
EC silente, en la que los pacientes 
no presentan síntomas pero tienen 
serología positiva y lesión en la 

biopsia intestinal. Esta situación 
se observa en los familiares de pri-
mer grado o en enfermedades aso-
ciadas a la EC, como la diabetes 
tipo 1.

Por último, se habla de EC la-
tente cuando existe serología po-
sitiva, HLA de susceptibilidad y 
biopsia intestinal sin alteracio-
nes; estos individuos son asinto-
máticos, pero deben controlarse 
de cerca porque desarrollarán tar-
díamente la lesión intestinal. Es-
ta situación se ha observado, en 
estudios de cribado poblacional, 
en individuos con enfermedades 
asociadas a la EC y en pacientes 
que fueron diagnosticados de EC 
por biopsia intestinal, mientras 
tomaban gluten, y posteriormente 
no recaen tras años de provoca-
ción5.

Las distintas formas clínicas de 
la EC se representan por un ice-
berg donde la punta que sobresale 

son los casos diagnosticados y la 
sumergida, mucho mayor, corres-
ponde a las formas no diagnosti-
cadas: formas silentes y latentes 
(figura 4).

Diagnóstico

Anticuerpos
En la EC se produce una respues-
ta humoral consistente en la libe-
ración de anticuerpos durante la 
fase activa de la enfermedad. Los 
primeros descritos fueron los anti-
cuerpos antigliadina (AGA), dirigi-
dos contra las proteínas del trigo6. 
Se determinan mediante la técni-
ca de ELISA. Pueden ser de clase 
IgA o IgG. Los de clase IgA pre-
sentan una sensibilidad (probabi-
lidad de predecir la enfermedad) 
del 90% y una especificidad (pro-
babilidad de no tener falsos posi-
tivos) del 93%. Los de clase IgG 
son muy sensibles pero poco es-
pecíficos, ya que pueden elevarse 
en otras patologías. Su determina-
ción se deja para los casos de pa-
cientes celíacos que presentan 
déficit aislado de IgA, lo que su-
cede en el 2-3% de la población 
celíaca. 

Posteriormente, en el suero de 
los pacientes con dermatitis herpe-
tiforme se descubrieron anticuer-
pos dirigidos contra una sustancia 
interfibrilar del músculo liso: los 
anticuerpos antiendomisio (AEM). 
Estos anticuerpos se encontraron 
también elevados en los pacientes 
celíacos clásicos. Se determinan 

Figura 3. Alteraciones del esmalteFigura 3 Alteraciones del esmalte

Figura 1 a-c. Enfermedad celíaca clásicaFigura 1 a c Enfermedad celíaca clásica
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mediante inmunofluorescencia. 
Presentan una sensibilidad del 
93% y una especificidad cercana 
al 100%. Con la dieta sin gluten 
se normalizan en 9-12 meses.

Por último, están los anticuer-
pos antitransglutaminasa (AtTG), 
que son el autoantígeno reconoci-
do por los antiendomisio. Se de-
terminan mediante la técnica de 
ELISA, y también tienen una sen-
sibilidad y una especificidad muy 
altas. Su menor coste y la posibi-
lidad de su estandarización han 
hecho de estos anticuerpos el mé-
todo de cribado más utilizado en 
la actualidad.

Tanto los AGA como los AEM 
y los AtTG reflejan el daño intes-
tinal. Los AGA se negativizan con 
la dieta sin gluten al cabo de 3-
6 meses, por lo que son útiles en 
el seguimiento de estos pacientes. 
Los AEM y AtTG lo hacen a los 
6-12 meses.

Estos marcadores serológicos tie-
nen una gran utilidad para investi-
gar posibles celíacos entre los fa-
miliares de primer grado de un 
individuo con EC, las patologías 
asociadas a la EC y los casos con 
manifestaciones atípicas, así como 
para los estudios de prevalencia en 
la población normal. Indican qué 
personas deben ser biopsiadas.

Biopsia intestinal
A pesar de la alta sensibilidad de 
la serología, el diagnóstico de la 
EC descansa en la demostración 
de la atrofia intestinal tomando 
gluten.

La biopsia se realiza obteniendo 
una muestra de mucosa mediante 
succión, con una cápsula especial 
que se deja situada en el intestino 
proximal, por control radiológico 
o por biopsia intestinal mediante
endoscopia digestiva, que tiene las
ventajas de que no precisa radia-
ción, permite obtener varias mues-
tras y, en manos expertas, puede
efectuarse en pocos minutos.

El estudio anatomopatológico 
de la biopsia permite identificar 
cambios estructurales, modifica-
ción en la altura de las vellosida-
des, aumento del número de linfo-
citos situados entre las células 
epiteliales de la punta de la vello-
sidad, incremento del tamaño de 
las criptas y aumento en la lámina 
propia de células inflamatorias. 
Las alteraciones observadas no 
son patognomónicas de la EC, ya 
que pueden darse en otras patolo-
gías; representan el amplio espec-
tro de la lesión inducida por el 
gluten. 

En función de estos hallazgos, 
se puede clasificar la mucosa in-

testinal en varios grados: el grado 
0 corresponde a una mucosa nor-
mal, el grado 1 a una lesión infil-
trativa por linfocitos intraepitelia-
les, el grado 2 a un aumento del 
tamaño de las criptas y el grado 
3 a una lesión destructiva asocia-
da a atrofia vellositaria. La Socie-
dad Americana de Gastroentero-
logía, Hepatología y Nutrición 
señala que las biopsias de grado 
3 son indicativas de EC, y tam-
bién las de grado 2 si existe sero-
logía positiva2. En cuanto a las le-
siones infiltrativas (más de 20 
linfocitos por cada 100 células in-
testinales), si existe serología po-
sitiva se recomienda realizar prue-
bas adicionales, como HLA, y 
repetir la biopsia más adelante4.

Antes del descubrimiento de la 
serología, el diagnóstico de EC des-
cansaba en tres biopsias: una de 
lesión intestinal con dieta con glu-
ten, otra de mucosa normal a los 
2 años de una dieta estricta sin 
gluten y la última de nueva lesión 
intestinal tras un tiempo variable 
de prueba de provocación. Aunque 
la mayoría de los pacientes mos-
traban una recaída histológica, 
con o sin síntomas en los primeros 
6 meses, algunos permanecían 
durante años con una biopsia nor-
mal durante la provocación. Hoy 
en día la prueba de provocación se 
realiza solamente en casos dudosos 
o cuando el paciente lo solicita. Es-
ta prueba debe llevarse a cabo bajo
un estricto control médico, y en el
caso de niños siempre después de
haber terminado la fase de creci-
miento. Está desaconsejada si
existe patología asociada: diabe-
tes, tiroiditis u otras enfermedades
autoinmunitarias.

HLA
El estudio genético del HLA posee 
un alto valor pronóstico negativo: 
no tener el HLA DQ2 o el HLA 
DQ8 permite excluir la EC con 
una fiabilidad del 99%2. La deter-

Figura 4. El iceberg celíacoFi 4 El i b lí
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minación del HLA es útil para ca-
sos en los que se ha retirado el 
gluten sin biopsia previa (y que 
son, por tanto, de diagnóstico in-
cierto), en pacientes que rechacen 
la biopsia, en casos dudosos (por 
ejemplo, ante una serología positi-
va con biopsia normal o, por el 
contrario, ante una atrofia intesti-
nal con serología negativa), para 
conocer qué familiares de primer 
grado son susceptibles de sufrir EC 
o en casos como el anterior, de
biopsia con lesión infiltrativa y se-
rología positiva.

Tratamiento
El tratamiento consiste en la dieta 
exenta de gluten, que presentan la 
harina de trigo, el centeno, la ce-
bada y, también, la avena, pues 
aunque se ha descrito que hasta 
50 mg/día de avena no causan al-
teraciones en la mucosa intestinal 
de los celíacos, puede producirse 
contaminación durante el proceso 
de molienda de este cereal. La 
dieta debe ser estricta y de por vi-
da, dado que la EC es una intole-
rancia permanente al gluten. La 
eliminación del gluten en la dieta 
conduce a la normalización de la 
mucosa intestinal y a la desapari-
ción de los síntomas.

El consumo de pequeñas canti-
dades de gluten de forma continua-
da puede producir lesión intestinal, 
incluso sin síntomas, y ocasionar 
complicaciones. 

Como norma general, la dieta sin 
gluten debe basarse en los alimen-
tos naturales, frescos o congelados, 
que en su origen no contengan glu-
ten: carnes, pescados, legumbres, 
huevos, frutas, verduras, leche, 
mantequilla, aceites, miel y los ce-
reales permitidos, como el maíz, el 
arroz, el mijo y el sorgo. Hay que 
eliminar de la dieta cualquier pro-
ducto que lleve como ingrediente 
trigo, cebada, centeno y avena.

La dieta sin gluten no es fácil, 
ya que en los productos manufac-

turados puede encontrarse gluten 
por contaminación (producida, por 
ejemplo, durante la molienda o el 
almacenamiento de los cereales), 
porque se añade como aditivo, 
o porque lo contiene por razones
tecnológicas durante el proceso
de fabricación. De ahí que los ali-
mentos transformados o elabora-
dos deban evitarse en la medida
de lo posible, porque en ellos la
garantía de que no contengan glu-
ten es difícil de establecer.

A estos problemas se añaden 
otros, como el de la escasa fiabi-
lidad de los etiquetados. Los ali-
mentos importados pueden con-
tener información confusa; por 
ejemplo, un producto con el mis-
mo nombre comercial puede va-
riar los ingredientes dependiendo 
de la normativa de cada país. Por 
otro lado, los alimentos prepara-
dos se incorporan cada vez más 
a nuestra dieta, debido al trabajo 
de la mujer y a la necesidad de 
comer fuera de casa, en colegios 
o comedores colectivos o en res-
taurantes. Incluso existen fárma-
cos que contienen gluten como
excipiente, o almidones derivados
del trigo.

En consecuencia, una buena 
norma consiste en basar la dieta 
en los alimentos naturales, que no 
contengan gluten, y reservar los 
productos manufacturados para 
casos o situaciones especiales.

Las asociaciones de celíacos su-
ponen una inestimable ayuda tan-
to para que los pacientes con esta 
enfermedad puedan realizar una 
dieta exenta de gluten como por 
su labor de información y sensibi-
lización de las autoridades sanita-
rias y la población general respec-
to a la problemática que sufren 
los individuos con EC. Ejercen asi-
mismo una labor educativa a tra-
vés de publicaciones y libros7. Pa-
ra información sobre el gluten en 
los alimentos, pueden consultarse 
las tablas 1 y 2.

Complicaciones 
El incumplimiento de la dieta sin 
gluten puede originar complica-
ciones, que surgen al cabo de 
años y con frecuencia se manifies-
tan en la edad adulta. Una de las 
más habituales es la osteoporosis, 
con riesgo de fracturas espontá-
neas. El desarrollo de enfermeda-
des autoinmunitarias, como la ti-
roiditis, la artritis o el síndrome de 
Sjögren, aumenta con el tiempo 
de exposición al gluten8.

Aunque infrecuente, se ha des-
crito en adultos la EC resistente, 
que no responde a la dieta sin glu-
ten y que puede implicar el co-
mienzo de un linfoma intestinal.

Muchos estudios describen un 
mayor riesgo de desarrollar linfo-
ma no Hodgkin en los celíacos no 
tratados, así como de carcinomas 
del tracto gastrointestinal9.

La morbilidad de la EC no diag-
nosticada y, por tanto, no tratada 
es muy alta; no sólo deriva del 
riesgo tumoral, sino también de 
los síntomas digestivos y extrain-
testinales, que dan lugar a una 
mala calidad de vida para el pa-
ciente y ocasionan numerosas 
consultas médicas, con un alto 
gasto sanitario.

Actuación 
del farmacéutico en 
la enfermedad celíaca
La actuación del farmacéutico en 
relación con la EC es actualmente 
no sólo necesaria, sino imprescin-
dible. Los farmacéuticos son suje-
tos activos del sistema de salud y 
consejeros sanitarios para una 
gran parte de la población. Pue-
den y deben recomendar la lac-
tancia materna para la prevención 
de la EC de comienzo precoz, que 
suele corresponder a formas gra-
ves. Han de aconsejar a las madres 
que no introduzcan los cereales 
con gluten antes de los 4 meses ni 
después de los 7 meses, y que es-
ta introducción se realice con una 
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pequeña cantidad y de forma len-
ta y paulatina (por ejemplo, un ca-
cito de cereal con gluten al día 
durante varias semanas). Ideal-
mente, la introducción del gluten 
debe hacerse coincidiendo con la 
lactancia materna.

Ante personas con síntomas 
compatibles, el farmacéutico les 
aconsejará que acudan al médico 
para descartar la enfermedad. 
A los pacientes celíacos les informa-

rá de que la enfermedad es para 
siempre y de que, aunque en de-
terminados momentos pueda per-
manecer asintomática, el consu-
mo continuado de gluten, incluso 
en pequeñas cantidades, puede 
condicionar una lesión intestinal 
y desencadenar complicaciones 
graves. No aconsejará nunca la 
retirada del gluten de la dieta an-
tes de la realización de una biop-
sia intestinal, una situación no 

infrecuente y que complica ex-
traordinariamente el diagnóstico.

Puede informar asimismo sobre 
el posible riesgo de contamina-
ción de determinados alimentos; 
así, por ejemplo, los cereales sin 
gluten que toman los lactantes 
a partir de los 6 meses no son pro-
ductos específicos para EC, salvo 
que el fabricante lo haga constar 
explícitamente, lo que supone que 
la molienda y el empaquetado de 

T
A

B
L

A
 1 Clasificación de los alimentos según su contenido en gluten 

(Asociación de Celíacos de Madrid)

Alimentos sin gluten Alimentos con gluten Alimentos que pueden 
contener gluten

•  Leche y derivados: quesos,
requesón, nata, yogures naturales,
cuajada

•  Todo tipo de carnes y vísceras
frescas, congeladas y en conserva
al natural, cecina, jamón serrano
y jamón cocido de calidad extra

•  Pescados frescos y congelados
sin rebozar, mariscos frescos,
y pescados y mariscos en conserva
al natural o en aceite

•   Huevos

•  Verduras, hortalizas y tubérculos

•  Frutas

•  Arroz, maíz, tapioca y sus
derivados

•  Todo tipo de legumbres

•  Azúcar y miel

•  Café en grano o molido. Infusiones

•  Toda clase de vinos y bebidas
espumosas

•  Frutos secos naturales

•  Sal, vinagre de vino, especias
en rama y grano, y todas las
naturales

•  Aceites y mantequillas

•  Pan y harinas de trigo, cebada,
centeno, avena o triticale

•  Productos manufacturados en cuya
composición entre cualquiera de
las harinas citadas y en cualquiera
de sus formas: almidones,
almidones modificados, féculas,
proteínas y harinas

•  Bollos, pasteles, tartas y demás
productos de pastelería

•  Galletas, bizcochos y productos
de pastelería

•  Pastas italianas y sémola de trigo

•  Bebidas malteadas

•  Bebidas destiladas o fermentadas
a partir de cereales: cervezas,
agua de cebada, algunos licores

•  Yogures con sabor a frutas
y con frutas

•  Embutidos: chorizos,
morcilla, etc.

•  Productos de charcutería

•  Quesos de untar, en porciones,
lonchas, rallados o de sabores

•  Patés diversos

•  Conservas de carnes

•  Conservas de pescado en salsa

•  Caramelos y gominolas

•  Sucedáneos de café y otras
bebidas de máquina

•  Frutos secos fritos y tostados
con sal

•  Helados

•  Sucedáneos de chocolate

•  Colorante alimentario

•  Mermeladas

•  Edulcorantes
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los cereales sin gluten se han 
efectuado en condiciones especia-
les para que no se contaminen 
con el gluten de otros cereales10. 

Por último, ha de informar y ad-
vertir sobre el excipiente de los 
medicamentos, y en caso de duda 
debe contactar con el laboratorio. 
También puede aconsejar a los pa-
cientes que contacten con una 
asociación de celíacos para seguir 
una dieta correcta.

Legislación 
y enfermedad celíaca
Actualmente existe una legisla-
ción que está concebida para am-
parar al enfermo celíaco, que defi-
ne lo que se considera «alimentos 
sin gluten», legislación insuficien-
te y con lagunas (norma Codex 
1981; último borrador de la nor-
ma: 2004). Con respecto al eti-
quetado de los productos alimen-
ticios para EC, existe la normativa 
establecida por el Real Decreto 
2220/2004, de 26 de noviembre, 
por el que modifica la norma ge-
neral de etiquetado, presentación 
y publicidad de los productos ali-
menticios, y también está legisla-
da la presencia de gluten en los 
medicamentos.

Recientemente, en la Unión Eu-
ropea se ha publicado el Regla-
mento 41/2009 de la Comisión so-
bre la composición y etiquetado de 
productos alimenticios apropiados 
para personas con intolerancia al 
gluten, en el que se señala que el 
etiquetado, la publicidad y la pre-
sentación de los productos llevarán 

la mención «contenido muy reduci-
do de gluten» cuando el nivel de 
gluten no supere los 100 mg/kg y 
la mención «exento de gluten» 
cuando el nivel de gluten no sobre-
pase los 20 mg/kg.

Medicamentos y gluten
Los productos farmacéuticos pue-
den utilizar gluten, harinas, almi-
dones u otros derivados para la 
preparación de excipientes.

Con fecha 12 de julio de 1989, 
la Dirección General de Farmacia 
y Productos Sanitarios (BOE n.º 
179) dictó una resolución por la
que se dan normas para la decla-
ración obligatoria del gluten pre-
sente como excipiente en el mate-
rial de acondicionamiento de las
especialidades farmacéuticas:

1. Las especialidades de uso hu-
mano en las que figuren como exci-
piente gluten, harinas, almidones u 
otros derivados de los anteriores, que 
procedan de trigo, avena, centeno, 
cebada o triticale, deberán indicar 
en su material de acondicionamien-
to y en el epígrafe «composición» su 
presencia cuantitativamente.

2. Los prospectos de las especia-
lidades afectadas deberán incluir 
la siguiente advertencia, además 
de las correspondientes a princi-
pios activos que figuren en la com-
posición:

«ADVERTENCIA: este preparado 
contiene (en cada especialidad se 
indicará el excipiente correspon-
diente según el punto 1). Los en-
fermos celíacos deberán consultar 
con su médico antes de utilizarlo.»

•  La enfermedad celíaca es una intolerancia permanente
al gluten, de base genética.

•  Cursa con lesión intestinal.

•  La dieta sin gluten consigue la curación de las lesiones
y la desaparición de los síntomas.

conclusiones

T
A

B
L

A
 2 Relación de 

ingredientes que 
suelen aparecer 
en el etiquetado 
de productos 
alimenticios 
y pueden contener 
gluten
(Asociación de 
Celíacos de Madrid)

•  Gluten

•  Cereales

•  Harina

•  Almidón

•  Almidones modificados:

–  E-1404 (almidón oxidado)

–  E-1412 (fosfato
de dialmidón)

–  E-1414 (fosfato acetilado
de almidón)

–  E-1422 (adipato acetilado
de dialmidón)

–  E-1442 (fosfato de
hidroxipropil dialmidón)

–  E-1410 (fosfato de
monoalmidón)

–  E-1413 (fosfato fosfatado
de almidón)

–  E-1420 (almidón
acetilado)

–  E-1440 (hidroxipropil
almidón)

–  E-1450 (octenil succinato
de almidón)

•  Proteína vegetal

•  Hidrolizado de proteína/
proteína vegetal

•  Malta

•  Jarabe de malta
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5. Alimentación

complementaria en 
el lactante

6. Enfermedad
celíaca

7. Fórmulas
especiales para 

lactantes

Introducción
La leche materna es el alimento ideal para 
el lactante y cubre todas las necesidades 
en calorías y nutrientes para su desarrollo. 
Para los casos en que la madre no quiere 
o puede lactar, se han diseñado fórmulas
lácteas: las fórmulas infantiles de inicio
y continuación. La composición de estas
fórmulas ha sido regulada por diversos co-
mités de nutrición con el fin de que se pa-
rezcan lo más posible a la leche materna.

No obstante, a veces se dan situaciones 
patológicas en lactantes que presentan 
problemas o limitaciones en los procesos 
de digestión-absorción, o que muestran in-
tolerancia o hipersensibilidad a algunos de 
los componentes de las fórmulas infanti-
les. Para estas situaciones, la industria far-
macéutica ha elaborado las llamadas «fór-
mulas especiales para lactantes», que 
constituyen un grupo heterogéneo. Estos 
preparados alimenticios son formulaciones 
terapéuticas; están dirigidos a situaciones 
patológicas concretas, por lo que su uso no 
está justificado en lactantes sanos.

La mayoría de estos productos están fi-
nanciados por el Sistema Nacional de Sa-
lud. La prescripción debe hacerse a través 
de especialistas hospitalarios o de los de-
terminados por el Servicio de Salud de la 

comunidad correspondiente, y además de-
be ser autorizada por los servicios de ins-
pección de las diversas áreas sanitarias.

Fórmulas modificadas 
en los hidratos de carbono
Las fórmulas sin lactosa son fórmulas in-
fantiles derivadas de la leche de vaca en 
las que se ha sustituido la lactosa por otro 
hidrato de carbono, habitualmente la dex-
trinomaltosa o polímeros de glucosa, que 
ofrecen la ventaja de tener idéntico poder 
calórico pero con una baja osmolaridad. La 
indicación fundamental de estos prepara-
dos es la alimentación del lactante con in-
tolerancia clínica a la lactosa, o cuando 
existen pruebas evidentes de malabsor-
ción de ésta. Dado que en estas fórmulas 
siempre existen trazas de lactosa, no se 
aconseja su uso en la galactosemia, enfer-
medad metabólica en la que no se puede 
metabolizar la galactosa y tiene como con-
secuencia el fallo hepático.

La intolerancia a la lactosa puede darse 
en situaciones patológicas que cursan con 
lesión intestinal, situación en la que dis-
minuye el contenido en lactasa, que es la 
enzima que desdobla el disacárido. Este 
déficit de lactasa secundario es transitorio 
y sigue una evolución paralela a la recupe-

Fórmulas especiales 
para lactantes
M.ª Dolores García Novo
Jefe Clínico. Unidad de Gastroenterología y Nutrición. Hospital Universitario «Niño Jesús». Madrid

Las fórmulas especiales constituyen un grupo heterogéneo de fórmulas terapéuticas para 
situaciones patológicas concretas del periodo de lactancia. Su uso está regulado
y la mayoría están financiadas por el Sistema Nacional de Salud.
Se trata de alimentos completos, que contienen hidratos de carbono, grasas, proteínas, 
vitaminas y oligoelementos, pero que están modificados en alguno o todos los principios 
inmediatos.

resumen
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ración de la lesión intestinal. De-
bido al efecto beneficioso de la 
lactosa sobre la absorción de cal-
cio y magnesio, las leches sin lac-
tosa se mantienen solamente 
mientras se recupera la actividad 
de la enzima.

Una parte de la población sufre, 
de manera fisiológica, una desa-
parición permanente de la lactasa 
hacia los 3-5 años (hipolactasia 
racial o tipo adulto). En este caso 
no está indicada la administración 
de fórmulas sin lactosa, puesto 
que a esa edad la leche puede 
sustituirse por otros alimentos lác-
teos con escaso contenido en ella 
(yogur, quesos), que son bien tole-
rados. Por esta razón las fórmulas 
sin lactosa están subvencionadas 
sólo hasta los 2 años.

Excepto por la ausencia de lac-
tosa, estas fórmulas cumplen las 
recomendaciones de los comités 
de nutrición pediátricos (Ameri-
can Academy of Pediatrics [AP] y 
European Society for Paediatric 
Gastroenterology, Hepatology and 
Nutrition [ESPGHAN]) con res-
pecto a la densidad calórica, os-
molaridad, proporción y calidad 
de los macronutrientes, minera-
les, electrólitos y vitaminas. 

Fórmulas 
con modificación 
de las proteínas
Estos preparados dietéticos infan-
tiles pueden tener como fuente 
proteica una proteína vegetal (so-
ja), una proteína animal distinta 
de la de la vaca (colágeno de cer-
do), o bien una proteína láctea 
(caseína o suero láctico) modifica-
da por hidrolisis enzimática con 
resultado final de péptidos de di-
verso tamaño molecular, depen-
diendo del grado de hidrolisis.

Fórmulas derivadas 
de la proteína de la soja
Lo característico de estas fórmu-
las es el origen vegetal de su fuen-

te proteica. Esta proteína no tiene 
reactividad cruzada con las de la 
leche de vaca, pero no está exen-
ta de antigenicidad. La composi-
ción de las fórmulas a base de soja 
ha sido objeto de recomendaciones 
por parte de los comités de nutri-
ción americanos (AAP) y europeo 
(ESPGHAN), y está regulada por 
la Directiva 91/321/CEE de la 
Unión Europea, como preparados 
de inicio y continuación. Las reco-
mendaciones para la composición 
de las fórmulas basadas en la pro-
teína de soja son las siguientes: 
deben obtenerse del aislado pro-
teico de la soja, purificada y trata-
da con calor para mejorar la diges-
tibilidad; con adición de metionina 
y carnitina, de los que la soja es 
deficiente.

Pese a ello, la soja es una pro-
teína inferior a la de la leche de 
vaca por su menor digestibilidad 
y biodisponibilidad. Por este moti-
vo, el contenido mínimo proteico 
requerido por la legislación euro-
pea en estos preparados es más 
alto que el de fórmulas infantiles 
derivadas de la leche de vaca: 
2,25 g/100 kcal en las derivadas 
de la soja, frente a 1,8 g/100 kcal de 
las fórmulas lácteas. Para obtener 
un alimento completo para el lac-
tante, al aislado proteico de soja 
han de añadirse hidratos de carbo-
no, y estas fórmulas por consenso 
no llevan lactosa. Se utilizan polí-
meros de glucosa, almidón o sa-
carosa para las de continuación. 
El contenido graso de estos prepa-
rados se obtiene por adición de 
aceites vegetales de composición 
similar al de las fórmulas basadas 
en la leche de vaca.

Los preparados de proteína de 
soja tienen un alto contenido en 
fitatos, que disminuyen la absor-
ción de minerales como el cinc, el 
yodo, el calcio y el cobre, por lo 
que éstos deben ser suplementa-
dos en la fórmula. Además, con-
tienen altos niveles de aluminio, 

que causa alteraciones en la mi-
neralización ósea del recién naci-
do; de ahí que no se recomienden 
en prematuros ni en lactantes con 
problemas renales. Poseen fitoes-
trógenos (isoflavonas), que pue-
den causar efectos secundarios.

La ESPGHAN establece como 
indicaciones para su uso los ca-
sos de galactosemia y la alimenta-
ción de los hijos de vegetarianos 
cuyos padres rechazan la leche de 
vaca. En cuanto a su utilización 
para prevenir la alergia a las pro-
teínas de la leche de vaca, el Co-
mité de la ESPGHAN no las reco-
mienda, ya que la soja es una 
proteína capaz de inducir alergia y 
enteropatía (lesión intestinal) en 
pacientes sensibilizados. Debido a 
que tiene un menor coste y una 
mejor palatabilidad que los hidroli-
zados, puede considerarse su uso a 
partir de los 6 meses de edad en 
los lactantes con alergia a las pro-
teínas de la leche de vaca que re-
húsen tomar un hidrolizado, siem-
pre con supervisión médica para 
comprobar la tolerancia y la ausen-
cia de efectos adversos (tabla 1).

Fórmulas con proteínas 
hidrolizadas
En este grupo de preparados, las 
proteínas son en la mayoría de los 
casos de origen lácteo (caseína 
o suero láctico), aunque el sustra-
to proteico puede ser también la
soja o el colágeno de cerdo. Están
predigeridas mediante hidrolisis
enzimática y térmica, y posterior-
mente son sometidas a un proceso
de ultrafiltración. El resultado fi-
nal de este procedimiento son
aminoácidos y péptidos de menor
tamaño molecular, con reducida
antigenicidad y, por tanto, con
una menor capacidad de inducir
una reacción alérgica.

Cuando el grado de hidrolisis es 
alto, se habla de «fórmulas exten-
samente hidrolizadas», y cuando 
es bajo, en nuestro país se las co-
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noce como «fórmulas hipoalergé-
nicas o hipoantigénicas (HA)».

Existen dos variedades de fór-
mulas de alto grado de hidrolisis: 
las que no presentan modifica-
ción de las grasas y otras, llama-
das «fórmulas semielementales», 
en las que los triglicéridos de ca-
dena larga se sustituyen, en pro-
porciones variables, por triglicéri-
dos de cadena media, que se 
absorben sin el concurso de las 
sales biliares y sin lipasa pancreá-
tica. En estos preparados, en vez 
de lactosa, como fuente de hidra-
tos de carbono se adiciona dextri-
nomaltosa o polímeros de glucosa.

La composición de estas fórmu-
las en cuanto a densidad calórica, 
distribución de los distintos prin-
cipios inmediatos, vitaminas, mi-
nerales y oligoelementos debe 
ajustarse a las necesidades y reco-
mendaciones para cada rango de 
edad (tabla 2).

Fórmulas de bajo grado 
de hidrolisis
Son fórmulas con hidrolizado no 
extenso, que mantienen parte de 
sus proteínas no modificadas y, por 
tanto, con capacidad antigénica 

conservada. Se conocen como fór-
mulas hipoalergénicas o hipoanti-
génicas. En estos preparados sólo 
están modificadas las proteínas; 
el hidrato de carbono es lactosa, y 
las grasas, las vitaminas y los mi-
nerales tienen la misma composi-
ción que en las fórmulas infantiles.

Nunca deberían usarse en el 
tratamiento de los lactantes con 
alergia a las proteínas de leche de 
vaca, dado que una parte de sus 
proteínas están intactas y pueden 
inducir una reacción alérgica. La 
industria las ofrece para alimenta-
ción de lactantes con riesgo de 
alergia, que son aquellos con an-
tecedentes alérgicos en familiares 
de primer grado.

Fórmulas extensamente 
hidrolizadas
En el desarrollo de una fórmula de 
alto grado de hidrolisis es necesa-
rio realizar una serie de estudios 
preclínicos para conocer las pro-
piedades de antigenicidad resi-
dual de los péptidos. En general, 
los péptidos de pequeño tamaño 
(con un peso molecular inferior 
a 1.500 D) suelen carecer de ca-
pacidad de inducir reacción de hi-

persensibilidad y ofrecen más se-
guridad que aquellos de peso 
molecular mayor (por encima de 
5.000-6.000 D), que pueden re-
sultar antigénicos. 

El tipo de hidrato de carbono es 
variable. Los que se añaden con 
más frecuencia son los polímeros 
de glucosa (dextrinomaltosa, jara-
be de glucosa), que pueden ser di-
geridos por el intestino de pacien-
tes desnutridos o con una lesión 
intestinal. La eliminación de la 
lactosa de estas fórmulas tiene 
dos objetivos: por un lado, mejora la 
tolerancia clínica del producto en 
niños con situación intestinal alte-
rada y, por otro, elimina la posibili-
dad de contaminación de la lactosa 
con la caseína de la leche. Para los 
lactantes con alergia a las proteínas 
de la leche de vaca y sin sintomato-
logía gastrointestinal se utiliza lac-
tosa purificada como hidrato de car-
bono, que está exenta de trazas de 
proteínas de leche de vaca. 

El componente graso varía de 
unas fórmulas a otras; algunas lle-
van triglicéridos con ácidos grasos 
de cadena larga y otras, las deno-
minadas «fórmulas semielementa-
les», llevan parte de las grasas co-

T
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A
 1 Antigenicidad 

y alergenicidad 
de la proteína de soja

•  No reactividad cruzada
con PLV

•  Antígeno potencial
del sistema inmunitario
intestinal

•  Poder alergénico
en humanos inferior
al de las PLV

•  La lesión intestinal por PLV
se asocia con frecuencia
a sensibilización a la soja

PLV: proteínas de la leche de vaca.

T
A

B
L

A
 2 Composición en principios inmediatos de las 

fórmulas de inicio, hidrolizadas y elementales

Proteínas Grasas HC

Fórmulas de inicio Caseína/
Seroproteínas 40/60

LCT Lactosa

Fórmulas 
extensamente 
hidrolizadas 

Alto grado de 
hidrolisis, caseína, 
seroproteínas, soja, 
colágeno

LCT Lactosa/DXM

Fórmulas 
semielementales

Alto grado de 
hidrolisis

MCT y LCT DXM, almidón

Fórmulas elementales Aminoácidos MCT y LCT DXM

DXM: dextrinomaltosa; HC: hidratos de carbono; LCT: triglicéridos de cadena larga; 
MCT: triglicéridos de cadena media.
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mo triglicéridos de cadena media. 
El sustrato proteico que sufre la 
hidrolisis extensa puede ser la ca-
seína, el suero láctico o una mez-
cla de ellos. En el primer caso, 
existe una alta proporción de ami-
noácidos sulfurados, que le dan el 
mal olor y sabor característico; en 
el segundo caso, el sabor es algo 
mejor y el aminograma es más se-
mejante al de la leche materna. 
También están comercializados 
preparados de soja y colágeno de 
cerdo con alto grado de hidrolisis; 
sus características son similares a 
las de los otros hidrolizados, ex-
cepto en la fuente proteica.

En la hipersensibilidad (alergia) 
a las proteínas de la leche de va-
ca, existen dos tipos de reaccio-
nes. Uno está mediado por anti-
cuerpos de clase inmunoglobulina 
E (IgE), de reacción inmediata, 
que se manifiesta por urticaria, 
edema de glotis o de los labios y 
la lengua, vómitos e incluso, en 
algunos casos, grave shock anafi-
láctico, situación patológica que a 
veces compromete la vida, pero 
en la que el intestino está indem-
ne. El otro tipo de reacción de hi-
persensibilidad consiste también 
en una reacción inmunológica, 
pero sin aumento de IgE, más tar-
día y que cursa con lesión intesti-
nal: es la llamada «enteropatía in-
ducida por leche de vaca», que se 
manifiesta por síntomas digesti-
vos: vómitos, diarrea, fallo de me-
dro, o colitis hemorrágica en el 
lactante pequeño. 

Las indicaciones de las fórmulas 
semielementales serían la intole-
rancia a la leche de vaca con mani-
festaciones digestivas (enteropatía 
inducida por leche de vaca), otros 
cuadros de malabsorción intestinal 
del lactante pequeño como el in-
testino corto o el cuadro de diarrea 
grave, y la malabsorción de grasas 
de diversa etiología. En cambio, en 
la alergia a las proteínas vacunas 
mediadas por IgE sin compromiso 

digestivo estaría indicado el trata-
miento con hidrolizados extensos, 
pero sin modificación de las gra-
sas, ni teóricamente de los hidra-
tos de carbono.

Fórmulas elementales 
Las fórmulas elementales contie-
nen aminoácidos sintéticos. El hi-
drato de carbono es dextrinomal-
tosa, o jarabe de glucosa, y las 
grasas son de origen vegetal con 
ácidos grasos de cadena larga en 

proporción suficiente para evitar 
la deficiencia de ácidos grasos, 
con adición parcial de triglicéridos 
de cadena media, que no precisan 
para su absorción un proceso pre-
vio de digestión.

Las indicaciones de estas fór-
mulas son los casos de pacientes 
altamente sensibilizados que no 
toleran los hidrolizados extensos, 
o bien pacientes con una grave al-
teración intestinal para la diges-
tión o la absorción.

Las fórmulas especiales constituyen un grupo heterogéneo 
de fórmulas terapéuticas para situaciones patológicas concretas 
en el periodo del lactante. Su uso está regulado y la mayoría están 
financiadas por el Sistema Nacional de Salud.

Se trata de alimentos completos que contienen hidratos 
de carbono, grasas, proteínas, vitaminas y oligoelementos, pero 
que están modificados en alguno o todos los principios inmediatos. 

Se pueden clasificar en:
•  Fórmulas modificadas en hidratos de carbono. Son fórmulas

sin lactosa, indicadas en las situaciones de malabsorción
o intolerancia a la lactosa, y autorizadas hasta los 2 años.

•  Fórmulas modificadas en proteínas:
–  Proteína distinta a la de la leche de vaca: soja. Indicaciones:

hijos de vegetarianos, galactosemia y alergia a las proteínas
de la leche de vaca a partir de 6 meses.

–  Proteína de vaca hidrolizada:
a)  Extensamente hidrolizada. Indicaciones: alergia o intolerancia

a las proteínas de la leche de vaca.
b)  De bajo grado de hidrolisis (no subvencionadas).

–  Proteína hidrolizada de soja y colágeno de cerdo. Indicada en
la alergia a las proteínas de la leche de vaca.

•  Fórmulas modificadas en hidratos de carbono, grasas y proteínas
(semielementales). Indicación: intolerancia a la proteína de la
leche de vaca con enteropatía.

•  Fórmulas elementales, con fuente proteica de aminoácidos
sintéticos, aunque también están modificadas en hidratos
de carbono y grasas. Indicadas en las intolerancias a hidrolizados
extensos y en los cuadros severos de malabsorción.

conclusiones
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Nutrición infantil para farmacéuticos

Aunque los estudios a corto y 
medio plazo de pacientes alimen-
tados con estos productos de-
muestran una evolución favorable, 
en estos pacientes es necesario 
realizar controles clínicos, nutri-
cionales y alergológicos rigurosos, 
para pasar a una fórmula normal 
en cuanto se demuestre toleran-
cia. Tanto las fórmulas elemen-
tales como las extensamente hi-
drolizadas presentan una mala 
palatabilidad y un alto coste.
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«Consulta de gestión patrimonial» es una sección 
elaborada por el farmacéutico, en colaboración 

con Farmaconsulting Transacciones, S.L., dedicada 
a contestar preguntas que el farmacéutico se 

plantee diariamente en la gestión de su patrimonio

Responde: 

Félix Ángel Fernández 
Lucas

Subdirector general de Farmaconsulting 
Transacciones

Respuesta
Ambos tipos de entidades están reguladas por el Derecho Civil, 
que tiene como uno de sus principios más importantes el deno-
minado «autonomía de la voluntad», es decir, que los interesa-
dos pueden alcanzar aquellos acuerdos que tengan por conve-
niente, siempre que no vulneren el Derecho. Por lo tanto, será 
necesario atender, antes de nada, a los contratos o documentos 
que pudieran tener los socios.

Si la sociedad no ha sido constituida aún, tenga en cuenta que, 
efectivamente, la futura disolución puede ser regulada por uste-
des y, por lo tanto, han de valorar qué requisitos o condiciones 
les parecen adecuadas a este respecto.

Independientemente, el Código Civil dispone una serie de situa-
ciones que pueden acarrear por sí mismas la disolución. A título 
de ejemplo, podemos citar la pérdida de la cosa común (embar-
go por ejemplo); una decisión judicial, por ejemplo en los casos 
de asociación ilícita, el fallecimiento de los socios o la consecu-
ción de los objetivos para las que fueron constituidas.

Respuesta
Aplicando al caso la regulación dispuesta en el Estatuto de los 
Trabajadores, en el supuesto de transmisión de una oficina de 
farmacia, se produce la sucesión del adquirente respecto a la re-
lación laboral existente en el momento de la adquisición.

El mismo texto dispone que «Sin perjuicio de lo establecido 
en la legislación de Seguridad Social, el cedente y el cesionario, en 
las transmisiones que tengan lugar por actos ínter vivos, respon-
derán solidariamente durante tres años de las obligaciones labo-
rales nacidas con anterioridad a la transmisión y que no hubie-
ran sido satisfechas…»

Por lo tanto, entendemos que usted sí puede ser responsable 
respecto a este trabajador. Otra cosa es que el transmitente res-
ponda a su vez de los perjuicios causados como consecuencia de 
esta situación. 

Pregunta

¿Qué circunstancias 
pueden imponer la 
disolución de una 

comunidad de bienes o 
una sociedad civil? ¿Están 
regulados los requisitos o 
depende sólo del acuerdo 

de las partes?

A. D. (La Rioja)

Pregunta

Acordé con el vendedor que 
la oficina de farmacia se 

me transmitía sin personal, 
pero he sabido que la 

farmacia tenía un empleado 
y que éste ha demandado al 

vendedor, ¿Puedo tener 
algún problema?

S.J. (Salamanca)
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e-mail: edmayore@edicionesmayo.es

Envíenos su consulta
Si desea hacernos cualquier tipo de pregunta sobre el área de la

gestión patrimonial del farmacéutico, contacte con Ediciones Mayo

Con la dirección técnica de

  902 115 765
www.farmaconsulting.es

Pregunta

Si la adquisición de una 
farmacia está exenta en el 
Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales, ¿por qué es 
preciso presentar la copia 
autorizada de la escritura 

en Hacienda para que la 
sellen y una liquidación de 

ITP?

R.I. (Zaragoza)

Respuesta
Efectivamente, y como se ha recordado recientemente en esta 
sección, la transmisión de oficina de farmacia no debe ocasio-
nar ingreso alguno en la Hacienda Pública por el concepto de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas, «ITP», salvo en el caso 
de transmisión de locales u otros inmuebles. 

No obstante, sigue teniendo validez la obligación de presen-
tar la liquidación del impuesto ante la administración corres-
pondiente. Esta exigencia busca la obtención de información 
sobre las transmisiones que se producen.

Es comprensible que la Administración no dé por buena la 
calificación que realicen los interesados sobre sus adquisicio-
nes; por esta razón se exige la presentación de la declaración-
liquidación, aunque sea marcando la casilla de «exento» o «no 
sujeto», y además ha de adjuntarse la copia autorizada de la es-
critura pública o documento empleado, con el fin de que pue-
dan analizarse las características de la transmisión y ver si, co-
mo en nuestro caso, se dan las condiciones para la no sujeción.
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ANUNCIOS
Pequeños anuncios

pequeños

FARMACIAS
Ventas

Barcelona. Vendo farmacia. Interesante. 

Tel.: 608 493 480.

Se vende farmacia en la provincia de 

Zamora. Facturación 2009: 142.000 €. 

Posibilidades de crecimiento. Muy próxima 

a importante núcleo urbano y a unos 40 

minutos de Zamora. Tel.: 686 352 808.

Provincia de Toledo. Próxima a Talavera. A 

160 km de Madrid. Farmacia rural, única 

en la población. Contrato de alquiler, 

económico, con posibilidad de residir en el 

inmueble (local y vivienda). Sin empleados. 

Incluida en turno de guardias 

relativamente cómodo. Facturación 

aproximada: 400.000 €. Sólo particulares. 

Correo electrónico: mdcpg1@gmail.com

Compras

Compro oficina de farmacia. Zona Madrid, 

Cáceres o Salamanca. Facturación media: 

300.000-600.000 euros. Tels.: 927 535 

977/653 686 021. Sólo particulares.

TRABAJO
Demandas

Técnico en farmacia con más de 11 años de 

experiencia se ofrece para trabajar en Ciudad 

Real, Puertollano o pueblos cercanos.

Interesados llamar a los teléfonos 926 467 

082/679 433 430 (Leonor).

Estudiante de cuarto de farmacia se ofrece 

para trabajar durante los meses de verano 

en oficina de farmacia de Barcelona. Tel.: 

669 698 682 (Edith).

Se ofrece farmacéutico para trabajar en 

oficina de farmacia en Madrid capital (más de 

3 años de experiencia) para el siguiente 

horario: 3 días a la semana, de lunes a viernes 

EDICIONES MAYO, S.A., provista del CIF n.º A-08735045, con domicilio en la ciudad de Barcelona, calle Aribau n.º 185-187 , código postal 08021, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, 
le informa que a los efectos de poder gestionar la publicación del anuncio en la revista EL FARMACÉUTICO de EDICIONES MAYO, S.A., retendrá en su poder con carácter temporal y por razones técnicas los 
datos personales relativos a usted. Estos datos serán tratados durante este proceso en un fichero de titularidad de EDICIONES MAYO, S.A. sometido a las obligaciones fijadas por la Ley Orgánica 15/1999, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de diciembre.
En consecuencia, una vez finalizada la prestación del servicio descrito, EDICIONES MAYO, S.A. no conserva los datos personales de la persona anunciante ni quedan almacenados en ningún fichero manual 
o automatizado titularidad de EDICIONES MAYO, S.A. para su posterior tratamiento. Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, modificación, oposición y cancelación, 
dirigiéndose por escrito a EDICIONES MAYO, S.A. a la dirección antes indicada.

■■ Autorizo a EDICIONES MAYO, S.A. para que me envíe información en el campo de la salud

■■ Autorizo a EDICIONES MAYO, S.A. para que me envíe información en el campo de la salud a través del correo electrónico

Si desea incluir un anuncio breve personal en esta sección, rellene este cupón y envíelo a: 
el farmacéutico. «Pequeños anuncios». C/ Aribau, 185-187, 2.ª planta 08021 Barcelona. 
También puede incluir su anuncio en la sección «Pequeños anuncios» de nuestra página web: www.elfarmaceutico.es

Pequeños anuncios

Nombre y apellidos ______________________________________________________________________________________________

Correo electrónico_________________________________________Tel.___________________Provincia __________________________

Texto del anuncio:

CATEGORIA:      ■■  Compras       ■■ Ventas ■■ Demandas de empleo ■■ Ofertas de empleo ■■ Varios
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intercambiables, 4 horas por la mañana (de 9 

a 13 h o similar). Tel.: 687 892 525.

Ofertas

Se necesita farmacéutico/a para una 

farmacia a 15 minutos de Zaragoza. Muy 

buenas condiciones. Contrato indefinido. 

Se facilita alojamiento. Enviar currículo a: 

ofertafarmacia@yahoo.es. Se garantiza 

confidencialidad.

VARIOS
Vendo dos antigüedades: microscopio y 

balanza de precisión con campana.

Tel.: 606 418 827.

Se vende máquina registradora antigua, 

marca National, referencia 1030545 657. 

Precio de venta: 1.000 euros. Interesados 

llamar al teléfono 647 736 397. 

Se vende apartamento en Míjares, Ávila. 

Nuevo, 2 dormitorios, dos baños, salón 

amplio, cocina. Soleado, ascensor y vistas 

al Valle del Tiétar. Precio: 120.000 euros. 

Tel.: 651 844 499.

Se alquila piso en Talavera de la Reina 

(Toledo). Edificio representativo, céntrico, 

ideal profesionales. 140 m2, 4 dormitorios, 

2 baños, cocina, salón amplio, amueblado, 

ascensor, etc. 800 €/mes. Interesados 

llamar al teléfono 651 844 499.

Alquilo apartamento a partir de enero

en la calle Fernández de la Hoz. 

Amueblado. 50 m2. Interesados llamar al 

teléfono 949 337 487.

Alquilo apartamento (bajo) en Jávea 

(Alicante), a 100 metros del Parador 

Nacional y 50 de la playa. Urbanización de 

1 año de antigüedad. Interesados llamar al 

teléfono 630 825 464.

GÓMEZ CÓRDOBA ABOGADOS S.L.
Despacho jurídico especializado en farmacias

Servicios jurídicos
Servicios fi scales

Concursos de Farmacias
y otros

www.gomezcordoba.com

Teléfono compraventa
91 35 338 86

Teléfono otros
91 45 797 45
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Història
del trasplantament 
d’òrgans a 
Catalunya
Eulàlia Valls

Edicions 62

Barcelona, 2010

La Fundació Ca-
talana de Tras-
plantament (FCT) 
ha presentado la 
primera y exhaustiva 
Història del trasplan-
tament d’òrgans a Cata-
lunya, una obra realizada por la pro-
pia FCT y escrita por la periodista 
Eulàlia Valls, que narra la historia del 
trasplante en Cataluña, desde sus orí-
genes hasta el presente, ofreciendo 
una visión global y proporcionando 
las claves que, en cada momento, hi-
cieron posible su desarrollo.

Con esta obra la FCT quiere dejar 
constancia escrita de esa historia, 
conservar la memoria histórica de 
una generación que fue pionera y 
mostrar la evolución y los hitos al-
canzados desde entonces. 

El libro es fruto de una intensa ta-
rea de recogida de testimonios. Ex-
periencias no sólo de los profesiona-
les de la medicina implicados en los 
trasplantes, sino también de personas 
trasplantadas, y de las reacciones de 
la prensa, de la Iglesia, de los jueces, 
de la sociedad, etc.

La obra describe con exactitud el 
difícil camino recorrido en Cataluña 
para llegar al punto en que se en-
cuentra el trasplante en la actualidad. 
A las dificultades propias del desa-
rrollo científico se tiene que sumar el 
contexto social y político de un país 
que ponía fin a una larga dictadura y 
que se estaba reencontrando con él 
mismo. �

Alfredo Kraus-The 1996 Tokyo Recital
Diversos compositores. Intérpretes: Alfredo Kraus, tenor; Edelmiro Arnaltes, 

piano; Asier Polo, cello. 1 DVD Dynamic, ref. 33606.

El mítico tenor canario ofrece al público japonés un recital en conmemora-
ción de sus 40 años de carrera, inmortalizado en esta cuidada edi-
ción para disfrute de todos los aficionados al arte lírico con ma-
yúsculas. Es impresionante ver y oír a Alfredo Kraus a sus 69 
años en plenitud, con un timbre intacto, un extraordinario domi-
nio de la media voz, unos reguladores en los que pasa del forte al 
piano con un fiato inagotable, sin perder un ápice del esmalte vo-
cal, y sus legendarios sobreagudos, que ataca con absoluta seguri-
dad. La versión que ofrece de la Elégie de Massenet y de Pourquoi 
me reveiller de Werther del mismo compositor, El Lamento di Fe-
derico de Cilèa o el aria Oh, del mio dolce ardor de Gluck, des-
miente a quienes, ocasionalmente, le hayan tachado de frialdad; 
canta con pasión y dice los textos con temperamento. El contraste 
con las canciones de autores españoles –Obradors, Serrano, Sorozá-

bal– le permite exhibir toda la gama de matices de su voz, su versatilidad y 
su gran capacidad expresiva. El concierto incluye en la media parte una 
entrevista breve pero muy sabrosa. Es un documento entrañable de una de 
las más grandes figuras mundiales del arte lírico. �

***

****

n-
Cata-
ada por la pro-

Elina Garanca
Arias y canciones de Bizet, Balfe, Lehár, Barbieri, Montsalvatge, Falla, Bernstein, 

Chapí y otros. Intérpretes: Elina Garanca, mezzosoprano. Orchestra Sinfonica 

Nazionale della RAI. Director: Karel Mark Chichon. 1 CD DGG, ref. 477 8776.

La mezzo letona muestra sus cualidades interpretativas en un repertorio 
que, en parte, no es el suyo; la lista de temas que integran este compacto y 
la variedad de estilos a los que tiene que enfrentarse permiten valorar su 
versatilidad más allá de las exigencias vocales que la ópera impone. Su 
voz atrae por la pureza de su timbre, y se impone ya desde la primera obra, 
la Canción de Paloma de Barbieri. Predominan las canciones de composi-
tores hispanos con unos pocos pero sustanciosos fragmentos de cariz más 
operístico en los que luce su fibra artística y su desparpajo en la interpreta-

ción de tres zíngaras: Carmen, Jlona de Zigeunerliebe y Arline de Bo-
hemian Girl. Elina Garanca firma un trabajo bien hecho, en 
el que ofrece su mejor perfil en el campo de la ópera y su 
inteligencia para ajustarse a los personajes de la zarzuela y 
música popular española, un reto que resuelve con suficien-
cia; la extensión de su registro, que va de la mezzo a la so-
prano dramática con facilidad para el sobreagudo, no parece 
tener límites. Una gran figura de la lírica actual cuya carrera 
hay que seguir de cerca. �

t co te
ció
ci
yú
añ
nio
pia
cal
dad
me
deri
mien
canta
con la

b l l

p
ción de tres z

he
el
in
mú
cia
pra
tene
hay 

EF445 DISCOS-LIBROS.indd   90EF445 DISCOS-LIBROS.indd   90 02/12/10   11:0502/12/10   11:05

©2011 Ediciones Mayo, S.A. Todos los derechos reservados



92 EL FARMACÉUTICO n.º 445 • 1 diciembre 2010

Novedades

Los signos
del pentagrama

José Félix Olalla

Editorial Milenio

Lleida, 2010

No abundan los li-
bros escritos por far-
macéuticos, y menos 
si se trata de poesía. 
Pero el caso de José 

Félix Olalla es espe-
cial. Este farmacéutico 

que ejerce su profesión en 
un laboratorio es el actual pre-

sidente de la Asociación de Farma-
céuticos de Letras y Artes (AEFLA), 
pero sobre todo es una persona con 
gran inquietud cultural, autor de nu-
merosos libros de poesía. 

Los signos del pentagrama es un 
libro breve, que hay que disfrutar sin 
prisas y, si es posible, con buena mú-
sica de fondo. Y es que cada uno de 
los poemas que incluye parte de una 
inspiración musical. Por sus páginas 
desfilan desde Beethoven, Albéniz o 
Bach hasta The Beatles, Bob Dylan o 
Leonard Cohen.

No resulta fácil explicar este libro, 
pero creemos que Emilio del Río lo 
hace con acierto en la frase que cie-
rra su texto de presentación: «No se 
puede amar tanto al mundo, la músi-
ca, el arte y cuanto nos rodea, sin que 
brote luego la poesía de una forma 
tan limpia y total.». �

Miquel Ylla-Català

Edita: Asociación Española de Farmacéuticos de Letras y Artes

Madrid, 2010

La paja en el ojo 
de Dios
Larry Niven y Jerry Pournelle

Minotauro

Barcelona, 2010

Año 3017 d.C. Aunque 
el Segundo Imperio 

del Hombre abar-
ca cientos de sis-
temas solares, to-
davía no se ha con-
tactado con otros se-
res inteligentes. El ha-
llazgo de una insólita nave 

espacial con el cuerpo exánime 
de un alienígena en el interior 

conducirá a los humanos hasta una 
lejana estrella inmersa en una densa 
nube de polvo estelar: la Paja.

Una expedición descubrirá allí una 
antiquísima civilización, amable y 
hospitalaria, pero que rehúye tratar de 
ciertos aspectos de su sociedad. Y es 
que bajo las sonrisas tranquilizadoras, 
los pajeños ocultan un secreto planeta-
rio de impacto universal y devastador.

Compuesta a cuatro manos en per-
fecta sintonía, esta novela conjuga ac-
ción, drama, suspense, tecnología y 
alienígenas verosímiles, política y vio-
lencia. Su extraordinario poder de en-
tretenimiento y sorpresa la ha conver-
tido en una auténtica obra de culto.

«Posiblemente la mejor novela de 
ciencia ficción que he leído», según 
Robert Heinlein. �

su viaje de evangelización y promue-
ve después la llegada masiva de per-
sonas que escrutan en el Finis Terrae 
una razón para fundamentar sus creen-
cias o la trascendencia de su propio ser.

Miquel Ylla-Català, presidente de la Real 
Academia de Farmacia de Cataluña, es un científico radical 
y un hombre de fe que vive enamorado de nuestra profe-
sión. Su arduo trabajo recopilatorio y su meticulosa des-
cripción de datos y signos en el Camino de Santiago sobre 
la presencia de María Magdalena, una mujer valiente en 
tiempos casi imposibles para ellos, han producido esta su-
gestiva guía que, con toda seguridad, inducirá al lector a se-
guir sondeando su propia ruta, su verdadero destino. �

Según escribe José Vélez García-Nieto, coordinador de 
Pharma-Ki, sobre el libro de Miquel Ylla-Català, la idea 
no es contradecir al pequeño de los Machado, figura clave 
de la poesía española del siglo XX, pero es evidente que 
caminante, sí hay Camino y que éste muchas veces ha si-
do hallado por millones de viandantes que han encontra-
do en su trazado una meta muy concreta y personal.

Pharma-ki se incorpora ahora a la expedición humana 
más conocida y multitudinaria, porque no puede ni quiere 
quedar aparcada en el trayecto de la peregrinación en la 
que tantos seres humanos se han sentido bendecidos o 
acogidos a lo largo de los siglos.

Compostela guarda ingredientes de misterio, de magia, 
de búsqueda. Un apóstol que apenas logra seguidores en 
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Real 
científico radical

María Magdalena en el Camino de Santiago

Guía del colegiado 
jubilado
Ed. Colegio Oficial de Farmacéuticos

de Madrid

Madrid, 2010

En palabras de Alber-
to García Romero, 
presidente del 
Colegio Oficial 
de Farmacéuti-
cos de Madrid, 
« q u e r e m o s 
que el colegia-
do jubilado si-
ga teniendo su 
sitio, ya que pen-
samos que después 
de toda una vida dedi-
cado a la profesión, tenemos el deber 
de continuar a su lado cuando llega 
el momento de cambiar de “modali-
dad de colegiación”».

Esta Guía del colegiado jubilado 
recoge amplia información de gran 
utilidad que abarca temas como el 
cambio que supone la jubilación en 
nuestra vida, los consejos para un en-
vejecimiento activo y saludable, la 
forma de cuidar la mente, la posible 
adaptación de la vivienda, las resi-
dencias de mayores, sus característi-
cas y los servicios que ofrecen, las 
prestaciones de jubilación y la Ley 
de Dependencia, así como las posibi-
lidades de financiación para determi-
nados servicios. �
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El notición
Manuel Machuca González
www.farmacoterapiasocial.es 

Afirmaba que la atención farmacéutica era una de las más impor-
tantes medidas posibles contra la crisis. No obstante, y para no 
romper con su tradición, criticaba al presidente por su falta de vi-
sión a largo plazo, además de utilizarla como posible cortina de hu-
mo para otras negociaciones. Aunque tampoco se quedó atrás en 
sus reproches hacia el jefe de la oposición, al que acusaba de no 
tenerla prevista en su programa.

La espera había merecido la pena. Con la que había caído este 
año, era inimaginable para mí que tres días antes de finalizar el 
año cambiara el panorama para nosotros, los farmacéuticos. Y 
farmacéuticas, que ya no hay que molestar al gobierno.

Tan emocionado estaba que no me dí cuenta de cuándo debí 
volver a quedarme dormido. Lo mismo le tuvo que pasar a mi mu-
jer, porque estaba a mi lado en la cama. La pobre, con lo que ha 
sufrido conmigo estos años. El despertador estaba sintonizado 
con la radio. No sé qué cadena sería, pero ahora no estaban ha-
blando de lo nuestro, sino de la caída en las ventas de manteca-
dos por culpa de la crisis. Un tertuliano la comparaba con la del 
turrón. La verdad es que no entiendo nada. ■

cordó al difunto Juan Pablo II en sus declaraciones sobre Galileo. 
Aquello me llenó de alegría.

Todavía en pijama, salí corriendo hacia el salón a encender la te-
le, por si la noticia también había salido en las noticias. Sentí el 
frío de diciembre en mis carnes, y recordé la oferta que habían me-
tido en mi buzón el día anterior. Sí, como sugería el panfleto, debe-
ría dejar de ser tonto y tener una tele de plasma en mi cuarto.

Nada más encender mi móvil de última generación, pitidos y 
más pitidos se sucedieron sin cesar. La lista de correos de atención 
farmacéutica estaba colapsada. En Facebook se había creado un 
grupo, denominado «yo siempre creí en los farmacéuticos», que ya 
tenía más de dos mil fans. Unos minutos más tarde, sonó el por-
tero electrónico. Era la señora que trabaja en casa, y traía el pe-
riódico. Por el videoportero pude ver al aparcacoches de mi calle, 
que se acercaba y me decía «Felicidades, don Manuel».

En portada, la noticia estaba en portada. Se incluía editorial y 
amplia información en el interior. Uno de los periodistas, muy críti-
co siempre tanto con el gobierno como con la oposición, se lamen-
taba de cómo era posible que no se hubieran dado cuenta antes. 

Fue mi mujer quien primero me dio la noticia. Lo había escuchado
en la radio. La ministra de Sanidad había hecho una declaración 

pública a favor de la atención farmacéutica. Se estaba preparando 
para su aprobación una nueva ley que iba a desarrollar la atención 
farmacéutica, con pago por servicios y sin tocar el margen de los 
medicamentos. Incluso el jefe de la oposición y los nacionalistas es-
taban de acuerdo, aunque estos pensaban ir más allá de lo que se 
iba a aprobar y reclamaban la competencia exclusiva en la materia.

Reconozco que en un primer momento no me lo creí, pero muy 
pronto una verdadera catarata de noticias hizo que me convenciese 
de lo contrario. La voz del secretario general fue la primera que es-
cuché, pero no fue esa la que cambió mi opinión. Le había escu-
chado tantas veces decir eso, que una más no sería diferente. Na-
da más hacer sus habituales declaraciones, el locutor de la radio 
entrevistó al presidente de la OMC, que celebraba la noticia y pres-
taba todo su apoyo a la iniciativa. Se habían dado cuenta de lo útil 
que era trabajar con los verdaderos especialistas de los medica-
mentos, y cuánto ahorro al erario público se conseguía, amén del 
sufrimiento humano que producían a veces los medicamentos.

No pasó mucho tiempo cuando se oyó al presidente de la Confe-
rencia de Decanos leer un comunicado pidiendo perdón por no ha-
berse dado cuenta del error cometido al no haber apoyado antes a 
los defensores de la atención farmacéutica. Escuchándolo, me re-
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Sakineh
Javier Puerto

un terrible historial de marginación y maltrato? ¿No creemos de 
verdad en la igualdad de derechos entre seres tan distintos como 
los hombres y las mujeres? El uso de esas prendas demuestra unos 
malos tratos seculares y lo que es peor: la asunción, por parte de 
las maltratadas, de la bondad del maltrato, utilizándolo como una 
forma de reivindicación religiosa o étnica.

Esas prácticas no las podemos permitir, los europeos, ni en 
nuestro suelo, ni fuera de él. En cosas como estas sí se debe asu-
mir una superioridad moral y la asunción de la misma, sin males-
tares ni discusiones, puede ser una manera de llenar de valores 
nuestras laicas democracias.

En cualquier caso, y desde cualquier perspectiva, Sakineh no es 
sólo un tema de abuso legal: es mucho más. Convendría que quie-
nes la han condenado salven su vida y su dignidad, por su bien y el 
nuestro: por nuestra futura convivencia. �

Desde mi punto de vista, no. Todos los seres humanos poseen al-
guna forma de religiosidad y las religiones dieron lugar a concep-
tos, luego asumidos por toda la Humanidad, como la compasión y 
la dignidad humana. Evidentemente hemos de respetar la religiosi-
dad personal de cada uno. El problema se plantea cuando ese sen-
timiento personal se regulariza mediante organizaciones burocráti-
cas destinadas a hacer exégesis de la verdad y a sentar las bases 
de comportamientos éticos. Se hace absolutamente irresoluble en 
el momento en que esas corporaciones religiosas ocupan el lugar 
de los poderes laicos e impregnan las leyes sociales con sus princi-
pios religiosos. Lo hizo la Iglesia, católica, protestante u ortodoxa, 
hasta principios de la Edad Moderna; lo hace el islamismo radical 
en el presente.

En Europa se está comenzando a discutir, muy seriamente, sobre 
el uso del burka. Dicen algunas muy feministas gobernantas que 
su prohibición puede ser mala para las mujeres, obligadas a ence-
rrarse entre cuatro paredes. ¿Para qué entonces la ley contra el 
maltrato de género? Detrás del uso de un utensilio así, detrás de la 
lapidación por adulterio, detrás de la ablación del clítoris, ¿no hay 

Sakineh Ashtianí es el nombre de la mujer condenada a muerte
por lapidación, en Irán, acusada de adulterio.

El tema, así expuesto, es el enunciado de una terrible barbari-
dad, se ampare en la ley, la creencia o la ideología.

La pena de muerte es propia de estados teocráticos, se llamen 
Irán o EE UU, en donde el poder ocupa el lugar destinado a Dios. No 
se puede aceptar que un Estado, ocupado en administrar y proteger 
a sus ciudadanos, les aplique la muerte, aunque hayan matado 
ellos mismos. El aplicar esa pena, debido a un adulterio, es propio 
de salvajes, aunque en nuestra civilizada España el adulterio fuera 
delito hasta hace no demasiados años. La lapidación, por añadidu-
ra, es una crueldad ajena a cualquier criterio de dignidad humana. 

Para intentar salvarla, cientos de miles de españoles, y millones 
de ciudadanos del mundo, hemos firmado la petición de indulto 
patrocinada por Amnistía Internacional.

Ahora, dicen que participó en el asesinato de su marido y susti-
tuyen la lapidación por la horca. 

El delito y la forma de ejecución se aproximan más a los gustos 
occidentales, pero sigue siendo una muestra de terrible barbarie.

Aparte del tremendo caso concreto, la vida práctica vuelve a po-
ner en entredicho la filosofía de la multiculturalidad. ¿Puede acep-
tarse, en el mundo, la convivencia con gentes partidarias de esas 
prácticas? ¿Podemos aceptarlo en Europa?
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Adiós a la Gran Vía
Raúl Guerra Garrido

Por la Gran Vía todos hemos sido paseantes ociosos o urgidos,
soñadores o noctívagos, robinsones o tertulianos. Y uno, ahora, 

en el fin del centenario de la calle, baraja acumuladas imágenes. 
Difícil elegir una sola imagen para el recuerdo. Con una sola ima-
gen se dejan retratar todos los aeropuertos del mundo, todos esos 
ámbitos que son no-lugar, pero una calle es algo mucho más orgá-
nico y complejo, y no digamos la Gran Vía. Mi recuerdo, por fuerza 
reduccionista, son dos fotos y un cuadro. En la primera foto apare-
cen seis hermosas jóvenes subiendo por la acera de los impares 
hacia la plaza del Callao. Se las ve de espaldas pero por jóvenes se 
las supone hermosas. Ofrecen un sorprendente y agradable aspec-
to homogéneo, de casi la misma altura, vestimenta, corte de pelo y 
andares; la homogeneidad que el tiempo, la moda y los posibles di-
señaban. Esas mismas melenas cortas y moduladas, esas cinturas 
marcadas, esas faldas de entre por debajo de la rodilla y la media 
pierna, esos zapatos de tacón pero no de aguja. Modistillas o su 
equivalente social en su día de fiesta. Todos los hombres que en-
tran en campo de chaqueta y corbata. Los edificios en punto de fu-
ga muestran su poderío con rumbosos remates como espadañas 
laicas. La marquesina es la del cine Lope de Vega. Hay rótulos de 
compañías aéreas, de un banco, de establecimientos varios. Son 
amigas, muy amigas, las seis caminan cogidas del brazo compo-
niendo un frente de vitalidad envidiable, son la alegría de vivir aun 

en tiempos difíciles y en un estado de bienestar remoto. Pasean ra-
diantes y felices en busca de la felicidad. La imagen es de Català-
Roca, la hizo en 1955 y la tituló: «Señoritas paseando por la Gran 
Vía». Quizá lo único que lamente del centenario (no me gustan es-
tos números redondos, tan convencionales) es la confusión que hi-
zo de mi La Gran Vía es New York una guía turística cuando es, 
creo, una novela. En la iconografía de la calle hay otras dos podero-
sísimas e imprescindibles imágenes que nos deslumbran con su 
contundencia definitoria. Son la fotografía de Alfonso, «El torero 
Fortuna tras estoquear un toro suelto en la Gran Vía el 23 de enero 
de 1928», y el óleo de Antonio López, «Gran Vía (1974-81)». En 
ambas un primer plano desconcertante, en una ese morlaco abati-
do y en la otra esas rayas señalizadoras del tráfico, y en ambas la 
ciudadanía transformando el realismo de su presencia en tan desa-
forado como afortunado imaginario. En la foto el gentío que por allí 
transita posa satisfecho tras el animal y alrededor de Fortuna com-
poniendo una surrealista foto de safari urbano. En el cuadro la ciu-
dadanía desaparece para mostrarnos no una calle desalmada, sino 
sin un alma a la vista, no hay nadie, y esa ausencia paradójica en-

globa a la multitud transeúnte sin excepción ni olvido. Ese sin olvi-
do, sabiendo que es imposible, es lo que yo intenté en mi novela o 
lo que sea ese texto literario. Hay otras fotos, infinitas y memora-
bles, la del zepelín, la de Eisenhower, la de Maite y otros compañe-
ros de curso celebrando el paso del Ecuador, pero como imágenes 
descriptivas para quien no haya paseado por la hoy calle de la Gran 
Vía, prefiero las tres dichas. A uno le pierde la ficción y en la que le 
hubiera gustado salir es en la misma que ilusionó a Francisco Gar-
cía Luarca, el jovencísimo recadista de Arturo Barea. Atravesar la 
Gran Vía en esa moto meteórica, con el aullido de la sirena de alar-
ma y con un foulard blanco de seda cuyo extremo ondea flamígero. 
Lo he repetido tantas veces a lo largo del año/centenario: la fasci-
nación de esta calle es esa larga, larga, larga, larga, larga cinta de 
seda inacabable. Como las olas. La primera piedra, o con más pre-
cisión el primer derribo inaugural de las obras, se celebró el cuatro 
de abril de 1910. Coincide en que uno también nació un cuatro de 
abril, dado el fatalismo de los números redondos les apuesto a que 
en mi próximo aniversario ya estamos hablando de (ojalá leyendo 
a) Lezama Lima. �
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